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^ CAPITULO PRELIMINAR» 

El título de Prolegómenos del Derecho que damos á 
este libro, es el que en la nomenclatura oficial 
tiene el estudio con que han de inaugurarse las 
asignaturas de la Facultad de Derecho. El objeto 
de su enseñanza es, según el espíritu de los regla-
mentos universitarios, dar á los jóvenes legistas 
una idea genefai de la ciencia á que se dedican, 
hacerles conocer las partes en que so divide, é 
inspirarles el sentimiento de la dignidad del abo-
gado. 

El lugar señalado á esta asignatura, en el orden 
de los estudios académicos, los pocos dias que 
pueden consagrarse á su enseñanza, la misma de-
nominación que el Gobierno eligip para designarla, 
y las materias que le adjudicó, marcan los reduci-
dos l ímites á que debe sujetarse el que tome á su 



cargo escr ibir un l ibro elemental que pueda serv i r 
de texto en las escuelas . 

Dáse genera lmen te el nombre de Prolegómenos á 
los t r a t ados que , como pre l iminares , se ponen al 
f ren te de a lgunas obras científicas con objeto de 
es tablecer a lgunos principios generales que han 
de desenvolverse despues , pa ra que así p reparados 
los lectores, tengan u n a guia q u e facilite su e s tu -
dio. Los Prolegómenos del Derecho deben, por lo t a n -
to, l imitarse á ser u n a in t roducción á los es tudios 
jur ídicos , ó, si se quiere , u n a especie de tablas 
s inópticas de los t r a t ados que abraza la cencia del 
Derecho. 

Dentro de círculo tan estrecho, ni caben al tas 
pre tensiones científicas, ni p r o f u n d a s , filosóficas 
y abs t rac tas teor ías . La obra que tuviera seme-
jantes tendencias , no servir ía c ie r tamente pa ra 
l ibro de texto de Prolegómenos del Derecho,y en l u g a r 
de ser el hilo que encaminase á los j óvenes en el 
vas to é in t r incado laber into de la ciencia, vendr ía 
á conver t i r se en u n guia infiel que los ext raviar ía . 

Por estas razones hemos creído que no debía-
mos segui r el e jemplo de los ju r i sconsu l tos extran-
jeros , que al escr ibir sus in t roducciones ó sus enci-
clopedias del derecho, han t ra tado de los mismos 
pr incipios jur íd icos , presentándolos , a u n q u e con-
cisamente , ba jo u n aspecto, si bien general , p ro -
f u n d a m e n t e filosófico é his tór ico, y enr iquec iendo 
sus obras con indicaciones y no tas b ibl iográf icas . 
T r i b u t a m o s de buen g rado el reconocimiento á que 
son acreedores los q u e tomando sobre sí misión 
tan a rdua , h a n acer tado á l lenarla c u m p l i d a m e n t e , 
y á explicar para glor ia de s u s nombres , y con 
extensión bas tante , el pr incipio de un idad y cohe-

sión que enlaza las d i fe rentes pa r t e s de la ciencia. 
Pero nues t ro propós i to es más humi lde , puesto que 
se l imi ta á hacer u n b o s q u e j o s o b r e e l m i s m o asun to 
que ha servido á otros pa ra obras g rand iosas y aca-
badas . P r e t e n d e m o s so lamente enseñar á los j ó v e -
nes j u r i s t a s la geograf ía , d igámos lo así , d e la Fa-
cul tad q u e van á comenzar . 

Ci rcunscr ib iéndonos de es te m o d o casi exc lu s i -
v a m e n t e al aspecto exter ior de la ciencia, expon-
d r e m o s con brevedad las ideas fundamen ta l e s so-
b r e que descansa, la un idad ín t ima de las d i f e ren -
tes par tes que la cons t i t uyen , el obje to especial de 
cada u n a de ellas, su encadenamiento y recíproca 
dependencia , la necesidad de conocerlas todas , si 
no en s u s pormenores , al menos en con jun to , los 
es tudios auxi l ia res que requieren , y u n a nocion 
suc in ta de los p rogresos que la ciencia ha hecho 
en la serie de los s iglos : t a rea , sin (tuda, fácil 
p a r a muchos , pero de cuyo mediano desempeño 
nos hace desconf iar la debil idad de n u e s t r a s fue r -
z a s . 

No es nueva la idea de hacer p receder al es tudio 
del Derecho u n a in t roducc ión general , que al paso 
que manif ies te el ca rác te r de un idad i m p r e s o en 
toda la c ienc ia ,cont r ibuya al desarro l lo in te lec tua l 
de los que dan los p r imeros pasos pa ra l legar á co-
nocerla. Los p rogresos de la j u r i sp rudenc i a , que 
han venido á er ig i r en ciencias, has t a cierto p u n t o 
independientes , sus d ive r sas par tes , la mult ipl ici-
dad de fuen tes de que se der iva , y el ensanche q u e 
las necesidades nuevas , las leyes y las c o s t u m b r e s 
han ido dando suces ivamente á las reglas jur ídicas , 
demos t r a ron ya en el s ig lo XVI la conveniencia de 
poner bajo un solo p u n t o de vista, como es tudios 



preparatorios, los conocimientos que, por pertene-
cer al conjunto de la ciencia, no tcnian un lugar 
especial y propio en ninguno do sus ramos dife-
rentes. 

Así es que en el mismo siglo y en el siguiente, 
vieron la luz pública muchos escritos metodológi-
cos, precursores de las numerosas obras que bajo 
el nombre de Enciclopedias se han publicado durante 
los últimos tiempos, especialmente en Alemania. 

Ni la índole particular de nuestros antiguos méto-
dos de enseñanza favorecía esta tendencia, ni nues-
tros escritores juristas en general se manifestaron 
afectos á escribir tratados elementales, de tal modo 
que hasta el último tercio del siglo anterior care-
c imos de unas verdaderas instituciones do nuestro 
derecho, á pesar de que éste, por su extensión, por 
su importancia y por su uso diario,debia con pre-
ferencias ocupar las plumas de nuestros juriscon-
sultos. 

Pero no puede decirse que por esto descono-
cieron la utilidad del estudio preliminar do que 
tratamos. El particular esmero con que los cate-
dráticos explicaban los dos primeros títulos de las 
Instituciones del Emperador Justiniano (1), com-
prensivo de lo que en el lenguaje escolástico se 
llamaba Derecho constituyente, las continuas referen-
cias que hacian á sus doctrinas en la serie do los 
años académicos, procurando enlazarlas con todas 
las asignaturas y con todos los tratados de cada 
asignatura, la frecuencia con que sus textos servían 
para las conclusiones que eran objeto de defensa 
y de impugnación en las lizas de la escuela, son 

(I) DejuHitid eijurr, y dejar.- naturali, gentium et eirili. 

pruebas evidentes de que dispensaban á la ¡dea, quo 
mas tarde ha prevalecido, la atención posible en 
aquellos mal combinados sistemas do enseñanza. 

Mas el estudio de las doctrinas preliminares quo 
en otros tiempos so reputaba suficiente seria hoy 
en extremo defectuoso, porque ni los dos títulos 
primeros do las Instituciones do Justiniano están 
á la altura do los conocimientos jurídicos y do las 
necesidades actuales, ni es conveniente considerar 
en el estrecho circulo del derecho do un Estado 
principios genéralos que pertenecen á la ciencia, 
mas bien que ¿ las instituciones do los pueblos. 

Grande utilidad han de reportar los jóvenes, á 
nuestro modo do ver, en el corto tiempo que dedi-
can á la asignatura do los Prolegómenos del Derecho. 
Bastaría para demostrarlo la excelencia del nuevo 
método, en que se presentan de una vez y for-
mando cuerpo do doctrina, estudios que, ó so se -
guían Antes bajo un aspecto exclusivo, ó se ofre-
cían solamente por incidencia, ó no tenían, en fin, 
lugar determinado en la carrera. Pero hay además 
otras consideraciones no ménos atendibles, quo re-
comiendan la reforma Introducida en los planes 
modernos de la Facultad do Derecho. 

Teniendo las jóvenes juristas, por el método 
nuevo, ocasion de conocer desdo los primeros pasos 
de su carrera la importancia de cada una do las 
partes de la ciencia, y el enlace y relación que las 
une, se sobrepondrán á esas miras estrechas y 
exclusivas que son tan perjudiciales : el atractivo 
que ofrece el conjunto de todas los ramos del saber 
quo afectan al Derecho, ennoblecerá á sus ojos la 
Facultada que se dedican, y contribuiráá inspirar-
les amor al estudio y al trabajo: percibiendo desde 



luego los vínculos intimo« que existen entre las 
luces de la ciencia y los intereses de la vida real, 
sabrán evitar el peligro de entregarse á teorías 
impracticables, así como do ser empíricos y do 
querer convertir, poco menos que en un oficio me-
cánico, la sublime ciencia que ha sido objeto de 
los desvelos do tantos varones eminentes, y , por 
último, observando la unión que existo entro sus 
estudios preparatorios do literatura, do historia y 
do filosofía con los do la carrera en que entran, se 
dispondrán á hermanarlos, á cultivarlos simultá-
neamente y dar algún dia á su noble profesion todo 
el lustre quo necesita para bien do la sociedad y 
de los hombres. 

CAPÍTULO I 

DE LA SOCIEDAD, DEL ESTADO, DBL GOUIERNO Y DEL 
PODER 

El hombre es sociable por su misma naturaleza : 
el sentimiento de su debilidad individual, quo le 
hace conocer quo sólo es fuerte é inteligente uniendo 
su fuerza y su inteligencia á los demás sores do su 
especie, lo arrastra do un modo irresistible á la 
sociedad. El llamado por algunos estado natural, 
quo lo supone aislado, errante y envilecido hasta 
el punto de igualarse con los brutos, no es conforme 
á sus relaciones con los seres que lo rodean, se 
opone al sentimiento de su destino moral, al prin-

cipio natural do su conservación Can profunda-
mento grabado en su alma, ¿ todas sus afecciones, 
y hasta al uso dol magnífico don do la palabra con 
que lo enriqueció ol Hacedor Supremo, y está en 
contradicción con el origen que á la sociedad dan 
la conciencia, la revelación, la tradición y la his-
toria. 

Do lo dicho se infiere quo es inexacto el aserto 
do los escritores que enseñan quo el hombre al 
entrar en sociedad hizo cesión de parte do sus de-
rechos. Esto, además de fundarse en una ficción, 
equivale á suponer que el salvaje tiene más dere-
chos y más seguridad en su disfruto que el hombre 
civilizado. El pació social, pues, considerado como 
una convención hecha por el hombre quo so un ióá 
sus semejantes para encontrar en la fuerza común 
la garantía do sus derechos naturales, es una qui-
mera que partiendo del principio inexacto do una 
igualdad perfecta entre todos los seres do la e s -
pecio humana, se funda en el error de que la acep-
tación de las obligaciones sociales es el sacrificio 
de una parte de la libertad natural que al hombre 
corresponde. 

Pero si esta convención no ha existido, no puede 
negarso el consentimiento tácito ó al menos el pre-
sunto, consentimiento individualmente manifes-
tado y renovado todos los dias en las relaciones 
recíprocas entre la sociedad y los asociados, en vir-
tud del cual cada uno toma parto en los deberes y 
en las ventajas que resultan de la sociedad, y se 
sujeta á cumplir las leyos y á obedecer á los ma-
gistrados á quienes está encomendada su ejecución. 
Solamente e.i esto sentido, y no en otro, admitimos 
el pacto social. Según él. consideramos en la so-
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ciodnd la obligación de guardar los derechos indi-
viduales, y de proteger á los asociados, y en los 
asociados la obligación de obedecer á la sociedad, 
puoí*to que sin esta idea mutua de autoridad y do 
sumisión sería imposible el estado social. I)o estas 
ideas, si no teóricamento desenvueltas, al ménos 
instintiva y prácticamente conocidas, está dominada 
la especie humana en todos los tiempos, en todos 
los países, y del mismo modo en su grado de ba r -
bario que en el do la civilización más adelantada, 
y la acompañan por do quiera que va. El grrupode 
náufragos que se salva en una isla ántes desierta, 
allí las lleva con sus hábitos sociales, con sus cos-
tumbres, con su religión, con su habla y con las 
reminiscencias del país ó de los países de que p ro -
viene. 

Mas á pesar de que consideramos que admitir un 
estado natural primitivo es despojar al hombre do 
la sociabilidad, de esto sentimiento moral que lo 
impelo á vivir con los demás hombres, y que es su 
ley providencial, debemos confesar que semejante 
abstracción, como una mera hipótesis, ha sido útil 
para examinar la base, los principios y las conse-
cuencias del estado social, y para separar los de-
beres y derechos absolutos, esto es, los que se 
extienden á todos los individuos de la especio hu-
mana, de aquellos que se limitan á los habitantes 
de un mismo pueblo, ó de otro con quien haya 
vínculos de alianza; en una palabra, para conside-
rar en sus distintas relaciones al hombre y al ciu-
dadano. 

El verdadero cimiento de la sociedad, ya se la 
considero en su origen, ya en la serie de los tiem-
pos, es la familia, porque las familias primitiva-

mente la formaron, y por medio do las nucvaB 
generaciones la alimentan. Diremos más : la base 
moral y organizadora do la sociedad fué la familia, 
porque los hábitos do orden, las ideas do precepto 
y de sumisión y las máximas do moralidad y de 
justicia han nacido en las familas, y con las familias 
han pasado á la tribu y de la tribu al Estado. Los 
legisladores por sí solos hubieran sido impotentes 
para hacer estas grandes creaciones, si al ménos 
u n a subordinación natural, nacida y fortificada en 
el hogar doméstico, no les hubiera allanado el ca-
mino. 

Así observamos que cuanto más se acercan los 
pueblos á su origen, más presentan el aspecto pa-
triarcal de la familia y de la tribu. En ellos la re-
ligión y la moral figuran en primer término entre 
los objetos del legislador, que so muestra ménos 
solicito de fijar las relaciones recíprocas de los 
ciudadanos: las costumbres suplen frecuentemente 
la carencia do l ey ; los jueces ejercen una autoridad 
casi paternal y las instituciones públicas, las ma-
gistraturas y las leyes están rodeadas do fórmulas 
sagradas, para conciliarlcs la misma veneración y 
el mismo respeto que si hubieran descendido del 
cielo. 

De lo hasta aquí expuesto se infiere que el estado 
social es una ley que el hombre no puede eludir, 
porque no puedo ir contra su naturaleza sin renun-
ciar á su destino y á su fin terrenal, que es el de-
senvolvimiento sucesivo y armónico de todas sus 
facultades en sus relaciones con los seres quo lo 
rodean. Este mismo es el fin de la sociedad. 

El instinto do la propia conveniencia, ó quizás 
áun más, la inflexible ley do la necesidad, obligó 
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frecuentemente á las familias y á las tribus d hacer 
emigraciones, y las mismas causas, los pactos y las 
conquistas reunieron á otras que antes no tenian 
un vínculo común de dependencia. l ié aquí el ori-
gen do las diferentes sociedades civiles, esto es, do 
las distintas asociaciones do personas que mutua-
mente se dan protecoion contra los ataques do los 
que no respetan sus derechos. Cuando se considera 
á estas sociedades encerradas en ciertos limites 
geográficos, siguiendo determinadas reglas, y con 
independencia de las demás, se les da el nombre 
do Pueblos y el de Naciones, atendiendo á su origen 
y al modo sucesivo con que se han formado, y el 
de Estados cuando se los considera como asociacio-
nes ligadas por el vinculo común do las mismas 
leyes, con organización política, con medios y con 
poder para proteger los derechos generales de la 
asociación y los do cada uno de los asociados. 

Difícil es señalar los límites de esta asociación en 
sus relaciones con los individuos que las compo-
nen; materia ardua quo ha dado lugar, especial-
mente en los tiempos modernos, á graves y com-
plicados problemas y á las más contrarias opiniones. 
Acerca de este punto pasamos á hacer indicaciones 
ligeras según lo permite la índole de estos Prole-
gómenos. 

En el carácter municipal y exclusivo que tuvieron 
originariamente las instituciones políticas del pue-
blo romano, so denominó Ciudad (civitas) á lo que 
nosotros l lamamos Estado. En él, la palabra civitas 
significaba la asociación de los que por ser ciuda-
danos estaban sujetos á las obligaciones que este 
carácter imponía á los que lo tenian, al mismo 
tiempo que gozaban de los grandes derechos que 
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estaban añojos á la ciudadanía, 
del nombre no varia la natural« 

Tanto el pueblo romano, com 
do la antigüedad, consideraba 
poder público, al Estado, com 
única y viva do todos los der« 
intereses y do todas las fuerzas 
encargado del órden y de la segií 
primera ó ineludible necesidad de lo . 
satisfacer las demás n e c o s i d a d c s | ^ T C f f * W £ ) | | ' , 
ya pertenecieran al órden físico, ya al moral. «SO* »« 
breponíase el Estado á todas las instituciones: su 
autoridad no tenia l ímites: puodc decirse, sin exa-
geración, quo dominado casi exclusivamente por 
la conveniencia y utilidad general, absorbia toda 
la acción do la sociedad, teniendo muy en poco los 
derechos individuales de los asociados, que casi 
siempro eran sacrificados á lo que la salud publica 
exigía. 

Los pueblos modernos so soparan en esto punto 
do los antiguos. Rechazando, por regla general, las 
diferencias de la condicion social de las porsonas, 
proclamando el principio do igualdad ante la ley. 
no distinguiendo á los hombres ni por su raza, ni 
por la distinta procedencia de los que corresponden 
á una misma asociación política, ni por la diferente 
posición que ocupan atendida su capacidad, su ri-
queza, ó las funciones que ejercen, consideran que 
el Estado es, no un fin, sino un medio do satisfacer 
las necesidades sociales, quo no es omnipotente, 
sino que por el contrario su autoridad tiene limites 
Intraspasables, quo no puede violar los derechos 
esenciales inherentes al hombre, quo su soberanía 
ha de subordinarse & los principios eternos del dero-



cho y r e spe ta r el des t ino providencial d e la h u m a -
n idad . Cierto es que no han desaparecido por com-
pleto en a lgunos Es tados las an t iguas d i ferencias 
en la condicion do los hombres , y q u e en o t ros 
dominados por la ba rba r ie y la ignorancia no han 
pene t r ado áun los pr incipios que aqu í exponemos , 
es tando á u n lejano el dia en que todos los Es tados 
se su je ten á los l ímites que la razón y el derecho 
l e s seña lan ; pero los p rogresos de la civil ización, 
q u e se ext ienden por do quiera , comple ta rán suce-
s ivamente en el ó rden mater ia l la revolución que 
l en tamente , pero s in in termis ión, se es tá ver i f icando 
en las ideas . 

Á esta cues t ión de los l ími tes de la au to r idad del 
Es tado, se va dando en estos ú l t imos t i empos 
u n a impor tanc ia desconocida ántes. Las f o r m a s de 
gobierno por que se r igen los Es tados , la a rmón ica 
división de los poderes públ icos , la m a y o r ó m e n o r 
in te rvención del pueblo en el ejercicio de las f u n -
ciones soberanas y en la ges t ión de los a s u n t o s 
p rocomunales , son sin d u d a med ios que pueden 
con t r ibu i r g r a n d e m e n t e al buen órden y g o b e r n a -
ción de los Es tados . Pe ro las Const i tuciones pol í t i -
cas por sí solas no son, no pueden ser base f i r m e 
de la l iber tad . Cuando el Es tado, cuando los pode-
res públ icos no se mode ran , cuando no reconociendo 
ba r re ras á su au to r idad , se cons ideran exentos d e 
toda clase de t rabas , la l iber tad na tu ra l de los s ú b -
ditos y s u s derechos individuales m á s sag rados 
pe l igran , cua lqu ie ra q u e sea la f o r m a const i tucional 
d e s u s ins t i tuc iones polí t icas. Desgrac iadamente la 
exper iencia nos presen ta en es te s iglo n u m e r o s o s 
e jemplos q u e lo comprueban . 

La dif icul tad g r a n d e consiste en señalar los ver-

daderos l ímites de la acción del Es tado , pun to 
sobre el cual es tán d iscordes fi lósofos y publ i -
cis tas , cuya diferencia de opiniones , más bien que 
pa ra esclarecer la cues t ión , ha serv ido pa ra con-
fund i r l a . 

Quis ieran a lgunos que la acción del Es tado se 
l imi tara exc lus ivamente á la protección exter ior d e 
la Nación y de los c iudadanos , al sos ten imiento 
del ó rden público, á la segur idad de las personas y 
de los bienes , y á que la jus t ic ia es tuv ie ra bien 
admin i s t r ada . Los que así opinan, mut i l an á 
nues t ro en tende r , al Es tado de a t r ibuc iones q u e 
le son a b s o l u t a m e n t e indispensables , si ha de l lenar 
su misión, q u e es tá l lamado á satisfecer en benefi-
cio general de todos los asociados . 

Sost ienen otros , pr incipios abso lu t amen te opues -
tos , dando á la acción del Es t ado g r a n la t i tud , 
que r i endo que descienda á todas las esferas d e la 
ac t iv idad h u m a n a , d e modo que el órden mate r ia l 
y mora l dependan casi exc lus ivamente de él, re-
duc iendo en par te á los c iudadanos á la nul idad , 
m e r m á n d o l e s su l iber tad, reba jándoles en su con -
sideración social, dando al Estado el derecho de 
q u e d i r i ja sus acciones y v in iendo á colocarlos en 
u n a especie de tu te la sin l ímite conocido. Esto , á 
lo que en tendemos , es insostenible, p o r q u e está en 
contradicción con la l iber tad y los derechos i m -
prescr ipt ibles del h o m b r e . 

E n medio de tan encont radas opiniones, a lgunos 
escr i tores i lus t res del s iglo en que v iv imos h a n 
en t rado en invest igaciones p ro fundas sobre los 
ve rdade ros l ímites de la au to r idad del Es tado, y 
es tablecido di ferentes teorías , de las que n i n g u n a 
ha l legado á concil larse la opinion genera l . En lo 



que al parecer hay menos contradicción es en no-
reconocer derechos absolutos, por estar limitados 
los correspondientes ¿ los individuos por si mis-
mos y por los del Estado, y los del Estado por las 
individualidades, y en que la prudencia reoo-
m.enda no exagerarlos derechos de aquel ni éstos, 
procurando equilibrarlos moderándolos y teniendo 
en cuenta las circunstancias de tiempos y lugares 
Esta es la solucion natural posible , práctica y 
expuesta a menos inconvenientes, y lo que deben 
tener presente los legisladores, que en último 

a e o h 0 : 6 , ? ^ ? 0 ^ " ' y C O n r n z o " ' á teorías 
público S ° ¿ C O , l ( I U Í 8 l a r asentimiento 

Á la idea de sociedad y del Estado va aneja la 
do Gob ernó : la protección y defensa de los inte-
reses de los asociados, suponen la cooperado.-) de 

y f S t a ^ T " 0 ' 0 " s e r , ' a ¡^posible sin un 
vinculo de unidad que formara do los esfuerzos 
mdiwduales un solo esfuerzo, que les diera im-
pulso y que dirigiera su acción. De otro modo que-
darían completamente abandonados los intereses 
permanentes y generales de los asociados al choque 
de los intereses individuales, y sin correctivo las 
pasiones y malos instintos de los que en su desbor-
damiento quebrantaran los principios eternos del 
derecho y las reglas necesarias para el órden y 
concierto de los Estados. Tal es el origen del Poder 
político, ó del Gobierno, esto es, do la representa-
ción vigorosa, activa, continua y vigilante del 
Estado, que abraza las fuerzas de ios que lo 
componen, y las dirige á la realización del fin 
social Según esto, los Gobiernos tienen la misión 
de dirigir a sus subordinados dentro de una 

esfera de acción más ó menos lata, conforme á las 
reglas constitutivas de cada Estado, sin perder de 
vista los fines de su institución. Á las facultades 
do quo para la consecución do esto objeto están 
Investidos los Gobiernos se los da el nombre de 
poder. 

El Gobierno, pues, y el Poder no son una mera 
creación artificial, obra exclusiva de la ley, por más 
quo en las leyes se señalen la extensión, los límites 
y las condiciones de su ejercicio: existían ántes do 
la ley, la cual no puede concebirse sin legislador, 
ó, lo que es lo mismo, s in un poder de quo 
emane : nacen do la sociedad misma, que do otro 
modo no podría t xistir, y con más 6 ménos energía 
se ven en toda reunión do hombres, desdo los 
Estados más adelantados en la carrera de la civili-
zación, hasta las tribus do salvajes quo tienen una 
vida nómade, y que más que obedientes á la razón, 
parecen guiadas solamente por instintos feroces y 
repugnantes á veces á las leyes eternas del órden 
morai y á los principios fundamentales del dere-
cho. Hasta los mismos malvados para concertar sus 
crímenes y llevar el espanto y la consternación á 
la sociedad, al Estado, á la familia ó á los Indivi-
duos, buscan en la idea del gobierno, esto os, on la 
atribución do dirigir concedida A uno, y en la 
mayor ó menor sumisión que los otros lo prestan, 
el medio do realizar el infame propósito que conci-
ben. Tan inseparable es del hombre la idea de quo 
no puedo existir asociación alguna sin una direc-
ción que la empuje á la consecución del objeto quo 
so propone. 

El Poder, esta función esencial, debe ser usado 
do la manera que exijan los intereses sociales y 



políticos, y d i r ig ido á p r o c u r a r la felicidad general , 
sin separarse de los pr incipios inal terables del 
derecho, y sin fa lsear los fines d e su ins t i tución. 
Así ejercido, es legí t imo, po rque a u n q u e sea vicioso 
en su or igen, se pur i f ica con el t r a scu r so lento y 
sucesivo de los t iempos , y , t r a s fo rmándose , hace 
olvidar la bas ta rd ía d e su c u n a por su respeto á la 
jus t ic ia y por el a fan con q u e p rocu ra sat isfacer al 
fin único pa ra que son inst i tuidos los Gobiernos. 
L a adhesión de los asociados, los ac tos expresos ó 
tác i tos con que éstos mani f ies tan su confo rmidad 
con el poder y el bien público, concluyen por hacer 
legí t imo lo que al principio n o podia se r asi con-
s iderado . 

De las d i fe rentes fo rmas d e gobiernos, d e los 
medios y las d iversas combinaciones que h a n sido 
empleados para consegu i r el fin de su ins t i tuc ión , 
ha r emos , al t r a t a r del derecho político, las indica-
ciones convenientes . 

Pe ro las sencil las r eg las r e c o n o c i d a s como j u s t a s 
y obl igatorias , sin necesidad de u n a sanción h u m a -
na, las cos tumbres y las t rad ic iones que la socie-
dad recibió de la famil ia , si bien e ran suf ic ientes 
p a r a su formacion , hub ie r an sido d iminu t a s p a r a 
s u desarrol lo . Necesi tábanse o t ros preceptos que , 
s iendo la expres ión de la v o l u n t a d social , fijasen 
l a s bases conservadoras de la asociación, s u s ele-
m e n t o s mora les y religiosos, las re lac iones m u t u a s 
d e los ind iv iduos , las ins t i tuciones q u e ga ran t i za -
sen el cumpl imien to de los preceptos , y , pa ra 
decirlo d e u n a vez, q u e comprendiesen las reglas 
de acción q u e pud ie ran ser necesar ias ó út i les á los 
asociados. Estos preceptos recibieron el_ n o m b r e 
d e leyes, q u e no hub ie r an s i d o obedecidas á n o estar 

d o m i n a d a la sociedad por el sen t imiento de la jus -
t icia, y á no contar con medios coerci t ivos pa ra 
q u e f u e r a n respe tadas . 

CAPITULO I I . 

D E L A J U S T I C I A . 

Las leyes ser ian desobedecidas , h e m o s dicho al 
t e r m i n a r el capí tulo an te r io r , si la sociedad no es tu-
v iera dominada del sen t imien to de la justicia; pero 
es impor tan te fijar bien la s ignif icación de esta p a -
l a b r a , l imi tándola al sent ido ju r íd ico , que es el 
ún ico ba jo el cual nos toca cons iderar la . 

La an t igüedad , va l iéndonos de las mi smas f rases 
d e un escr i tor m o d e r n o (1), con fund ía la idea de la 
jus t i c i a con la del Es t ado y con la de la sociedad. 
La jus t ic ia , á su m o d o de ver , comprendía t odas 
las relaciones h u m a n a s , pol í t icas y civiles, y cons-
t i tu ía la un iversa l a r m o n í a del m u n d o m o r a l y de 
la h u m a n i d a d . No es de ex t raña r por lo tanto q u e 
los ju r i sconsu l tos , imbu idos en el espír i tu d e la 
filosofía del Pórt ico, cons ideren á la jus t ic ia m á s 
con relación á la moral que al derecho, cuando tra-
t a r o n de def in i r l a . 

El célebre Ulpiano, filósofo estoico y jur iscon-
sul to á la vez, dió de la jus t ic ia u n a definición que 
f u é la gene ra lmen te seguida en el Derecho romano , 
y m á s todavía despues q u e el Emperador Jus t in ia -

(1) M. Le rmin ie r . 



no la revistió de su autoridad insertándola en sus 
famosas Instituciones. Justicia, nos dice, es la cons-
tante y perpetua voluntad de dar á cada uno su dere-
cho (1). Según esta definición, la justicia estriba en 
la resolución firme de obedecer á las leyes. Pero 
bien la tomemos en este sentido literal, bien consi-
deremos las palabras constante y perpetua voluntad 
como equivalentes á la de virtud, según pretenden 
algunos, fundándose en que esta era la significa-
ción mística de aquella frase en la filosofía estoica, 
resultará s iempre que se halla definida la justicia 
en un sentido moral; porque la voluntad, ia inten-
ción no caen bajo el dominio del derecho, que por 
su índole extiende su imperio soberano únicamente 
sobro los actos exteriores. 

El mismojuic io debemos formar de la definición 
que las Partidas (2) nos dan do la justicia : raygada 
virtud <,ue dura siempre en las voluntades de los ornes 
justos, i da, i comparte á cada uno su derecho igual-
mente. Definición traducida elegantemente de la 
del Derecho romano que dejamos expuesta 

Esto doblo aspecto do la justicia ha hecho que 
algunos la dividan en interior, ó jurídica, y en extt-
ríor ó moral, según se refiere al fuero interno ó al 
externo, buscando la diferencia entre una y otra 
en el diverso móvil quo incita al hombro á serjusto, 
ya sea la conciencia, ya el temor á ser compolido 
físicamente á cumplir con su deber. 

La justicia en sentido jurídico no es, no puede 
ser más que la obediencia á todos nuestros deberes 

( I ) Jiutitia est constan* et per, etua volunta* jus « U U M CH 1-711« 
triluens iS inicial, Ut. I, lib. 1 de las Instituciones del Emperador 
Juslinljco). 

(í) Ley 1-, Ut. f , Pa r t . S \ 

jurídicos, ó, lo que es lo mismo, capaces do coac-
ción exterior. Aun considerada asi y sin relación á 
su carácter eminentemente moral, es la base fun-
damental de la Sociedad, del Estado y del Gobierno, 
el alma del cuerpo político, y la garantía de todos 
los derechos y do todos los intereses legítimos. Sin 
leyes positivas puede concebirse la idea de la exis-
tencia do una sociedad primitiva; mas sin la jus-
ticia, esto es . sin la obediencia prática de los aso-
ciados, ó al mónos do su mayor parte, á los prin-
cipios cardinales de todo derecho, y á las reglas de 
equidad que tradicional mente sirven para dirigir 
las relaciones mutuas do los individuos, la idea do 
toda sociedad es imposible. 

Pero debemos advertir que si bien la significa-
ción jurídica do la palabra justicia es la quo acaba-
mos de manifestar, no siempre en la ciencia tiene 
una acción igualmente rigurosa. Así sucede cuando 
no se aplica al subdito que ha de obedecer, sino al 
legislador que manda.para daráentender que no es 
omnipotente, y quo en el ejercicio do su poder 
debe sujetarse á las reglas morales que gobiernan 
el mundo, á las que la razón enseña á todos los 
hombres, y á las quo la vida y el desarrollo de los 
pueblos hacen convenientes y necesarias. En este 
sentido se dice que las leyes deben ser justas, y se 
tacha do injustas y bárbaras á las que no se confor-
man á tales condiciones (1). 

/ | ) N 0 creemos conveniente detenernos en la» divisiones do lo 
justicia, porque ni la* enconinunos exacta», ni deu t l l l dad verda-
dera l j < l t justicia universal y particular que huo A n ú l e l e s , 
reflri. ndo aquella al . jerc .co de toda, las r ir tude» con los dem», 
hombre», y ¿«ta i 1» de dar A cada uno lo su>o, es defectuosa, 
porquo el i n u n d o miembro e»U comprendido en el P " m e r ^ y 
s i lo la particular es la que tiene una significación rigurosamente 
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CAPITULO III. 

DE LAS LEYES. 

Los escritores juristas han investigado el origen 
de la palabra ley en todos los idiomas, pretendiendo 
encontrar analogías con la idea que representa. C¡-
ccron (I) dice que en la Grecia so llamó asi por la 
igualdad con quo atribuía los derechos, y en liorna 
por la elección quo hacia do lo más conveniente: 
etimologías singulares y artificiosas quo no pare^ 
cen probables, porque no lo es en los pueblos na-
cientes designar las cosas bajo un punto do vista 
abstracto y meta físico. Nuestras leyes de Partida 
al llamar leyenda á la ley, han derivado su d e n ¿ 
minacion de la necesidad de que esto escrita. Poco 
afectos á cuestiones etimológicas, no reputamos de 
grande utilidad entrar en investigaciones que puo-

, u b d i v U Í 0 0 I » « «I miímo Arisl.'itelca hiio de la j u i -
^ c o n m t t ' a ' " a >' d w n b u t w , , . C S »útil y ü ¿ | 

Bhnw i " Y «"'"i™ l» i »*c ila « g n ¿ M ra U 
'* ? r ° p o r r . l °? a r ' u r é " f . y I» geométrica en la ^ u n d a 

Ultimo, la dirUton de 1« iM.rta en expLctrii y arributri- inven-
tada por Groo.. que refirió 1« exp loc í i z 4 I » ttT^fcc" 

tampoco es Juríd.ca, porque los deb-r«. q„ 0 m admiten coaccton 
externa, no entran en el dominio del derecho c u o n 

J1 r'!w.i,U 4 Onco pulant nomine, ,uum caique 
" m^Ualam; ego notíro. i, legenda. Nam ut.lli 

aquí la ti* tic not delecliis vim i» lege ponim us; el prxwrium 
lamen uirumque loji» ett. (De |Cg., 1, « ) ' ^ p n u l " 

[i) Leyenda en que yace en», fu,miento, i castigo etcriplo auc 
el bien que el twme debe facer, ¿ ,uar. (úy A', UU I, 
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den ser eruditas, pero quo tienen más do capricho-
sas que de verosímiles. 

La palabra ley, en su sentido más absoluto y gene-
ral, significa una regla de acción, reconocida como 
necesaria, y comprendo tanto á las cosas animadas 
como á las inanimadas, tanto á los séres dotados 
do razón como á los irracionales. En esta acepción 
las reglas generales ó inalterables del órden físico 
y material son l e y e s : asi los astros, siguiendo uni-
formemente su carrera, las cosas abandonadas á sí 
mismas, buscando el centro do gravedad, y la vida 
vegetal y la animal en su nacimiento, en su desar-
rollo y en su extinción, obedecen á leyes precisas 
ó indeclinables. Pero esta significación de la pala-
bra ley tione más do metafórica que do literal ó 
jurídica, á no ser quo consideremos á la naturaleza 
bajo un punto do vista puramente religioso, en 
quo cada fenómeno natural está cumpliendo las 
órdenes del Hacedor Supremo. 

En otro sentido menos extenso, aunque bastante 
lato, la palabra ley se limita á los séres racionales, 
pero considerándolos, no precisamente en el estado 
de sociedad civil , sino con más generalidad, y obe-
deciendo á reglas permanentes quo no son el resul-
tado do un principio material. En esta acepción hay 
leyes naturales colocadas en un órden muy supe-
rior á las humanas; mas nosotros dejamos esta 
materia para tratarla al explicar la teoría del dere-
cho natural. 

La significación rigurosa y estricta de la palabra 
ley debe tomarse considerando al hombre como 
miembro de la sociedad civil . Bajo esto aspecto 
hemos visto muchas definiciones do ella, y en ver-
dad quo muchas pueden darse según las diferentes 



bases bajo que sea considerada. El publicista, al 
definirla, sólo suelo tener presente su formación; 
el jurisconsulto la extensión y la fuerza de sus 
preceptos, y el t e ó l o g o y e l moralista no se excusan 
do entrar a examinarla en el terreno de la religión 
y do la conciencia. Nosotros, líeles al fin que nos 
proponemos al escribir esto opúsculo, la definimos: 
la expresión solemne y obligatoria de la autoridad sobe-
rana sobre cosas de Ínteres común. De esta definición 
se infiere que es de esencia en la ley que sea dada 
por el legislador, que se publiquo solemnemente, 
que tonga fuerza coect ivay que verse sobre cosas de 
Interes general. Explicaremos estos requisitos. 

-No nos detendremos en examinar la cuestión 
abstracta y tan debatida en los tiempos modernos 
sobro el origen de la soberanía. Reconocemos el 
principio de que esencial y radicalmento reside en 
la asociación política, para cuyo beneficio y no en 
favor de los que están al frente do ella so han cons. 
tituido los Gobiernas, como también el de que las 
naciones no son patrimonio de clases, razas, fami-
lias ni personas, y q u 0 tienen on sí mismas ol de-
recho do constituirse, de conservar sus institu-
ciones y de modificarlas según lo exija su conve-
niencia; mas en la definición anterior, nos limita-
mos á su ejercicio, confiado por re f fla general á 
hombres ilustrados que lienen capacidad y talento 
para dirigir el Estado. El principio de delegación, 
en virtud del cual los legisladores desempeñan su 
alia misión, exige que se arreglen estrictamente á 
las formas que las leyes fundamentales, las tradi-
ciones y las costumbres han introducido para hacer 
la ley. lo quo al mismo tiempo que le concilla vene-
ración, es prenda del acierto. 

Las leyes llamadas naturales, los principios eter-
nos do moralidad y de justicia que están en ol sen-
timiento do todos, que siempre han sido y perma-
necerán los mismos, y quo no sufren las variacio-
nes y la instabilidad de las circunstancias do los 
pueblos, no necesitan promulgación. Esta es tan 
esencial en las hechas por los hombres, que sola-
mente desdo ella adquieren fuerza obligatoria. 
Todos los países han consagrado este principio: si 
la historia en alguna época de opresion y tiranía 
nos representa á un monstruo rovestido del poder 
supremo (i), complaciéndose en inventar medios 
para que los súbditos ignorasen lo mismo que les 
preceptuaba, nos trasmite también la excecracion 
con que la posteridad ha cubierto su memoria. La 
promulgación de la ley es la prueba auténtica de 
su existencia, es la solemne notificación hecha á la 
sociedad, es el testimonion irrevocable de quo ha 
pasado por todos los trámites indispensables para 
su formación, es el acto solemne que la hace obli-
gatoria. Sin ella no hay ley, y el castigo que se 
impusiera ¿ sus violadores seria un acto de barba-
rie, de crueldad y do injusticia. 

Esta publicación ha do hacerse de modo quo 
l legue á noticia de los que deben obedecerla : de 
aquí las diferentes solemnes fórmulas adoptadas 
umversalmente para darlo notoriedad. Una vez 
promulgada, obliga á todos, sin que aproveche la 
alegación de su ignorancia : empresa vana del 
legislador seria empeñarse en hallar el medio do 
saber que la ley habia llegado al conocimiento do 

(I) Dion Cailo dice que ol emi erador Calígula hacia escribir las 
leyes con caractéres muy pequeños, y fijarlas á grande al tura para 
que oo pudieran ser leídas. 



cada u n o ; por es ta imposibi l idad se h a in t roduc ido 
u n a presunción de derecho que lo supone . 

Consecuencia es de la doc t r ina q u e acabamos de 
exponer que la ley no debe tener f u e r z a re t roac t iva . 
El Derecho r o m a n o asi lo dijo expresamen te con la 
lacónica f r a s e : las leyes no se retrotraen (I). Es te es 
u n precepto f u n d a m e n t a l de legislación, u n a r e g l a 
de derecho, u n a máx ima d e j u r i s p r u d e n c i a y u n a 
ga ran t í a individual . Sin ella no habr í a l iber tad 
civil c i s e g u r i d a d ; p o r q u e como la l ibe r tad civil 
consiste en poder hacer bajo la s a l v a g u a r d i a d e la 
ley todo lo que n o se le opone , de je r ia de exis t i r si 
la fue rza re t roac t iva declarara como il ícitos ac tos 
que e ran permi t idos c u a n d o tuv ie ron l u g a r , y p o r -
q u e el pr incipio d e la s egu r idad persona l queda r í a 
des t ru ido cuando la sociedad d iera el funes to 
e jemplo de no r e spe ta r lo q u e vá l idamente se h u -
biera e jecutado. Es ta r e g l a no es ex tens iva á las 
leyes penales c u a n d o mi t igan el r igo r d e las an t i -
guas , excepción r e c o m e n d a d a por la h u m a n i d a d , y 
que se f u n d a p r inc ipa lmen te en que n o e n c o n t r a -
r ía ya jus t i f icac ión el cast igo que hab ia parec ido 
exorb i tan te al legis lador , ni á las leyes procesales, 
que sólo son mé todos pa ra la aplicación de las 
demás leyes y q u e t ienen en sí la p resunc ión de ser 
m á s venta josas á los que ejerci tan acciones ó excep-
ciones en el o r d e n civil y en el penal , y por ú l t imo , 
ni á aquel las en q u e el legis lador así lo cons ide ra 
por reproduc i r sólo o t ras an ter iores , sin establecer 
dada que no e s tuv ie ra án tes o rdenado : en tonces 
la omision, la mala interpretación ó los abusos que 

(1) Leges ad prceteritum non suní Irahendce. (Ley T, titulo 
XIV, libro I del Código repelitce prwlectionis.) 

hayan nacido en el in tervalo d e unas á otras, no 
deben ser tomados en c u e n t a ; pero si á su s o m b r a 
hubiese habido t ransacciones , decisiones a rb i t ra les , 
ó mediado la au to r idad de la cosa juzgada , r ige en 
toda su extens ión esta m á x i m a tu te la r de los dere-
chos n a t u r a l e s del h o m b r e . 

No obs tan te lo q u e de j amos expues to re la t iva-
m e n t e á las leyes procesales , no es in f recuen te 
que c u a n d o s u f r e n a l teración, se señalen en ellas 
mi smas la m a n e r a y el t iempo en que ha d e e m p e -
zar á e jecu ta rse , y q u e se adop ten med idas pa ra 
ev i ta r la pe r tu rbac ión q u e pod r í an produci r en el 
orden d e las actuaciones , ev i tando asi per ju ic ios , 
d u d a s y d i f icul tades q u e en el t r ámi t e do la an t i -
gua á la nueva legislación podrían or ig inarse . E n 
es te caso, an t e la vo lun tad expresa del legislador, , 
no h a b r á l u g a r á la reg la q u e án t e s de j amos 
indicada, que sólo se f u n d a en su in te rpre tac ión . 

E s carác te r esencial de las leyes que sean obliga-
tor ias . Aquel las q u e al pa rece r se l imitan á pe rmi -
t i r a lgunos actos , t i enen también f u e r z a coactiva, 
p o r q u e imponem á t odos el deber de no impedir 
el l ibre uso del acto permi t ido : en es te caso, el 
permiso ba jo u n aspecto , es u n precepto ba jo 
o t ro . 

El ín teres general debe ser s i empre objeto de la 
l e y ; ve rdad reconocida u m v e r s a l m e n t e , ó invocada 
por todos los legis ladores en los mismos momentos 
en q u e m á s la h a n desa tendido . Aun las leyes que 
conceden beneficios á personas desval idas y á deter-
minadas clases de c iudadanos , m á s q u e á su b ien 
par t icu lar consul tan al públ ico, y desenvue lven los 
pr incipios de equ idad y d e jus t ic ia que j amas debe 
o lv idar el legis lador . Los privi legios, cuando ba jo 



os ta palabra se quiero significar las leyes indivi-
duales en odio ó en gracia do personas, do familias 
ó de castas, condenados ya por los romanos en la 
famosa ley de las Doce Tablas, están reprobados 
de consuno por la razón y por la ciencia. 1.a ley, 
pues, debe ligar uniformemente á todos los subdi-
tos, imponerles las mismas obligaciones, otorgales 
los mismos derechos, darles iguales condiciones 
para desarrollar sus facultades, y concederles las 
mismas distinciones por ¡guales servicios. 

Para quo las leyes correspondan á su objeto pri-
mordial, cualquiera que sea la forma de la organi-
zación política del Estado, deben dar protección y 
garantía á los derechos naturales del hombre, 
poniéndolos á cubierto de los ataques del más 
osado, del más fuerte, ó del más emprendedor. 
Estos derechos á que los escritores de derecho 
natural denominan absolutos, contraponiendo esta 
palabra á la de hipotéticos, y también primitivos, uni-
versales, comunes, y aún innatos, se deducen exclu-
siva é inmediatamente do la naturaleza racional 
del hombre, y son base para la adquisición de otros 
derechos. Y por estar definidos, reconocidos y 
protegidos por la ley civi l , tienen también el carác-
ter do civiles. 

La denominación de absolutos que más general-
mente se les da, no quiere decir que sean ilimita-
dos : muy al contrario; tienen con respecto á cada 
hombre un limito natural que es el derecho de los 
demás hombres, con el cual e s necesario ponerlos 
en relación y armonía, pues que correspondiendo 
indistintamente á todos los seres de la especie hu-
mana, sin esta cortapisa no se comprenderian y 
vendrían á ser nulos en la vida práctica. Si se les 

denomina absolutos es para distinguirlos de los 
hipotéticos á que llaman algunos derechos particu-
lares 6 singulares y también condicionales, los cuales 
no dependen exclusivamente do la naturaleza hu-
mana, sino que requieren además algún hecho de 
adquisición para su existencia. 

El hombre adquiere al nacer estos derechos 
absolutos, y los conserva hasta el sepulcro, y como 
resultado necesario do su naturaleza son iguales 
para todos, cualquiera que sean el país y la raza á 
que correspondan, sin excluir á aquellos quo por 
incapacidad física, moral ó intelectual no pueden 
ejercitarlos. 

Nadie puede renunciar á estos derechos, ni per-
derlos por hechos ajenos : el quo se viera privado 
de ellos, como sucodia al esclavo, por el mismo 
hecho quedaria privado del carácter de persona, 
soria equiparado á las cosas, y no podría atenderá 
su perfeccionaraento, quebrantando las condiciones 
esenciales de su naturaleza. 

Do quo estos derechos absolutos no sean renun-
ciables ni puedan ser prescritos, no se infiero quo 
sean ilegislables. Esta calificación que alguna vez 
so les ha dado, no significa que el legislador no 
puede venir en su auxilio, ya reconociéndolos, ya 
poniéndolos al abrigo de los ataques quo puedan 
sufrir, ya fortificándolos con sanciones penales 
contra los quo causan en ellos perturbaciones, ya 
regulando su acción y haciéndolos compatibles y 
poniéndolos en armonía de modo quo el ejercicio 
de cada uno no sea obstáculo al derecho de los 
demás. A no ser asi, merecerían severa censura las 
ley«"? de las Naciones que más se han distinguido 
en el respeto á esos derechos. El sentido de la pa-



labra ilegislable, poco á propósito á lo quo entende-
mos para significar lo que se pretende, quiere decir 
quo el legislador no debe cercenarlos ni descono-
cerlos, sino reconocerlos y ampararlos. No so opono 
á esto que la ley imponca servicios personales que 
Man necesarios para el bien personal, que compro-
meta en peligros para la defensa de la patria, y que 
castigue con penas preconstituidas á los que 
quebranten las leyes. En osto no se propone otro 
fin quo asegurar los derechos de todos, con la 
cooperacion de todos. Traspasar estos limites seria 
un abuso. 

Los derechos naturales do quo aquí tratamos han 
sido admitidos, al monos tácitamente, en todos los 
pueblos civil izados. Los tres famosos preceptos 
del Derecho romano, de vivir honestamente. no dañar 
á otro, y dar ú cada uno lo suyo (!) tienen íntima re-
lación con el los, ya extendiéndolos, ya limitándo-
los, ya garantizándolos. 

Pasaremos á la exposición de estos derechos que 
son, los de personalidad, igualdad, libertad, seguridad, 
asocincinn y propiedad. Este último derecho, según 
los escritores de derecho natural, es considerado 
no como absoluto, sino como hipotético, porque si 
bien del mismo modo que los otros se funda en la 
naturaleza humana, necesita un hecho de adquisi-
ción para su complemento. . 

Personalidad. — Entre los derechos absolutos, el 
de personalidad es el que se sobrepone á todos, y 
casi puedo decirse hasta que los absorbe : es su 
generador, pues sin él los demás no tendrían exis-

(J) Juris prcecepta ,unt ha-e: honetli vivtre, alterum nom 
laiere suum euique tnbuere. (§ .v, tít. I, lib. 1, do las iMtilu-
ctoncx de iuNtioano.) 

tencia : lo tienen todos los séres humanos para que 
los demás los consideren como racionales y libres 
con todas las condiciones necesarias para su con-
servación y desenvolvimiento do sus facultades 
físicas, intelectuales y morales. Este derecho hace 
al hombre dueño de MUS acciones, lo deja libre 
para hacer ó no hacer, dentro de la esfera de su 
actividad, lo que estimo conveniente, cnalteco su 
dignidad y le facilita el cumplimiento de su des-
tino. 

Igualdad. — Ya ántes hemos manifestado que 
las leyes teniendo por objeto el ínteres general, de-
ben evitar la concesion do privilegios en gracia de 
personas, do familias ó do castas. Esto os lo que 
constituye el derecho igualdad ante la ley, principio 
altamente justo, que so va desenvolviendo en toda 
su extensión, y que estrechado intimamente con el 
do unidad administrativa, hace desaparecer las 
desigualdades entro los pueblos do un mismo Es-
tado, y refunde en una casta las diferentes que la 
ignorancia y la fuerza habian introducido. Este 
principio de igualdad no se opone á las desigual-
dades quo son resultado del desigual desenvolvi-
miento do los hombres ni de la diferente aplicación 
que dan á sus facultades. Llevar la igualdad á tal 
extremo seria una desigualdad monstruosa. Por esto 
se ha dicho con mucha oportunidad que es neco-
sario tratar desigualmente las condiciones desi-
guales. 

Libertad. — El derecho do libertad es tan esen-
cial al hombre, que sin él no so concibo que sea 
persona jurídica. Esta libertad es para lo bueno, 
para lo racional, para lo justo y para lo que no 
perjudique á los domas. En esto derecho implici-



l a m e n t e está comprend ido el que a l g u n o s l laman : 

de independencia, que consis te en conservar nuest ra , 
personal idad d e toda coaccion exter ior . Como las 
leyes f i jan las re laciones de los c iudadanos con la 
sociedad y de los c iudadanos en t r e sí, debe repu-
ta r se como per judicia l á l a asociación y á los asocia-
dos lo q u e está p roh ib ido por ellas. No debe infe-
r i r se de aqu í que todo lo que no es tá vedado por 
las leyes es j u s t o ; la moral va m u c h o m á s allá que 
la ley escri ta , p o r q u e ésta a t i ende al bien político 
de la sociedad cons iderada colec t ivamente , más 
que á la perfección mora l de los indiv iduos . Por 
esto, en la imposibi l idad que encont ró el Derecho 
r o m a n o de ex tende r se á cier tos actos , de que sólo 
podia ser juez la conciencia, estableció como pre-
cepto vivir honestamente; principio abs t rac to si se 
quiere , vago, expues to á m u y va r i ada significación, 
y has ta c ier to pun to m á s mora l y filosófico que ju-
rídico, pero que revela todo el espl r i tua l i smo de 
u n a legislación eminen temen te social (1). 

El derecho de seguridad, p r imer e lemento del 
o rden público y de la felicidad pr ivada , y comple-
mento á la vez de los derechos que de jamos men-
cionados, al m i smo t iempo que es la principal 
ga ran t í a d e todos y de cada u n o de los asociados, 
les impone la obl igación de r e spe ta r el bienestar 
d e los demás, y de abs tenerse de cuan to les pueda 
pe r jud ica r , y á la. sociedad en c o m ú n la de impedir 
las agres iones que se in t en ta ran en cont rar io . Tan 

(I) A los que quieren descartar este precepto del derecho, 
creyendo que todas las leyes están comprendidas en los iic no 
dañar á oír o y dar á cada uno lo suyo, preguntarénios de cuál 
de estos dos últimos derivan las leyes que se refieren á las cos-
tumbre=, tales como las que castigan el incesto, la bigamia y la 
blasfemia. 

sag rado es este derecho á los ojos de los legisla-
dores de todos los países, q u e en caso de necesidad 
abandona su defensa á las inspiraciones y al ins-
t into de conservación cié los individuos . En el p re -
cepto romano de no d a ñ a r á otro es tá su sanción 
expresa. 

Asociación. — El derecho d e asociación, nacido de 
la ap t i tud , de la tendencia y del t ra to , de la nece-
sidad de auna r los h o m b r e s s u s esfuerzos pa ra la 
conservación de sus de rechos y poder l legar á su 
perfeccionamiento, es cons iderado como uno de los 
derechos abso lu tosde la especie h u m a n a . La asocia-
ción sólo puede cons iderarse de esta manera mién-
t r a s no exceda de los l ími tes q u e lo corresponden 
p a r a l lenar el fin social. P o r es to en todos los paí -
ses , con mayor ó menor l a t i tud , hay leyes que im-
piden las asociaciones q u e lejos de tener por obje to 
el adelantamiento y perfección del hombre , condu-
cen á per tubar el orden social, a t en ta r á la s egu r idad 
pública, ó á o t ros fines r ep robados y cont rar ios 
ab ier tamente á las cons iderac iones q u e h a n hecho 
colocar el principio de asociación en t re los derechos 
absolutos del hombre . 

propiedad. — Este derecho que , según hemos ya 
dicho, los escr i tores de derecho n a t u r a l colocan 
entre los hipotéticos, p o r q u e requ ie re u n acto de 
adquisición, consiste en la facul tad que t iene todo 
h o m b r e para disponer de las cosas q u e le per te -
necen ó del p roduc to de su t rabajo , sin m á s l imi-
taciones que las que la ley establece pa ra beneficio 
de todos. Tan an t igua como la sociedad, extendten-
dose for t i f icándose y perfeccionándose con los 
p rogresos de la poblacion y de la c u l t u r a , esta 
apoyada en la razón, en la necesidad, en e l c o n s e n -
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timiento universal, y en la historia do todos los 
s iglos y do todos los pueblos. Bajo el precopto de 
dar d cada uno lo suyo, comprendieron los romanos 
las leyes quo se referían á su ejercicio. Sin salir del 
circulo á quo voluntariamente hemos circunscrito 
estos Prolegómenos, no podemos entrar á exami-
nar los principios en que descansa el derecho do 
propiedad, su adquisición inmodiata ú originaria, 
ó mediata ó derivada, los modos do comunicarle, 
de trasmitirle y de perderle, puntos complejos, 
delicados y quo en el órden do estudios quo s iguen 
las escuelas de Derecho tienen lugares propios en 
que se explican oon la conveniente latitud. 

Concluiremos esto capitulo diciendo con el can-
ciller Baoon, quo las leyes deben ser ciertas en su 
notificación, justas en sus preceptos, fáciles en la 
ejecución, conformes á las leyes fundaméntalos y 
promovedoras de la virtud en los que han do obe-
decerlas (1). 

CAPÍTULO IV. 

D E L A L E G I S L A C I O N , D E L D E R E C H O Y D E L A 

J U R I S P R U D E N C I A 

Como difíciles y peligrosas han sido siempre con-
sideradas las definiciones por todos los juristas, 
sucediendo con frecuencia quo en lugar de llenar 
su objeto dando ideas claras, distintas y analíticas 

(I) Imc b:na ceuteri postil, aua til intimationc certa; pro-
cepto Justa; e.recuiione commoda; cum formapolitite congrua; 
et generan* virtuteni ín lubiiti*. (Apliorism. \U.) 

del definido, han contribuido á hacer más oscuro 
lo que sucintamente so proponían explicar. Esto 
nos hace desconfiar del acierto al definir las pala-
bras legislación, derecho, jurisprudencia. 

Apenas hay un libro do Derecho que no defina 
las dos últimas : los mismos legisladores, descon-
fiando en cierto modo de los hombres de la ciencia, 
y uniendo pretonsionos científicas á su cargo sobe-
rano, no se han desdeñado do descender á fijar su 
sentido verdadero; trabajo que, aunque do origen 
loable, ha sido perjudicial, dando ocasion para quo 
algunos no distingan entre el respeto ciego quo 
se debe á la disposición de la ley y el examen y la 
discusión que las materias puramente científicas 
requieren do suyo . Asi es que tantos jurisconsul-
tos, confundiendo los preceptos legislativos con los 
principios científicos, se han encerrado en un e s -
trecho círculo, no atreviéndose á romper el yugo 
de la autoridad, no ménos fuerte para ellos cuando 
mandaba, que cuando exponía sus doctrinas. 

N o podemos negar que en el uso so confunde con 
frecuencia la significación de las palabras legisla-
ción, derecho, la jurisprudencia (i); pero por enveje-
cidos, por autorizados que parezcan estos descui-
dos, el hombro científico debe contribuir, en cuanto 
pueda, á fijar la nomenclatura técnica, y á qyo no 
se usen con impropiedad palabras que pueden ser 
consideradas como sacramentales en la ciencia. 

'(1) AFÍ olmos que Algunos dicen Indistintamente lefiitlacUm 
romana, derecho ron uno, Juritprudencia romana. Facultad 
de derecho, Facultad de juritprudencia: i sus profesores, doc-
tores en derecho y doctorea en juritprudencia; j en esta misma 
asignatura vemos que se ha dado el nombre de l'rolegúmcnut del 
derecho & lo que en rigor debería denominarte Vroleyómcnot di 
la juritprudencia. *• '• '• "" 



timiento universal, y en la historia do todos los 
s iglos y do todos los pueblos. Bajo el precepto de 
dar á cada uno lo suyo, comprendieron los romanos 
las leyes quo se referían á su ejercicio. Sin salir del 
circulo á quo voluntariamente hemos circunscrito 
estos Prolegómenos, no podemos entrar á exami-
nar los principios en que descansa el derecho do 
propiedad, su adquisición inmodiata ú originaria, 
ó mediata ó derivada, los modos do comunicarle, 
de trasmitirle y do perderle, puntos complejos, 
delicados y quo en el órden de estudios quo s iguen 
las escuelas de Derecho tienen lugares propios en 
que se explican oon la conveniente latitud. 

Concluiremos esto capitulo diciendo con el can-
ciller Iiaoon, quo las leyes deben ser ciertas en su 
notificación, justas en sus preceptos, fáciles en la 
ejecución, conformes á las leyes fundamentales y 
promovedoras de la virtud en los que han do obe-
decerlas (1). 

CAPÍTULO IV. 

DE LA LEGISLACION, DEL DERECHO Y DE LA 
JURISPRUDENCIA 

Como difíciles y peligrosas han sido siempre con-
sideradas las definiciones por todos los juristas, 
sucediendo con frecuencia quo en lugar de llenar 
su objeto dando ideas claras, distintas y analíticas 

(I) Imc b:na censen possit, aua sil intimationc certa; pr<e-
Ctptojiuta; e-rreutione commoda; cum formapolitite congrua; 
rt generan* virtutem ín lubiitis. (Apliorism. \U.) 

del definido, han contribuido á hacer más oscuro 
lo que sucintamente so proponían explicar. Esto 
nos hace desconfiar del acierto al definir las pala-
bras legislación, derecho, jurisprudencia. 

Apenas hay un libro do Derecho que no dofina 
las dos últimas : los mismos legisladores, descon-
fiando en cierto modo de los hombres de la ciencia, 
y uniendo pretonsionos científicas á su cargo sobe-
rano, no se han desdeñado de descender á fijar su 
sentido verdadero; trabajo que, aunque do origen 
loable, ha sido perjudicial, dando ocasion para quo 
algunos no distingan entre el respeto ciego quo 
se debe á la disposición de la ley y el examen y la 
discusión que las materias puramente científicas 
requieren do suyo . Asi es que tantos jurisconsul-
tos, confundiendo los preceptos legislativos con los 
principios científicos, se han encerrado en un e s -
trecho círculo, no atreviéndose á romper el yugo 
de la autoridad, no ménos fuerte para ellos cuando 
mandaba, que cuando exponía sus doctrinas. 

N o podemos negar que en el uso se confunde con 
frecuencia la significación de las palabras legisla-
ción, derecho, la jurisprudencia (1); pero por enveje-
cidos, por autorizados que parezcan estos descui-
dos, el hombro científico debe contribuir, en cuanto 
pueda, á fijar la nomenclatura técnica, y á qyo no 
se usen con impropiedad palabras que pueden ser 
consideradas como sacramentales en la ciencia. 

'(1) Afí olmos que Algunos dicen indistintamente leoislacion 
romana, derecho ron uno, Jurisprudencia romana. Facultad 
de derecho. Facultad de jurisprudencia: i sus profesores, doc-
tores en derecho y doctoree en jurisprudencia; j en esta misma 
asignatura vemos que se ha dado el nombre de I'rolegómenus del 
derecho & lo que en rigor debería denominarte froleyómcnos di 
la jurisprudencia. *• '• '• "" 



Las pa labras legislación, derecho, jurisprudencia, 
r ep resen tan ideas d i f e ren te s , aunque enlazadas 
entro si. La legislación, t o m a d a esta pa labra c ien-
t í f icamente y en s u s m á s a l t a esfera, se eleva á los 
pr incipios , fija las teor ías , examina los s is temas, 
compara las i n s t i t uc iones ; el derecho comprende , 
ya las leyes e t e rnas escr i tas po r Dios en el corazon 
de todos los hombres , ya las reglas posi t ivas q u e el 
legis lador estableco ó cons ien to ; la j u r i s p r u d e n c i a 
enseña á on tender bien es tas reglas y á apl icar las 
en todos los negocios do la vida La legislación, 
a l u m b r a d a por la filosofía y por la h is tor ia , inves -
t iga las inst i tuciones, j u z g a las q u e son ob ra del 
hombre , pono on evidencia sus ven ta j a s y s u s d e -
fectos, con t r ibuyendo así á la formacion del de re -
c h o ; del derecho nace la j u r i s p r u d e n c i a . La legis-
lación so r e m o n t a á los conocimientos filosóficos; 
el derecho so l imita á los preceptos j u r í d i cos na tu -
rales)- á los posi t ivos es tablecidos por el legis lador ; 
la j u r i sp rudenc i a se r educe á la comple ta intel i -
gencia y á la aplicación del derecho. La legislación 
es una ciencia e specu la t iva ; el de recho u n a insti-
tuc ión ; la j u r i sp rudenc i a u n a ciencia práct ica. La 
ciencia do la legislación es la gu i a del l eg i s l ador ; 
el derecho y la j u r i s p r u d e n c i a la del j u r i s consu l to . 
No s iempre , sin embargo , se da á las pa labras 
legislación, derecho y jurisprudencia el sent ido q u e 
acabamos do mani fes ta r , aún en t ro los escr i tores 
m á s d i s t i ngu idos ; t ienen además o t r a s s ign i f i ca -
ciones no menos recibidas y aceptables quo despuos 
ind icaremos . 

Según esto, podemos decir q u o ciencia do la le-
gislación es la que enseña cómo deben ser formada* las 
instituciones políticas y las demás leyes para a/lanzar 

la seguridad del Estado, proteger los derechos individua-
les y procurar el bienestar general. Ella enseña q u e 
legislar no es e je rcer m e r o s actos do poder y do 
fuerza , s ino poner en cont r ibuc ión la i lus t rada 
expciiencia de los siglos y el depós i to sag rado do 
las doc t r inas ; consu l ta r el ca rác te r , los hábi tos y 
el es tado de cada país , y no en t regarse á p royec tos 
ideales do porfoccion, ten iendo s i empre presente 
q u e las leyes deben acomodarse á los h o m b r e s 
tales cuales son, y á la sociedad tal cual es tá const i -
tu ida . Huyendo del ex t r emo pel igroso de una con-
cisión afec tada , no incur re en el contrar io de q u e r e r 
preveni r lo todo, y evita del mi smo modo el rús t ico , 
laconismo de las Doce Tablas , quo el dañoso p ru r i t o 
de pre tender aba rca r todos los po rmenores , po rque 
lo p r imero es sólo posible en un Es tado nac iente ; 
lo segundo es s iempre imposib le . 

La palabra leyisiicion se emplea también f recuen-
temente para s ignif icar el c o n j u n t o do las leyes de 
un Estado en contraposic ión á las de otro ó de o t ros 
Estados . Así vemos q u e se dice legislación romana , 
española ó f r a n c e s a ; as í se da el n o m b r o de legis-
lación comparada á u n a impor tan t í s ima p a r t o " d e 
los estudios ju r íd icos de quo o p o r t u n a m e n t e t ra ta -
rémos . 

Mas varia es la s ignif icación de la pa labra derecho, 
expresión probablemente metafór ica en su o r igen , 
tomada del t razado de la línea recta ó de recha como 
BÍmbolo de la rec t i tud con que debe el h o m b r e e n -
caminar s u s acciones. En es te sent ido decian los 
romanos jus est norma agendi, y nues t ros an tepa-
sados contraponían á la pa labra derecho las de tuerto 
y tortüero. Y es s i ngu l a r q u e o t ras naciones, á pesar 
del d i ferente genio de sus lenguas, hayan adop tado 



l a p a l a b r a equ iva l en t e á los ad j e t i vos cas te l lanos 
derecho ó recto pa ra s ignif icar la m i s m a idea . Así 
v e m o s q u e los p o r t u g u e s e s usan la pa l ab ra direito, 
los i ta l ianos la de diritto, los f r anceses la de droit, 
los ing leses la de riglit, y los a l e m a n e s l a d e recht; 
coinc idencia n o t a b l e si s e t o m a en c u e n t a c u á n 
d i f e r e n t e fué la e t imolog ía de la voz q u e los r o m a -
nos a c e p t a ro n p a r a expresa r l e . 

E n los p r imi t ivos t i empos de R o m a , se d á b a á lo 
q u e n o s o t r o s l l a m a m o s derecho la denominac ión de 
us ó jussum, y a s ign i f i cando con el la u n a o r d e n 
i n f l e x i b l e , y a u n a f ó r m u l a prec isa y r i g u r o s a , 
c u a n d o los pa t r ic ios , en el Colegio de los pont í f ices , 
m o n o p o l i z a b a n el mis t e r ioso secre to d e la i n t e r -
p r e t a c i ó n de la ley y de su s acciones . V u l g a r i z a d o 
és te , el s ign i f icado de la pa labra derecho s u f r i ó las 
va r i ac iones q u e no podian m e n o s de i m p r i m i r l e la 
p ropagac ión de s u e s t u d i o , los e s f u e r z o s d e la filo-
sofía , la ex tens ión de la civi l ización y de los cono-
c i m i e n t o s h u m a n o s , l as c o s t u m b r e s n u e v a s y la 
i n c e s a n t e d i l igencia de los m a g i s t r a d o s p a r a per-
fecc ionar lo . El de recho y a no f u é en tonces a r m a 
conf i ada á u n o r d e n del E s t a d o p a r a o p r i m i r al 
o t r o ; f u é sólo u n a c reac ión c ient í f ica y casi s o b r e -
n a t u r a l , cuyo f u n d a m e n t o no es taba en la a u t o r i -
d a d , s ino en la razón . Así decían los e m p e r a d o r e s 
Cons t an t ino y L ic in io : en todas cosas, la justicia y la 
equidad deben prevalecer sobre el rigor del derecho 
estricto ( i ) ; doc t r ina p r o c l a m a d a a n t e s p o r los m á 3 
cé lebres j u r i s c o n s u l t o s , c u y a s sen tenc ia s t i enen el 
c a r á c t e r do leyes en las célebres P a n d e c t a s del em-

( 1 ) Placuir, in ómnibus rebus prcecipuam esse justiticc, aqui-
tatisqué, quiim strieli ju-is ralionem. (Ley 8, tít. I, l ib. IU 
del Cúd.) 

p e r a d o r J u s t i n i a n o . E n es te s e n t i d o , d a n d o al 
derecho la s igni f icac ión q u e h o y t i e n e la f r ase dere-
cho natural, y cons ide rándo lo filosófica y abs t r ac -
t a m e n t e , lo def in ie ron los j u r i s c o n s u l t o s r o m a n o s • 
lo que siempre es justo, lo que siempre es bueno ( I ) ; y 
t o m á n d o l o filosófica y co l ec t ivamen te : el arte de lo 
bueno y de lo justo (2). A n c h o e ra el c a m p o q u e se 
of rec ía a la inves t igac ión y á los t r a b a j o s del j u r i s -
consu l to , c u a n d o tan l a t a s y nobles func iones ten ia 
q u e l l e n a r : e l las , como dec ia el i l u s t r e U l p i a n o (3) 
le r e v e s t í a n de u n a especie de sace rdoc io As í 
d a n d o cu l to a los p r inc ip ios e t e r n o s d e j u s t i c i a ' 
s e p a r a b a lo b u e n o de lo ma lo , lo l íc i to d e lo ilícito,' 
J p r o c u r a b a h a c e r j u s t o s á los h o m b r e s , no s o l a - ' 
m e n t e p o r e t e m o r d e las p e n a s , s ino t a m b i é n p o r 
el a l i c ien te de las r e c o m p e n s a s . 

N o es és te y a el s en t ido en q u e se t o m a la p a -
l ab ra derecho c u a n d o n o se a ñ a d e el ep í te to d e 
natural : el p r o g r e s o de la soc iedad n o p e r m i t e 
c o n f i a r t a n t o al ju ic io y á la r azón p r i v a d a d e los 
h o m b r e s : la e q u i d a d , base y á la vez c o m p l e m e n t o 
del de recho , no p u e d e h o y t e n e r en s u s ap l icac io-
nes la ex tens ión q u e se le daba c u a n d o los r o m a n o s 
a m a n e r a de o rácu los , p r o n u n c i a b a n s u s r e s p u e s t a s • 
el j u i c io un ive r sa l , la r a z ó n p ú b l i c a , fo r t a lec ida 

t i t % Q m f i Z T ^ . f q W m a c b o n u m e s í ' j u s d , c i n i r - <Ley 
de l 2 d¡s í f a r 8 b o n i e t (§ inicial, ley 1-, t í t . I, l¡b . I 

aipem- TlLütLmn¿e,ínqUÍ' fujuS m e r ¡ '° 1uis n o s sedóles 
profile>nui^trnuíim ni?^ • C 0 e t boni et «<?«« notitiam 
discern nL 1522? ,?Í T ° seP"rante^ Bcitmn ab UHcito 
S °iyixos non soíum metu pcenarum, verüm etiam 
niTtaUorJZV¿L eXhortalio,.le 'f'lcere tupientes: veram, 
S r r i T i d e l K g ? ' n ° n S i m u l a l a m ofrecientes. (Ley t v 



por la experiencia de los siglos, dió en t ro los ro-
manos y en todos los pueblos cu l tos á la ley escri ta 
u n a ampl i tud y u n a fijeza de q u e p r imi t i vamen te 
carecía : la legislación, el de recho y la j u r i s p r u -
dencia, confund idos án tes , t uv ie ron la separación 
necesar ia : el legis lador no invadió el t e r reno del 
ju r i sconsu l to , ni el j u r i sconsu l to u s u r p ó las a l t as 
funciones del legis lador . 

Pe ro la palabra derecho no s iempro era consi -
d e r a d a como causa , esto es. como un precepto 
soberano, ó como u n a regla de equ idad y de jus t i -
cia • e ra también empleada, y lo es, como efecto, es 
deci r , para s ignif icar la facul tad ó la po tes tad 
jur íd ica quo t iene u n o para ob l iga r á otro al c u m -
pl imiento do un deber . Así so dice : derecho «k 
•patria potestad ; derecho de suceder-, derecho de propie-
dad; derecho deposesion. Como es tos derechos s u p o -
nen la necesidad d e ser respe tados por todos , (lo 
aqu í d imana que las palabras derechos y deberes son 
t a n corre la t ivas , quo no pueden ser cons iderad ;« 
sin m u t u a dependencia . Pero esto sólo debo en-
tenderse de los deberes jur íd icos , no de los morales , 
los cuales n u n c a producen d e r e c h o s á favor de 
o t ros . Por es to puede decirse q u e todo derecho 
nace do un deber ; pero no puede decirse sin i n c u r -
r i r en inexact i tud quo do todo deber naco un 
derecho. 

Á la reunión do estos derechos y de es tos deberes 
l l amamos colect ivamente derecho. En esto sent ido 
podemos definir el derecho : el conjunto de preceptos 
y de máximas que obligan á los individuos ie la asocia-
ción política de un modo eficaz. 

La poca precisión de los j u r i s cons . i l t j s , m a s 
áun que la penur ia de las l enguas , ha dado o t r a s 

acepciones á la pa labra derecho, empleándola ya 
para s ignif icar la ciencia del derecho, como en 
a lgunos casos an te r io rmente mencionados ; ya pa ra 
indicar su aplicación, como cuando so dice, apli-
car el hecho al derecho ; ya también para indicar 
los honorar ios q u e so perciben en a lgunas pro-
fesiones ; ya, po r ú l t imo, como s inónimo de im-
pues tos . 

La j u r i sp rudenc i a es la ciencia del derecho, h l 
empe rado r Jus t in iano , s iguiendo la escuela filosó-
fica do los ju r i sconsu l tos romanos , la definió m ¿ s 
pomposamen te . Es, s egún sus palabras , la ciencia 
de las cosas divinas y humanas, el conocimiento Je lo 
justo y de lo injusto (1). Esto equivale á decir : q u e 
la j u r i sp rudenc i a 03 la filosofía de lo j u s t o . Grande 
es la extens ión do esta oiencia, porque comprendo 
c u a n t o rogu lan las leyes ; las cosas de derecho d i -
vino, las h u m a n a s , los derechos , las obl igaciones, 
y , para decirlo do una vez, se ext iende á cuan to 
enc ie r ra la idea de lo j u s t o y do lo i n j u s t o . 

Modernamen te so ha d a d o á la palabra jurispru-
dencia una acepción desconocida án tes , emp leán -
dola para s ignif icar el derecho no escr i to que viene 
reconocido por los fallos de los t r ibunales , ap l i can-
do é in t e rp re t ando la ley, ó supl iéndola en s u s 
omis iones . En este sent ido va t omando mayor a m -
pliación de dia en dia . Asi vemos q u e se da el 
nombre de jurisprudencia á la práctica segu ida cons-
t an t emen te por el Pa r l amen to en u n a mate r ia de -
t e rminada , y q u e lo mismo se va haciendo con las 
práct icas do la Adminis t rac ión . 

(I) Juri$pruiientia etl divinarum alque humannrum rerum 
noi il io, jtuli alqut ¡njui'i írtentia. (§ I, til. 1, Ub. I de <1M InsUJ 



C A P I T U L O V. 

DE LA DIFERENCIA QUE EXISTE E N T R E LA MORAL 
Y EL DERECHO. 

Los l ímites d e la moral a lcanzan m á s que los del 
derecho, como ya h e m o s indicado en el cap í tu lo III , 
a u n q u e u n a y otro t ienen la m i s m a base y el m i s m o 
fin, po rque se f u n d a n en la na tura leza h u m a n a y 
t ienden á la perfección y á la fel icidad de n u e s t r a 
especie. Ampl ia remos b r e v e m e n t e es ta idea, por el 
g r a n d e ín t e res q u e enc ie r ra , an tes d e t r a t a r de las 
d iv i s iones del derecho y d e lo q u e bajo cada u n a 
de el las se comprende . 

El j u r i s c o n s u l t o Pau lo dice (1) con e legan te pre-
cisión q u e no todo lo q u e las leyes pe rmi t en es 
hones to : y nosot ros h e m o s oido repe t idas veces á 
m a n e r a de adagio , que no todo pecado es del i to, 
pe ro que todo deli to es pecado : fó rmula con q u e 
se h a quer ido s imbol izar en t re las personas q u e no 
conocen la ciencia la l ínea de separación á que nos 
re fe r imos . El d icho del ju r i sconsu l to y el adagio 
v u l g a r v ienen en apoyo del pr incipio d e q u e los 
l ími tes del de recho son m u c h o m á s reduc idos que 
los d e la mora l . 

O p o r t u n a ha s ido á nues t ro juicio la comparac ión 
d e la mora l y del derecho á dos circuios concént r i -
cos : t i enen efec t ivamente el m i smo cen t ro , la d i fe -

(J) Non otnne, quod licet, honeslum est. (Lev 154, t i t . XVII, 
i b . L de! Dig.) 

rencia es tá en q u e son des igua les los d i áme t ros . 
La exact i tud d e esta comparac ión parecerá m a y o r 
fijándose en s u s pr incipales caractéres , por los q u e 
se mani f ies tan las d i fe renc ias esenciales q u e los 
separan . Es tas son : 

i*. La mora l se ref iere á los actos in ternos , y es 
por lo t a n t o más un ive r sa l que el derecho, po rque 
c o m p r e n d e al h o m b r e en t odas sus relaciones, en 
todas s u s acciones y en todos sus sen t imien tos : 
el derecho, por el con t ra r io , so l imi ta a las re la -
ciones sociales y á sus ac tos ú omis iones ex te r io -
res , p o r q u e sólo así puede pe r jud ica r á u n tercero, 
é, incapaz d e p e n e t r a r en e l corazon de los h o m -
bres , se de t iene an t e el s a g r a d o de las concien-
cias. 

2a. La mora l tiene so lamente su sanciou en la 
conciencia, y n o es capaz de coaccion ex te rna ; el 
h o m b r e debe r e sponde r ú n i c a m e n t e á la jus t ic ia 
d iv ina de su observanc ia , p o r q u e sólo á Dios e s 
dado inves t igar los sen t imien tos : al contrar io , el 
derecho esenc ia lmente es coact ivo, p o r q u e no com-
prend iendo m á s q u e las condic iones ind ispensab les 
p a r a la existencia y p rogreso d e la sociedad, deben 
los q u e la componen r e sponde r an t e ella de la 
inobservanc ia de lo q u e en bien do todos se hal la 
es tablecido. P a r a la m á s fácil intel igencia de este 
pun to , convenien te es cons iderar que, según an t e s 
q u e d a indicado, j u r í d i c a m e n t e hab l ando n o hay 
deberes sin derechos, ni derechos s in deberes : p o r 
el con t ra r io , en ' \ mora l los dorechos y los d e b e r e s 
no son s iempre corre la t ivos , p o r q u e en ella en t ra 
p o r m u c h o el sentimiento, ese don celestial q u e pre-
d ispone á los séres rac ionales á favor de los d e m á s 
que per tenecen á su m i s m a especie. Es to s u p u e s t o . 
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los derechos y los deberes recíprocos do los indi-
viduos, las reglas que la naturaleza ó los hombres 
tienen establecidas para graduarlos , fijarlos y 
apreciarlos, admiten coaccion; de otro modo no 
serian eficaces, Pero los sentimientos no seprestan 
del mismo modo á la apreciación de nuestra limi-
tada inteligencia : sólo Dios en su suprema sabidu-
ría puede graduarlos, porque él sólo alcanza á son-
dear el corazon humano. 

3*. Los preceptos do la moral son eternos, abso-
lutos é igualmente invariables en todos los tiompos 
y en todos los Es tados : los dol derecho pueden 
sufrir alteración según lo exija el desenvolvimiento 
sucesivo de la sociedad, pero respetando siempre 
lo que es de derecho natural. 

Los moralistas suelen admitir tres clases de 
deberes : para con Dios, para con nosotros m i n i o s 
y para con los demás. Los juristas, sin desco-
nocer la sublimidad do la moral, se ciñen á los do 
la última clase. En efecto, no podrían nunca exten-
der su juridiccion á los de la primera, porque no 
les es dado constituirse jueces entre Dios y los 
hombres, ni á los de la segunda, porque no se con-
cibo el deber y o l derecho refundidos en un mismo 
individuo; de lo que se infiere que en tanto podrán 
ser jurídicos los deberes de esta clase en cuanto 
sean obligatorios respecto de una tercera persona. 

A posar de estas notables diferencias entre la 
moral y el derecho, no deben ser considerados 
como independientes, s ino como intimamente en-
lazados entre sí, no pudiendo haber entre ellos 
antagonismo. Todo lo que la moral ordena, se con-
forma con el derecho, y el derecho no puedo 
prescribir lo que la moral reprueba. Cuando el 
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legislador se separa do estas reglas, hace una obra 
deleznable, que lleva on sí el gérmen de la muerte : 
si á intereses transitorios sacrifica alguna vez los 
principios eternos de la moral, es para que renazcan 
despues con nuevo vigor. Por esto dijo el Itey 
Sabio, on las Partidas, que los mandamientos de las 
leyes deben ser leales, i derechos (1). 

No seguirémos más en este camino: lo dicho nos 
parece bastante para iniciar á los jóvenes en los 
principios fundamentales quo separan á la moral 
dol derecho. Mayores investigaciones no caben en 
la índole de este libro. 

CAPÍTULO VI. 

DE LAS DIVISIONES DEL DKHECHO. 

Las divisiones en todas las ciencias constituyen 
un método, y son un auxiliar poderoso para expo-
ner con órdeny con claridad las diferentes doctrinas 
que comprende su teoría. Cuanto más complicada, 
cuanto más extensa es ésta, tanto más necesario se 
hace el uso de las divisiones y de las subdivisiones 
quo presenten puntos culminantes de luz, de guia 
y de descanso. Pero si el desenvolvimiento sucesivo 
y lento de una ciencia llega hasta el punto de 
constituir diferentes ciencias independientes, que 
á su vez llamen en su auxilio á otras, imposible 
será penetrar en su estudio sin que un acertado 

( i ) Ley til. I. Part. I. 



s is tema de divis iones nos conduzca p a r a no pe rder -
nos en u n vasto laber in to . Es to exactamente acon-
tece con el derecho, cuyas divis iones además t ienen 
un g r a n d e Ínteres, po rque no se l imi tan , como en 
o t ras ciencias, á faci l i tar los mé todos de enseñanza , 
sino que al m i smo t iempo establecen reglas p a r a 
los actos comprend idos en cada una , d i m a n a n d o 
por lo t an to la . aplicación de los pr incipios d é l a 
clasificación de las divisiones. 

No podemos, sin e m b a r g o , p resc ind i r de h a b l a r 
de las que gene ra lmen te adop tadas h a n venido al 
t r avés de s iglos recibiendo u n a au to r idad d o g m á -
tica, que por l a rgo t iempo se conceptuó incon t ro -
ver t ib le . Las Ins t i tuc iones de Jus t in iano , l ibro q u e 
por su precisión y doc t r ina parece des t inado á la 
inmor ta l idad , cuyo es tudio y medi tac ión j a m a s 
encareceremos bas tan te á la j u v e n t u d , f u e ro n para 
los ju r i sconsu l tos la pau ta de u n a divis ión que hoy , 
en el desar ro l lo de la ciencia, ser ia por lo ménos 
incompleta , y que requ ie re examina r se m á s bien á 
la luz de la h is tor ia que s e g ú n el cr i ter io de la 
ciencia. 

El derecho, dice ese l ibro, es ó público ó privado, 
según se ref iere al Es tado ó á la u t i l idad de los in -
d iv iduos (1). U n a nación cons iderada como u n se r 
colectivo, t iene e fec t ivamente re laciones con los 
c iudadanos que la fo rman , y estos c iudadanos l a s 
t ienen en t re si. La d is t r ibución y el ejercicio de los 
poderes públ icos , l a s obl igaciones y los derechos 
polít icos de los c iudadanos , su j e r a r q u í a social, l a s 

(1) Hujus studii duce sunt posiciones, publicum et privatum. 
Publicum jus est, quod statum rei Romance spectut: privatum, 
quod ad singulorum utilitatem pettinet. (§ 4, tít. I, lib. I de 
las Ins t . ) 

cosas que afectaban al cul to y al sacerdocio, e ran 
en R o m a la ma te r i a del derecho público, m u c h o 
m á s extenso en medio de la l iber tad y las oscilacio-
nes de la repúbl ica , que en la degradación y el aba-
t imien to del despot i smo de los Césares. 

Conforme f u é perd iendo su impor tancia el de re -
cho públ ico, adqu i r ió m á s extensión el pr ivado, 
cuyos preceptos d imanan , como el E m p e r a d o r 
a ñ a d e , del derecho n a t u r a l ó del de gen t e s ó del 
civil (1), lo que t ambién es aplicable al derecho 
públ ico por m á s q u e parezca excluir lo el texto im-
per ia l . No es nues t ro propósi to examina r aqu í las 
def in ic iones que de ellos nos da, lo que de jamos 
p a r a s u l u g a r opor tuno : so lamente obse rvarémos 
q u e en esta divis ión se reconoce u n principio j u r í -
d ico super io r á las leyes h u m a n a s , invar iable y 
e te rno , p u n t o de par t ida de las d e m á s reglas que 
los legis ladores , a t end idas las d i fe rentes c i r cuns -
tanc ias de los pueb los , adoptan , ya para hacer 
r e spe ta r la in t eg r idad de los pr incipios e te rnos del 
de recho , ya pa ra a t ende r á la paz, al o rden , á la 
b u e n a gobernac ión y á la fel icidad de la nación q u e 
d i r igen . Así los romanos reconocieron, como noso-
t ros , que la divis ión capital del derecho era en 
natural y positivo, por m á s q u e no la f o r m u l a r a en 
los mi smos t é rminos el emperado r Jus t in iano en 
s u s Ins t i tuc iones . Esta divis ión capi ta l del derecho 
e s t á en la esencia m i s m a de las cosas, es filosófica 
y pe r fec tamente adecuada á la na tu ra leza y al 
o r d e n de la v ida soc i a l ; no es u n a invención esco-
lást ica cua lqu ie ra , no es u n a mera doc t r ina . 

(!) Dicendum est igitur de jure pñvato, quod tripartitum 
•est: col ectum est enim ex naturalibus prteceptis, aut gentium, 
aut civilibus. (§ 4, tit. I, lito. I de las Inst.) 



Apareco también do es ta d iv is ión y en las s u b d i -
visiones do s u s d i fe ren tes m i e m b r o s , a d m i t i d o ya 
por los r o m a n o s el pr inc ip io h u m a n o y social , de 
quo con los e x t r a n j e r o s habia o t r a s re laciones q u e 
no fue ran ni la g u e r r a , ni el ex t e rmin io , ni el c a u -
t iverio. P o r es to pr inc ip io el peregrino, el enemigo 
y el bárbaro f u e r o n c o n s i d e r a d o s c o m o p e r s o n a s 
capaces do de rechos y de ob l igac iones : carec iendo, 
sin ombargo , de la cons ide rac ión do r o m a n o s , no 
par t ic ipaban del de recho exc lus ivo de la c i u d a d a -
nía , ex tendida en t i empo del e m p e r a d o r Car aca l la 
á todos los s u b d i t o s del I m p e r i o . 

Las f u e n t e s del de recho pos i t ivo son la ley y la 
c o s t u m b r e , d ivers idad nac ida d e la na tu ra leza do 
la sociedad y de s u s neces idades ; do aqu í d i m a n a 
la subdiv is ión del de recho civi l en p r o m u l g a d o y 
no p r o m u l g a d o , ó, lo q u e es lo m i s m o , en esciito 
y no escrito (1). l t e fe r i r el o r igen de es ta divis ión á 

las d i fe ren tes f o r m a s que t en ían de pub l i ca r y c o n -
se rva r las leyes los A ten ienses y los Lacedemo-
nios (2), p o d r á ser m á s ó m é n o s e rud i to , pero 
n u n c a de j a r á do sor inexacto . 

A u n q u e es tas d iv is iones no ca recen do uso en el 
es tado ac tua l de la c iencia .no son , sin e m b a r g o , apl i -
cables s i m p r e e n e l m i s m o sen t ido q u e lo e r a n e n t r e 
los romanos . Cuando de f inamos el de recho na tu ra l , 
el de gentes y el civi l , apa rece rá es to c l a ramen te . 

(I) Constat iiuíem ju* noitium aul tcriplo aut ex non 
ICriptu. U 3, Ul. II. Itb. I de los Irat.) 

(I) JBl non ineleganter in duan tpeciet ju* cínife dittributum 
Pidetur. Kam orino eju* al úulitud« duaruin c,vitalum, Athc-
narum tcilicél, et Lacedarmoni, fluxisse videntr. In hit ctúm 
clvilalibut ttá agí lolitum eral, ul l.acedtcmonii quuiim uiagis 
ra. r/uir pro legibu* obiervarent, mcmoriie mondar mí; iU/w-
mmící vero ea, guie in legibu* *cripta repreliaidi**ent, cuito-
dirtnl. (g 10, lit. U, lib. 1 de las In«.) 

Nosot ros s igu iendo n u e s t r o propós i to , cons ide-
r a r e m o s el de recho p r imi t i vamen te con relación á 
s u s f u n d a m e n t o s ; lo cua l nos conduc i rá á hab la r 
del n a t u r a l y del posi t ivo, cuyas teor ías serán 
obje to do n u e s t r o e x á m e n . P a s a r e m o s después al 
de recho públ ico on la dob lo s ignif icación quo hoy 
t iene esta palabra , es to es , respec to á la cons t i tu -
ción in ter ior de cada pueblo , q u e e s derecho pol í -
tico, y respec to á s u s re laciones ex ter iores con las 
d e m á s nac iones , q u o es el de recho do gentes ó 
in te rnac iona l . Como concecucncia del derecho polí-
t ico, y d i r i g ido á desenvolver lo , h a b l a r é m o s del 
admin i s t r a t ivo , pasando d e s p u e s al canónico, q u e 
á la vez par t ic ipa do la na tu ra leza de derecho p ú -
blico y p r ivado . 

El d e r e c h o c ivi l , el penal , q u e e s s u sanción, y 
el de p roced imien tos , q u e cont ieno los medios de 
ojecucion de u n o y o t ro , s e r á n las ú l t imas divis io-
nes de q u e t r a t e m o s . 

A u n q u e adop t amos el mé todo quo acabamos do 
exponer pa ra expl icar las d i f e ren te s c lases del de-
recho, no por eso sos t enemos q u e no admi ta o t r a s 
d iv is iones en q u o ya se a g r u p a n , y a se s epa ran , ya 
se c o n f u n d e n las m i s m a s clasif icaciones quo de ja -
m o s hechas . La causa ef iciente del derecho , s u 
fo rma ex te r io r , la ex tens ión de s u apl icación, la 
n a t u r a l e z a de s u s preceptos y su obje to dan l u g a r 
á o t r a s t an t a s d iv i s iones de q u e sólo h a r e m o s l ige-
r a s indicaciones . 

Por razón do la c a u s a ef ic iente , el derecho puede 
d iv id i r se en n a t u r a l y posit ivo, división que , s e g ú n 
lo man i fes t ado á n t e s , si no fo rmu lada exp resa -
men te , se e n c u e n t r a do u n m o d o implíci to en el 
de racho r o m a n o ; el p r imero , r e su l t ado necesar io 



de las relaciones humanas, está a nuestro alcance 
por la contemplación de las leyes que rigen á todas 
las sociedades, como más adelanto expondremos: 
el segundo ha recibido su nombre, porque la razón 
sola no bastaría á ensenárnoslo, si otros testimonios 
no vinieran en su auxilio. Estos testimonios son la 
rovelacion en el derecho divino positivo, la pro-
mulgación en el derecho escrito y la repetición de 
actos en el no escrito ó consuetudinario, de que 
hablaremos oportunamente. 

Dejando aparto el derecho divino positivo, esto 
es, los preceptos revelados á que por si sola no 
alcanzaría la razón del hombre, por no caber en el 
objeto de esta obra, diremos que, bajo la denomi-
nación de d(recho positivo entendemos el constituido 
ó bien díñela y expresamente por el legislador, ó bien 
por su silencio y aprobación lácUa, y quo ésto so ma-
nifief ta por actos exteriores y sensibles en contra-
posición al natural que se comprendo por la razón, 
y por medio de ella ha sido notificado al género 
humano. 

i'enelon explicó la diferencia del derecho natural 
y positivo diciendo que el primero es la ley que 
existe, y el segundo la ley que. se firma. N o deja de 
tener mucha analogía esto con lo quo dijo I'aulo 
en un fragmento que está en el Digeste : A o se tome 
el derecho de la regla, sino hágase la regla de lo que es 
derecho (1), máxima quo el emperador Justiniano 
puso en la cabeza de las reglas del derecho. 

El diverso origen del derecho positivo da lugar 
a que pueda dividirse en originariamente nacional 

/i« •' « ¡"re quod est, regula fíat. 
(L*jr l \ ««. XVII, lib. I dol Digesto ) 

y en importado. Las prescripciones del poder legis-
lativo, cuando atendiendo á las necesidades publi-
cas crean uuevas relaciones jurídicas sin tomarlas 
de paises extranjeros, y las reglas quo por oos-
tumbro se van introduciendo en el desarrollo es -
pontáneo ó inapercibido do la vida do loa pueblos, 
constituyen el dorecho originariamente nacional. 
Ejemplos del importado ofrecen todos los países de 
Europa, que en mayor ó menor grado han admitido 
muchas instituciones y preceptos del derecho 
romano y dol canónico. 

La forma exterior dol derecho escrito, introduco 
tantas divisiones en la nomenclatura, cuantos son 
los diferentes modos de expresar el legislador sus 
proceptos. Digestos, códigos, rescriptos, loycs , 
praermáticas, sanciones y decretos son algunas de 
las muchas denominaciones quo dan lugar á la d i -
visión do que hablamos. 

Atendida la extensión de la aplicación del dere-
cho, puede dividirse en común, singular y privile-
giado. El primero comprende por regla general á 
todos los ciudadanos. El segundo establece prin-
cipios aplicables á todos los que se hallan en las 
circunstancias especiales quo abraza. A los favores 
quo dispensa se da la denominación de beneficios de 
ley, cuando han de ser reclamados por aquellas per-
sonas en cuya utilidad están constituidos. El dere-
cho privilegiado se refiere á las leyes especiales, en 
virtud do las que ciertas personas, corporaciones ó 
clases están exentas do las disposiciones genera-
les : e s esencial en este derecho que los privilegios 
sean objeto do continuas aplicaciones, en lo cual se 
distinguen de las dispensas de ley en que sólo la 
suspenden on casos dados. 



S e g ú n la naturaleza do los preceptos, el derecho 
se compone do leyes preceptivas ó prohibitivas. 
>61o impropiamente s e puede hablar de leyes per-
misivas, y considerarlas diferentes do las precep-

L T I P ^ " 0 n , ° J
8 e r c quiero una disposición es-

pecial del legis lador para que puede hacerse lo 
que no se halla prohibido, y en todo caso la li-
bertad que se concede impone d lodos implícita-
mentó el deber ó el precepto de no disturbar el 
ejercicio del acto permitido, s e g ú n ántes dejamos 
indicado. No puede negarse , sin embargo, que bajo 
cierto punto de vista es s ignif icativa la calificación 
de leyes permisivas para indicar las declaraciones 
d.u podercuando derogan una prohibición existente, 
bntre las leyes precept ívasy prohibitivas hay algu-
nas que m mandan ni vedan absolutamente, y que 
sólo son aplicables en defecto de convenio expreso 
de los interesados : l lámaselas l eyes disposit ivas 
porque sirven para desenvolver los efectos jurídi-
c o s o r d , n a n o s do las inst i tuciones á que se refieren. 

bl objeto ó la materia del derecho da lupar á las 
divis iones que hemos indicado al fijar el orden con 
que nos proponemos tratar de cada uno de los di-
ferentes ramos quo forman el derecho en todo su 
conjunto Aun bajo este aspecto podrían hacerse 
otras divisiones, como las de derecho militar de-
rocho marítimo, derecho consular, derecho agrícola, 
derecho industrial, y otras diferentes con arregló 
á la consideración más ó menos especial que se 
quiera dar a cada una de las partes do la ciencia. 

I odas estas divis iones pueden sin duda ser út i les 
en la aplicación y dar lugar á monografías que 
contribuyen mucho á los adelantamientos c ientí f i -
cos. .Nosotros no debemos descender á más porme-

ñores, porque faltaríamos á la concision que exige 
la índole de esta obra Al paso que los jóvenes pro-
gresen en la carrera, conocerán la mayor ó menor 
importancia práctica de tales divisiones. 

CAPITULO VII. 

D E L D E R E C H O N A T U R A L Y D E L A F I L O S O F Í A D E L 

D E R E C H O . 

Todos los seres, s in excepción do los inanimados, 
están sujetos en su acción á ciertas reglas genera-
les o invariables, á que, como anteriormente hemos 
manifestado, s e da el nombre de leyes on el sentido 
más absoluto y general de esta palabra. Poro los 
séres animados, aún los no dotados de razón, obe-
decen además á otras reglas derivadas de un prin-
cipio más alto, puesto que no sólo s iguen un orden 
fijo y permanente en su desenvolvimienio, s ino que 
parecen impulsados por una fuerza invencible y 
superior, á determinadas acciones que refluyen en 
beneficio de su especie. Esto movió al jurisconsulto 
Ulpiano, poco consecuente en esto con las ideas do 
la escuela estoica á que pertenecía, á decir que el 
derecho natural era el que la naturaleza enseñó á to-
dos los animales, porque no era solamente propio 
de los hombres, s ino común á todos los animales 
terrestres, á los que nacen en el mar y á las aves , 
y que todos, aún las fieras, lo conocen (1), defini-

( I ) J I M tintúrale est, quod natura OMNIA ANI '»AL'A D 'JN<«( ; 
tiam jus istud non liumani aenerts ¡uoprxum sed omm m 
a. i muí ni ni q,i(r in Ierro, qurr in :nar¡ naicuntur, ( M M 



cion que f u é aceptada por el legis lador de las P a r -
t idas con estas pa labras : el que han en si los homes 
naturalmente, é aun las otras animalias que han sen-
tido (1). Es tas definiciones dan demas iada l a t i tud a l 
derecho na tu ra l , p o r q u e lo cons ideran extensivo á 
todos los seres an imados , coino si f u e r a capaz de 
derecho el que carece de razón. La unión del m a -
cho y d e la hembra , la procreación y a l imentac ión 
d e les hi jos y la propia defensa son leyes c o m u n e s 
al h o m b r e y al b ru to , p o r q u e están tan i n t i m a m e n t e 
enlazadas con su existencia y la de su especie, que 
sin ellas, no subs i s t i r í a ; pero del m i smo modo q u e 
no se da el n o m b r e de derecho n a t u r a l á las leyes 
inflexibles que su j e t an á los séres inan imados , t a m -
poco deben l l amarse así las que en un o rden m e n o s 
mate r ia l se l imi tan á los an imados . De aqu í r e s a l t a 
que el derecho n a t u r a l debe re fer i r se sóla y exclu-
s ivamente á los principios que di r igen la conduc ta 
de l hombre , del se r mora l , social , in te l igente y 
l ibre , que ha nacido pa ra v iv i r un ido con lazos de 
rec iproca u t i l idad á los d e m á s séres de s u especie. 
No es, pues , exacta la definición que saca el d e -
recho na tu ra l del c í rculo á q u e en r igor se ha l la 
r educ ido . 

El derecho na tu ra l , ta l como lo c o m p r e n d e n los 
q u e de el h a n escri to, enseña al hombre , por medio 
del sent imiento , las re lac iones que lo u n e n á los 
o t ros se res racionales, é independ ien temente de las 
leyes posit ivas, g u i a su conciencia é i lus t ra su 
razón. En es te sent ido, el derecho na tu ra l p recede 
a todas las ins t i tuc iones es tablecidas p o r los h o m -

que commune sit videmus etenim ccetera animalia ferasetiam 
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bres , es independien te de ellas, es la base d e las 
legislaciones posit ivas, es d e todos los t i empos y 
de todos los países, e terno é i n m u t a b l e ; Dios es su 
legis lador , y la recta razón el ó rgano q u e lo comu-
nica á la especie h u m a n a . Sus inflexibles pr inci -
pios y sus corolarios legí t imos fue ron la b r ú j u l a 
q u e dir igió á todos los legis ladores en la a r d u a ca r -
r e ra que debian recor re r : si a l g ú n país se separó 
de ellos, pagó con barbar ie y con s a n g r e su e x t r a -
vío. Bajo es te supues to , podemos definir al derecho 
n a t u r a l : el que la razón ha revelado á todos los hom-
bres. 

Y esta es la significación que desde remotos t iem-
pos se viene dando á la f rase derecho natural Mas 
de t r e s s iglos antes de la época de los ju r i sconsu l tos 
clásicos de l imper io de Ale jandro Severo, Cicerón 
definía el derecho na tu ra l con t an ta e legancia y 
precisión q u e no podemos resis t i r al deseo de c o -
p ia r s u s pa labras . « Es la razón rec ta , la ley ve r -
il dadera ; c o n g r u e n t e con la na tu ra leza i n fund ida 
a á todos, cons tan te , s empi t e rna , que p recep tuando 
« l l ama al cumpl imien to del deber , que prohib iendo 
« apar ta del f r aude , que n o en vano m a n d a ó proh ibe 
« á los buenos , ni deja de inf lui r en los malos con 
a s u s preceptos y prohibic iones . No es lícito abro-
« gar ni de rogar esta ley en todo ni en par te : n i 
« pueden d ispensar de su observancia el Senado, 
a ni el pueblo ; no necesita de exposi tor ni de in tér-
« pre te . Es la misma en R o m a y en Atenas , y la 
« misma a h o r a que en lo f u t u r o ; s impi te rna é in-
« mor ta l r e g i r á en todos los países y en todos los 
« t iempos : Dios es su único maes t ro , su e m p e r a -
« dor , su inventor , su j uez y su p r o m u l g a d o r ; 
« quien no la obedezca, h u i r á de sí mismo, r e n e -



« g a r á do BU n a t u r a l e z a do h o m b r o y s u f r i r á las 
« m a y o r e s p e n a s , a u n q u e pueda e lud i r o t r a s quo 
« so cons ide r an c o m o supl ic ios (I). » 

De este mis ino modo cons ide raban al derecho na-
tura l el j u r i s c o n s u l t o Cayo al dec i r q u e e ra « el 
« que la razón n a t u r a l habia cons t i t u ido e n t r e todos 
« los h o m b r e s (2) y Pau lo al c o m p r e n d e r ba jo la 
mi sma d e n o m i n a o i o n « lo q u e s i empre e r a e q u i t a -
• t ivo y b u e n o (3). » 

No es admis ib l e , pues , la doc t r ina do los q u e 
cons ideran q u e c u a n t o se dice del de recho n a t u r a l 
es un s u e ñ o metaf ís ico , y s u p o n e n quo d o n d e no 
hay u n p o d e r cons t i t u ido q u e pueda compele r á la 
obse rvanc ia do u n a ley posi t iva, no hay de recho . 
Con razón h a d icho el j u r i s c o n s u l t o f r ancés T r o -
p l o n g : « El d e r e c h o n a t u r a l es supe r io r al h o m b r e 
« y e s cond ic ion do s u na tu ra l eza social. Hay r eg la s 
« an t e r i o r e s á t o d a s las leyes pos i t ivas , y no puede 
« a d m i t i r s e q u o los mov imien tos de la conciencia y 
t la idea del d e r e c h o sean o b r a del legis lador . No 

. (J .,. vera lij, recto ratio, natuia conaruen, 

" r.",udc «ju-i tamen neque probo, 
pnutn ubetaut vetat, neque improbo, ,ullfndo alt ¿land' 
a 'ZaH?!", Ob1°oar' <** ner< * hàc 
anquu i«/, neque tota abrogar, potnt. ATee vere aut ver te-

¡"'.' J» Wulum iole, hJc lege pouumjsJZ»t 
C Z n L i , r T "Hrr>,r" V"' Nec crii alili 
gg.?,."1^ Umport una lea- et lemptlema et ,„mortola 
conltnebit, umcuique er,t communi, quali ma,„»ter et i W -
raor o„,,iun, Ijeu., iU, ,.gll hujJ 

.. i , q h0c >tm> ,ue: "«**>•<•<'* pcnwu, eliamii colera< ,uppl,c,a qwr. putanlur effugerit. . (V. De republlc. J, 3. 
«ffioPtl ra'W ^ °mn<i h0"<>™ coniiulut. 

?;,od *tmper wiuum et bonum ett, fu, dicitur; ut eli 
JH, naturale- (Lcy 11, Ut. I, lib. I ilei Dég!) ' 

. e s l a l e y l a q u e h a creado la famil ia , la p rop iedad , 
. la l iber tad y la igua ldad . Puedo o rgan iza r la ley 

stn d u d a , todas es tas inst i tuciones , inas<entonces 
« se l imita á t r a b a j a r sobre b q u o e, ha dado la 
« natura leza , y se rá t an to m a s perfec ta su o b r a , 

c u a n t o más se ap rox ime á esas leyes e te rnas , in-
. mu tab le s , i n n a U s q u e el Cr iador ha g r a b a d o e n 

' ^ l a s ^ m ^ w r t o n ' t e s observaciones que p r e s e n 
debemos a ñ a d i r , consecuentes a o 
de j amos ind icado , quo la supos .c .on d e q u e todo 
d e r e c h o proviene del Es tado es c o n f u n d i r la exis-
t enc ia de l de recho , con la ga ran t i a de d e r e d i o . L 
de recho n a t u r a l existo y os ob l iga tor io por si 
mTsmo independ ien t emen te de los legis ladores , do 
los pueblos y del Es tado , a u n q u e sólo é , t o t enga 
os medios de coacción y fue rza pa ra q u e e d e r e -

cho sea respe tado . El n á u f r a g o q u e so salva en u n a 
£ a y e n c u e n t r a allí á o t r o q u e h a e x p e r i m e n t o 
a n t e s la m i s m a desgrac ia , y lo asesina pa a apo-
d e r a r s e de lo que t iene, q u e b r a n t a el de recho por 
m i s que allí no haya Gobierno ni leyes q u e • 
h i b a n e l despo jo y el ases inato , n, m a g . s t ^ 
q u e las h a g a n e jecu ta r . La doc t r ina con t ra r ia es 
a d e m á s p e t r o s a : dec la ra r al legis lador omnipo-
ten te . des l igado de toda c lase de deberes , suponer 
q u e todo lo que hace es j u s t o y bueno , y q u e os 
us to y bueno po rque lo hace , es l eg i t imar todos 

los absu rdos , es p roc lamar la m a s espantosa t i r a -

111 El de recho na tu ra l os m u y sencil lo en s u o r igen , 
porque es tá l imi tado á m u y p o c o s p r .nc .p ios q u ^ 
c o m u n e s á todos los h o m b r e s y not i f icados a todo« 
p , r la conciencia, no necesi tan ni escuela ni ensc -
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fianza: wns,dorado en la infancia do la sociedad, 
no es c e n c a , es sólo una luz que relleja sobró 
todas y sobre cada una do las acciones ,1o la vida 

después que la sociedad aumentó su e xtensión' 
y sus necesidades, se dedujeron consecuencias do 
los principios eternos ó imprescriptibles grabados 
e n e l c o r a z o n do todos los hombros, ¡as cuales 
alejándose de su origen, si bien derivadas de éí 
exigían para su completo desarrollo y comprensioó 
esfuerzos do la imaginación y del talento.' 

n-uurüu ¿ ° n C l S i f f l ° X V " c l b r e c h o 
H u ™ A T a ? /

l 0 C a d 0 C ' 1 e l n ú m o r " de las c iencia . 
Hugo de Groot (Grotius) y Samuel Pufendorff puc^ 
den ser reputados como sus fundadores Cierto es 
que en G r e c a y en Roma no fueron d e s c o n o c í 

ob a s T T ? 3 C a P ^ C 3 ' C ü r a ° J o demuestran las 
obras de Platón y de Cicerón, que los jurisconsul-

e x n u ^ 0 8 1 0 , D V 0 C ? b a n y d e f l n i a n s c - u » 'o hemos 
expuesto, y que en ios escritores do épocas poste-
d Z Z * T T " f « * ™ > t e m e n t e «« nombre do 
derecho natural, y so hacen observaciones c in ves-
t,gae,ones acerca do doctrinas que después f u l ™ 

n o Z t ? C ° m 0 p r ° P Í a s d c c iencia; pe™ 
no existía ningún sistema completo que a b ^ r a 
todas lasque vinieron á formar la nueva t e o r S 

K T / i T V f U s f u c e s o r e 8 deberes perfec-
Í ' í f , 1 1 6 1 0 3 d e b C r e S R e c t o s , trazaron 

una linea de división entre el derecha natural y la 
moral, esto es, entre los deberos que admiten 
coaccionexteriory aquellos cuyo cumplimiento de-
ben abandonarse del todo á la conciencia; división 
sin la cual no podria concebirse su sistema. 

Divídese generalmente el derecho natural en 
absoluto o Apotinco. Al abso lu to so le dan también 
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las denominaciones do primitivo, puro, universal ó 
común, y comprendo los derechos quo so derivan 
exclusivamente de la naturaleza humana, los cuales 
son el fundamento para la adquisición de otros. 
Este derecho absoluto, derivación directa ó inme-
diata de la naturaleza humana, es el natural por 
excelencia en su acepción más rigurosa, y con-

* i sidera al hombre solamente coexistiendo con los 
demás hombres sin ninguna alteración ulterior. 

El derecho natural hipotético, ó como lo denomi-
nan algunos aplicado, particular, especial ó condicional, 
aunque derivado también do la naturaleza humana 
y dc los derechos absolutos quo son su fundamento, 
supone actos ó circunstancias para adquirirlo. 

Con estas teorías está íntimamente ligada la de 
los derechos individuales do las leyes (I) bajo el 
punto de vista de las facultades limitadas del legis-
dor en lo que á el los so refiere. No consideramos 
conveniente hacer aqui mayores explicaciones. 

Los escritores de derecho natural, si bien con-
formes en cl plan y en las doctrinas especiales, no 
lo están en la filiación do la ¡dea del derecho, como 
convendría para la fijación dé las bases delaciencia. 
Unos la deducen do la correlación do los derechos 
y do las obligaciones; otros de la libertad que di-
mana de la ley moral; otros de la facultad que a 
cada individuo asiste para exigir dc los domas los 
deberes impuestos á todos de una manera absoluta. 
Limitándonos á anunciar en esta introducción al-
gunas ideas generales, no entrarémos en porme-
nores acerca do tales sistemas : solo dirémos que 
en ellos vienen á confundirse al fin los deberes 

(1J Cap. m . 
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morales y jurídicos, cuya separación es indispensa-
ble, si el derecho natural ha de constituir una cien-
cia especial. Algunos escritores modernos, A cuya 
cabeza está Kant, dejando aparte la idea do un 
precepto moral, consideran al derecho con relación 
á !a libertad exterior, esto es, como el modo do 
obrar, que, s iguiendo principios generales, puedo 
ser concillado con la libertad do todos. 

Esta diferencia do sistemas, ha producido inves-
tigaciones acerca de la noclon fundamental del de -
recho natural común á todos el los; esto es, si la 
razón, independientemente do las instituciones 
sociales conduce á principios jurídicos distintos d e 
los morales. Se ha puesto a«í en tela de juicio la 
división de los deberes perfectos 6 imperfectos, e s 
decir, do los deberes de coaccion y de conciencia, 
y algunos han sostenido que no está determinada 
originariamente por la razón, porque la posibilidad 
moral de la coaccion de parte del que tiene el de-
recho, no puede imprimir un nuevo carácter al de-
ber del obligado. Confundidos según esta teoría 
los principios morales con los jurídicos, queda fal-
seada la base en que los antiguos fundaban cl do-
recho natural : de aquí es que ya se niega su exis-
tencia, ya se lo busca apoyo en la sociedad civil 
que, haciendo posible una garantía para el cumpli-
miento dc ciertos deberes, les imprime un carácter 
particular, hipótesis que, admitida, vendría en úl-
timo resultado á destruir la primitiva idea que so 
formo del derecho natural. Aun en el sistema do 
los que fijan como su base la libertad exterior es 
menester confesar que entran ciertas relaciones 
jurídicas que no están perfectamente ajustadas á 
su principio. Basten estas ligeras indicaciones, por-

que para desarrollar los diferentes sistemas do de-
recho natural, so necesitaría entrar en cuestiones 
delicadas, difusas, metafísicas y no acomodadas á 
los conocimientos do los quo empiezan el estudio 
de la jurisprudencia : fijar aquí y querer hacer pre-
valecer nuestras ideas sin desentrañar concien-
zudamente las diversas teorías, no seria enseñar, 
sino pretender quo nuestras opiniones fueran 
seguidas sin purificarse ántos en el crisol de la 
filosofía. 

Estas discusiones han dado lugar á una ciencia 
que se conoce boy con el nombre do filosofa del 
derecho positivo, admitida al lado del derecho natu-
ral por los quo lo sostienen, y en su reemplazo por 
los que lo impugnan. En el sistema de los últimos, 
comprendo la filosofía del derecho positivo los 
conocimientos quo nos suministra la razón sobro lo 
que es justo en la sociedad civil , y, según los pri-
meros, aplica al derecho positivo las doctrinas que 
enseñan el natural y la política. Do desear seria que 
un estudio q u e á la luz de la razón, do la experien-
cia y de la historia examina los principios del dere-
cho generalmente observado y las instituciones dc 
los pueblos, fijara más la atención do nuestros 
juritas. 

Concluiremos estas indicaciones manifestando 
quo cualquiera que sea la diferencia de los s iste-
mas enunciados, no puede negarse quo existen 
ciertas relaciones jurídicas universales, aconsejadas 
por la razón, lógicamente deducidas dc hechos que 
se presentan en toda sociedad civil, y conformes á la 
utilidad do los asociados, relaciones quo deben ser 
á la vez la baso y el complemento do las leyes; y , 
por último, que los escritores del derecho natural 



han contribuido eficazmente á perfeccionar el cono-
cimiento de los principios do la moral en su apli-
cación á la vida práctica y á formar una teoría gene-
ral del derecho. 

Por todo lo dicho, no nos parece dudosa la util i-
dad del estudio del derecho natural, por m á s q u o 
veamos que a lgunos do los que reconocen su ex i s -
tencia, lo consideran como inútil para el juriscon-
sulto. Prescindiendo del mayor ó menor valor que 
deba darse á algunas especulaciones filosóficas, no 
nos parece que puede mirarse como poco prove-
c h o s o un estudio que satisface el natural deseo de 
esclarecer los principios fundamentales del dere-
cho, que facilita el estudio del positivo, quo auxilia 
poderosamente al legislador, el cual debe mirarlo 
como su brújula, que embebe su espíritu en las 
ideas filosóficas quo no debe perder do vista, si 
quiere hacer obras aceptables, y que lo aparto de 
los peligros á que so expone si se deja arrastrar 
por teorías deslumbradoras ó falsas, ó quo no 
están perfectamente depuradas. 

Y no es menos importante el estudiodel derecho 
natural para el jurisconsulto quo el para el lee is -
lador, porque despierta en él y mantiene vivo el 
sentimiento de justicia, pone anto sus ojos conti-
nuamente los principios eternos del derecho, lo 
ilumina en la aplicación de las leyes, le enseña el 
modo de suplir su silencio, de completar su insull-
cencia y do esclarecer su oscuridad. Al derecho 
natural, á lo que so denomina equidad, se acudo 
en todos los países, siempre que no hay ley escrita, 
ni costumbre legítima, ni doctrinas recibidas que 
reemplacen á las leyes, para decidir las cuestiones 
que son llevadas ante los tribunales. 

C A P Í T U L O V I I I . 

EL DEHECHO DE fiENTES 

Las naciones tienen entro sí rolacionos y dere-
chos como los tienen los individuos; de otro modo 
no podrían ni defender su existencia, ni proteger 
su territorio, ni sostener su soberanía, ni garantir 
s u comercio, ni atender á su conservación, ni dis-
pensar á los ciudadanos toda la protección quo 
reclama el estado social. Estos , además de ser 
mantenidos en el ejercicio de sus derechos contra 
los ataques de sus conciudadanos, merecen pro-
tección contra los del extranjero ó del pueblo quo 
no los respete. Hé aquí el origen del derecho de 
gentes, denominación quo han sustituido algunos 
con la de derecho exterior, reemplazada en los últ i -
mos tiempos por la do derecho internacional con que 
lo designó Bentham. Ya ántes que esto no faltó 
quien manifestara que más que la antigua denomi-
nación debia dárselo la de derecho entre gentes, frase 
Sin embargo que no era m u y adecuada para s igni -
ficar lo que se pretendía, no teniendo en los pueblos 
modernos la palabra gentes la acepción de naciones 
que le daban los romanos. 

Podemos definir el derecho do gentes tk reunión 
de principios y reglas adoptadas por los Estados inde-
pendientes para sus relaciones reciprocas y para la deci-
sión de los conflictos d que la diversidad de leyes y usos 
puede dar lugar. Esta definición so acomoda á la 
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división del derecho de gen tes en públ ico y priva-
do, de que en es te mi smo capítulo h a b l a r e m o s 
suc in tamente . 

Basta esta sencilla expo3Ícion por sí sola pa ra q u e 
se c o m p r e n d a c u á n d is t in tas son la ac tual s ignif i -
cación científica de derecho de gentes y la del len-
g u a j e d e los romanos . Nosotros no nos de tendr ía -
mos en es ta diferencia si no nos ob l igara á ello la 
neces idad de ev i ta r la confusion que u n a denomi-
nación misma , aplicada á d i fe rentes ideas, necesa -
r i amen te debe p roduc i r , m u c h o más c u a n d o contri-
buyen á a u m e n t a r l a los comentar i s tas del Derecho 
roaiano, y t ambién los del nues t ro , m á s d ispues tos 
genera lmen te á imi ta r á los p r imeros que á e levarse 
á la a l t u r a á que sus ta lentos los l l amaban . 

El emperador Jus t in iano dice que derecho de 
gentes es el que la razón na tu ra l ha establecido 
en t re todos los h o m h r e s , q u e es gua rdado por todos, 
y q u e por ser genera l á todos los pueblos , habia 
recibido su n o m b r e (1). De e s to se infiere que la locu-
ción derecho de gentes en el sent ido de las leyes 
romanas , hacia re lación t an to al derecho exter ior 
como al in ter ior , y q u e no se l imitaba, como en t r e 
nosot ros , á des ignar las re laciones rec íprocas de 
los pueblos . 

Pero es menes te r confesar que Jus t inano , en es te 
punto , no tuvo s i empre la consecuencia que r e q u e -
ría su doble carác te r de legis lador y de m a e s t r o : 
s u s ob ra s legales con funden f r ecuen temen te las 
acepciones de las pa labras derecho natural y de 

(1) Quod verá naturalis ratio int r omnes homines constituit, 
id apud omnes populos perceque custoditur, vocaturque jus 
gentium, quasi quo jure omnes gentes utuntur (S I, título 11, 
l ib . I de las List.) 
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gentes. En sus ins t i tuc iones , obra escr i ta con su j e -
ción á un mi smo pensamiento y por las mi smas 
personas en todas s u s par tes , y que debia p romete r 
m a s un idad y consecuencia q u e las Pandec ta s , 
pues to que en éstas , á pesar de la m á s constante 
vigi lancia , con facil idad podían aparecer vest igios 
de los opues tos s is temas, de las d ive r sas teor ias y 
d e las d ivergentes opin iones de los ju r i sconsu l tos 
de cuyas obras se t omaron , u n a s veces considera 
al derecho na tu ra l y de gen tes como los def ine (1), 
o t ras dice que son u n a m i s m a cosa (2), y o t ras , 
finalmente, los p r e sen t a en contradicción (3). No 
p re t ende rémos noso t ros r e suc i t a r el inút i l y puer i l 
s i s tema de d e s t r u i r las an t imonias , de conci l iar á 
Tr iboniano con Tr ibon iano ; b ien conocemos c u á n t o 
se opone á los fines y p rogresos de la ciencia este 
empeño, que por a l g ú n t iempo fué el pr incipal 
es tudio de nues t ros ju r i sconsu l tos : nos l imi taré-
mos á dec i r que , á n u e s t r o modo de en tende r , 
Jus t in iano dividió el de recho , m á s que por su 
or igen , por su extensión : y asi es que l lamó dere-
cho de gentes al obse rvado u n i v e r s a lmen te en todos 
los pueb los , cu idándose poco de si e r a ó n o con-

(1) Jusautem gentium omni humano generi commune est. 
Nam usu exigente, et humanis necessitatibus, gentes humana: 
qucedam sibi constituerunt ,§ 2, tit II, lib. I de la I n s t ) 

t$) Quarumdam enim redum dominium nanciscimur jure na-
Y a i-r,od'rS,cut diximus- "ppellatur jus gentium .g i l , tít. 1, 

lib. II de las Ins t ) 
Tamen recte dicitur, et jure gentium, id est, jure naturati, 

id efftci i§ 4t del mismo titulo y libro). 
(3) Bella etenimorta sunt, et captivitates secutce, et servitutes, 

quce sunt naturali juri contraria; : jure enim naturali ab 
initio omnes homines liberi nascebantur (§ i, título II. lib. I de 
las inst.). — Servitus autem est constitutio juris geniium. quá 
quis dominio alieno contra naturam subjicitur (S 2. tit. i n , 
lib. I de las Inst.) 13 ' 
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fo rme con las m á x i m a s del derecho na tu ra l , á pesar 
do q u e tan f recuen temente loa confundía . 

No os es ta la ac tua l significación do la fraso 
derecho de gentes q u e se aplica á las reg las q u e 
f u n d a d a s en el Interes de las naciones establecen 
s u s relaciones m u t u a s . 

Dif íci lmente podr ía b u s c a r s e el o r igen de es te 
dorecho en los Es tados do la an t igüedad . Ni los 
pueblos do Grecia ni s u s filósofos lo conoc ie ron ; 
Antes b i en , po r el con t ra r io , p roc lamaron p r inc i -
pios quo le e ran abso lu tamen te opuestos . Los t r a t a -
dos , del mi smo modo que los emba jadores , es ta-
ban en aquel los t iempos ba jo la protección de la 
rel igión : los p r imeros no tenian o t r a sanción q u e 
la do los j u r a m e n t o s y sacrif icios con que so los 
so lemnizaba , y los embajadores , para inspi rar res -
petó y p r o c u r a r la inviolabi l idad do sus personas , 
buscaban en los s ímbolos y s ignos rel igiosos q u e 
los adornaban ga ran t í a s de segur idad cont ra la 
rudeza de los t i empos . 

Los romanos , q u e p roc lamaron el pr incipio bár -
ba ro de adversus hostem ¡eterna auctoritai esto en las 
famosas leyes do las Doce Tablas , d ie ron u n a p rueba 
de cuán d i s tan tes so hal laban en tónces de recono-
cer lo q u e hoy l l amamos derecho internacional, por 
m á s q u e en los t i empos poster iores , al paso q u e 
avanzaban en civilización, modif icaran sus p r inc i -
pios. 

El Evangel io , p red icando la igua ldad y el a m o r 
q u e debia u n i r á todos los hombres , debia n a t u -
ra lmen te ir suces ivamente cambiando las ideas, 
ap rox imando á los pueblos, y des t ruyendo el modo 
an t iguo de ser de la sociedad, para reemplazar lo 

con o t ro m á s confo rme al bien de la h u m a n i d a d y 
á la conveniencia do las naciones. El pont if icado, 
las ideas cabal lerescas, las c ruzadas y los progresos 
de la sociedad, cont r ibuyeron ef icazmente á es ta 
obra en los s ig los medios , q u e ade lan tó bas tante 
despues con los p rogresos de la civilización, la de -
cadencia del feudal i smo, la regu la r idad de los 
gobiernos, las mayores relaciones do los pueblos, 
los enlaces de las famil ias r e inan tes y ol es tableci-
miento pe rmanen te de misiones diplomát icas . 

El de recho do gentes se gubdivido genera lmente 
en universal y positivo. 

Al universa l se da también el nombre de natural, 
de filosófico y de europeo, denominación hoy impro-
pia, cuando los nuevos Estados do la Amér ica lo 
han adop tado y las potencias no cr i s t ianas lo van 
suces ivamente recibiendo. Este de recho universa l 
se f u n d a en quo las relaciones do nación á nación 
tienen un ca rác te r ju r íd ico , y en q u e los aconteci -
mientos his tór icos en t r e los pueblos han producido 
reglas de derecho posi t ivas y aplicables, reglas q u e 
no fo rman un código escr i to admi t ido expresa y 
umver sa lmen te , pero q u e de hecho existen en los 
t ra tados , en las cos tumbres de las nac iones civili-
zadas y en las teor ías do los publ ic is tas , an te las 
q u e no in f r ecuen temen te han incl inado los gobier-
nos la cabeza. 

Por esto a lgunos han def in ido el derecho de gen-
tes diciendo q u e e r a el mismo derecho natural apli-
cado á los pueblos; lo q u e equivale á decir que el 
derecho do gentes establece en t r e las naciones las 
mi smas relaciones q u e el derecho na tura l en t r e los 
individuos, y q u e ni u n o ni o t ro se diferencian en 
su esencia, y si sólo en su aplicación, po rque ambos 



representan la razón universal fundada en la natu-
raleza (i). 

b e b e m o s rendir aquí á Hugo de Uroot un honor 
análogo al que le tr ibutamos cuando h e m o s habla-
do del derecho natural; el fué también oí primero 
q u e expuso c ienüf icamentc ol derecho do gentes 
invocado ántes por los historiadores y por los ju-
risconsultos , pero so lamente como máximas espar-
c idas y sin formar un cuerpo de doctrina. S u trata-
do De jure belli el pacis, en que resplandecen sus 
profundos conocimientos en filosofía, teo logía , 
jurisprudencia y en historia y s u vasta erudición 
y talentos como hombre do Estado, fué traducido 
a todos los idiomas, y publicado en más de cuarenta 
ediciones. Esta obra puso la primera piedra do una 
escuela filosófico-política quo tuvo bastante in-
l lucncia para mejorar la legislación y hacer gran-
des beneficios á la humanidad, estrechando los 
vínculos de ios pueblos y haciendo ménos funestas 
las guerras q u e entre las naciones cultas so susc i -
tan. 

Los sucesores de Groot se dividieron : unos s i -
gu i endo s u doctrina, admitían un derecho d e gen-
tes inmutable , deducido do la razón, y otro positivo 
y variable quo dependía de los usos y do los trata-
dos : los otros netraban la existencia obligatoria 
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de un derecho posit ivo fundado en tratados y en 
costumbres , considerando solamente al derecho d e 
gentes como al mi smo derecho natural aplicado á 
las naciones. A la cabeza do éstos so hallaba P u f -
fondorf. De aquí provinieron dos escuelas, filosó-
fica la una, e histórica la otra, la cual no por es to 
so desentendía de las reglas del derecho natural en 
que exc lus ivamente se fundaba la contraria Esta 
era la expresión genuina de la doctrina de Groot. 
y es ta es la que ha prevalecido, pudiendo decirse 
que la contraria ya no tiene partidarios. 

El derecho de gentes positivo, que también so 
lama practico, comprendo las estipulaciones, los 

í ^ d t S d f f e , r a e 3 „ r t U r a b r 0 S ^ ^ ^ 
Otra divis ión hay del derechode gentes no ménos 

importante que la que antecede, división que cada 
día es mas autorizada, y que ha dado lugar á quo 
las teorías del derecho internacional adelanten m á s 
y mas por la particular atención que á s u s diversas 
partes prestan los publicistas que de cada uno d e 
los miembros de la divis ión han escrito tratados 
especiales. Según ella, el derecho de gentes ó in-
ternacional es , ó público ó privado. Dan el nombre 
ue atrecho internacional público, al que establece la< 
relaciones entre los pueblos en los conflictos d que el 
derecho público da lugar, contraponiéndolo al derecho 
internacional privado, que comprende las reglas para la 
aplicación de las leyes civiles y criminales de un Estado 
en el territorio de otro Estado. 

Cuando hablamos aquí de Estados ,nos referimos 
a las naciones que son independientes y soberanas, 
las cuales t ienen derecho do const i tuirse según les 
plazca sin intervoncion de n inguna otra, y por lo 



Unto do levantar fuerzas de mar y tierra, formar 
leyes, acuñar moneda, exigir tributos y adminis-
trar justicia. 

Para quo los jóvenes formen una idea sucinta de 
este derecho internacional privado y de la impor-
tancia quo tiene, nos l imitaremos á trasladar aquí 
dos párrafos que al principio de su importante obra 
sobre esta materia publioó Mr. Félix, uno de los 
escritores do derecho internacional privado que 
han conquistado más renombro : 

c El hombre está sometido á la ley bajo el triple 
« aspecto de su persona, de sus bienes y de sus 
• actos. Por regla general, la ley vigente en la pa-
« tria ó on el lugar del domicilio del individuo, 
« arregla todo cuanto concierno al estado y capa-
« cidad de su persona. Los bienes son regidos por 
« la ley dol lugar de su situación. En cuanto á los 
« actos lícitos del hombre, las leyes del lugar donde 
« han pasado rigon sus formas exteriores. Esas 
• mismas leyes y las del lugar de la ejecución de 
« los contratos, y á veces también las del domicilio 
« de los contrayentes, influyen en la materia ó en 
« las solemnidades externas de los actos. Las leyes 
« del domicilio del autor de un acto ilícito y las 
• del lugar en quo se ha cometido este acto, ejer-
« con sus efectos en la represión del mismo acto. 

« Sucedo muy (recuen temen te que el individuo 
« posea bienes en un estado distinto del do su do-
• mioilio, celebre actos lícitos, ó cómela actos ilíci-
« tos en un tercer territorio; entonces se halla so-
« metido á la vez á dos ó tres poderes soberanos : 
• al de su patria ó de su domicilio, al del lugar de 
« la situación de los bienes, y , por último, al del 
« lugar de la ejecución de sus actos lícitos ó de la 

o perpetración de los actos ilícitos. La sumisión al 
• poder soberano de su patria existe desde que 
t nace el individuo, y continúa miéntras no cam-
« bia de nacionalidad. Bajo los otros dos aspectos, 
« las leyes lo consideran también como súbdito, 
« pero solamente en un sentido restringido. Como, 
« por regla general, cada uno do estos diversos 
« territorios es regido por leyes quo diOeren de las 
« do los demás, se suscitan frecuentemente con-
• ílictos entro esas diversas leyes, es decir, so 
« tratado determinar cuál de ellas es aplicable á 
« la contienda. > 

Lo quo dice el distinguido jurisconsulto respecto 
á que los bienes son regidos por la ley del lugar 
do su situación, debe considerarse limitado á los 
bienes inmuebles, porque son siempre parte del 
territorio cuya ley debe aplicárseles. Respecto á los 
muebles no sucede lo mismo, puesto quo s iguen 
siempre la ley del país á quo corresponde su dueño, 
estando, como dicen los jurisconsultos, adheridos 
á sus huesos: movitía ossibus inheerent. Esta es tam-
bién la doctrina de Mr. Félix. 

La grave importancia de las cuestiones do dere-
cho internacional y los conflictos á quo dan á veces 
lugar por cuestiones de fórmulas, ha movido á 
algunos á establecer además de las divisiones de 
derecho internacional que l levamos enumeradas, 
otra en quo del derecho público so separa el diplo-
mático, nombre que se da á los usos y las fórmulas 
de la admisión de embajadores, presentación do 
credenciales, redacción de tratados y de otras cosas 
semejantes. Esta subdivisión no nos parece bastante 
justificada, porque no siendo grande la extensión 
del derecho diplomático, puedo comprenderse, sin 



inconveniente alguno, en el derecho público inter-
nacional. 

Al lado del derecho de gentes debo considerarse 
un derecho administrativo exterior, quo establece 
las reglas para el ejercicio del poder en el extran-
jero. A éste corresponden las quo hacen relación á 
la conducta de los agentes diplomáticos y consu-
lares. 

CAPÍTULO IX. 

DEL DERECHO POLÍTICO. 

Para conseguir los iines sociales, además dol 
poder que forma las leyes, es menester que haya 
magistrados que estén encargados do su ejecución 
en general y do las relaciones exteriores, que 
diriman las controversias que se susciten entre 
los ciudadanos, y quo castiguen los delitos, apli-
cando las leyes en los juicios criminales. De aquí 
dimana la doctrina do la división de los poderes 
legislativo, ejecutivo y judicial, que adoptada por 
Montesquieu, ha sido después la baso de tantas 
constituciones modernas. Según esta teoría, para 
garantir la libertad política y civil del pueblo, las 
funciones de los poderes deben estar separadas 
prácticamente; esto es, confiadas á distintas per-
sonas que tengan plena libertad en el círculo do 
su acción, do modo que recíprocamente puedan 
contrabalancearse. Al poder legislativo corres-
ponde hacer las leyes, corregirlas y derogarlas : 

al ojocutivo la declaración do la par y la guerra, 
enviar y recibir embajadores, cuidar de la segu-
ridad pública y evitar sus invasiones : al judioial 
castigar los delitos y juzgar las diferencias entre 
los particulares. 

Esta teoría de Montesquieu ha sido combatida 
por algunos quo sostienen quo el poder es uno 
por su origen y por su fin, y por otros que, ad-
mitiendo dos poderes, el legislativo y el ejecutivo, 
eliminan el judicial, no faltando escritores que al 
lado do los tres poderes mencionados pongan otros 
dos, el municipal y el inspectivo. 

No puede negarse que, en rigor, no hay más que 
un poder político, si por esta frase se entiende, 
como en otro lugar (1) hemos manifestado, la repre-
sentación vigorosa, continua y vigilante del Estado, 
que abraza las fuerzas de los que lo componen y las di-
rige d la realización de su fin social. Tampoco puede 
ponerse en duda quo esto poder es indivisible, y 
quo no se comprenden dentro do un Estado pode-
res con fuerzas iguales y obrando con completa 
independencia. Esto seria anarquía y no gobierno ; 
seria una lucha continua que vendría á veces á 
terminar en la guerra civil . 

No es osto lo quo se ha entendido ni so entiende 
en la anterior división. La unidad del Estado, las 
relaciones do todos los que ejercen funciones 
públicas y los esfuerzos comunes para llegar al fin 
social no se han creido comprometidos por esto 
división de poderes, no ideada para producir anta-
gonismo, sino, por el contrario, para poner en 
concertada armonía los diferentes medios de acción 

(I) En el capitulo I. 



quo tieno el Estado. Ninguno de estos poderes es 
absoluto en su ejercicio; todos están contrapesados 
y contenidos dentro do limites, para evitar el caso 
do que en su roco puedan causar perturbación en 
el Estado. Asi, poniendo por ejemplo las monar-
quías representativas, quo reconocen esta división 
do poderes, vemos que el legislativo está moderado 
por la facultad que se da al monarca de convocar 
los Cuerpos que con él forman las leyes, de sus-
pender sus sesiones, do disolver los do origen 
popular, llamando á los electores para quo expresen 
do nuevo su voluntad, por la iniciativa del poder 
ejecutivo en la preparación do las leyes, por su 
participación en las discusiones do los Cuerpos le-
gislativos y por la facultad de negar la sanción á 
las leyes : vemos también quo el monarca no es 
del todo ajeno al poder judicial, el cual administra 
la justicia en su nombre, e l ige los jueces y tribu-
nales, cuida de que la justicia sea pronta y cumpli-
damente ejecutada, hace que se promuevan causas 
á los jueces y magistrados que faltan á susdoberes , 
y para templar el rigor excesivo do las leyes 
penales en determinados casos, y la inflexibilidad 
necesaria do la magistratura, con la gracia de in-
dultar los delincuentes puede atender á conside-
raciones extrañas al cumplimiento de la ley, facul-
tad quo no podría concederse sin peligro á los 
juzgadores. A su vez los consejeros do la Corona, 
cuya responsabilidad cubre la del monarca invio-
lable, tienen su contrapeso en la libérrima facultad 
quo éste tieno para separarlos, y en el derecho quo 
se da á los Cuerpos legislativos de censurarlo, y 
aún do promover su acusación y su castigo pol-
los abusos que cometan en el ejercicio de sus fun-

ciones. Por oslo os que algunos han considerado 
que en esta clase do monarquías, el rey es un poder 
neutro, cuyas atribuciones consisten en templar la 
acción de los demás poderes y evitar que se pongan 
en pugna en los conflictos á quo su continuo roco 
puedo dar lugar. 

No insistirémos más en es tas consideraciones; 
toda la cuestión de que aquí tratamos y á que 
algunos atribuyen grande importancia, consisto en 
dar ol nombre do poderes á lo que realmente son 
diversas prerogativas, atribuciones ó funciones del 
poder: en este sentido no puede desconocerse la 
ventaja de que so hallen divididas, e s t o e s , confia-
das á personas diferentes, que con la neoesaria 
indopendencia en la parte que es compatible con el 
bien público pueden desempeñarlas de la manera 
que corresponde mejor al cumplimiento del fin 
social que el Estado so propone. Considerado esto 
asi, la famosa cuestión de los poderes públicos y de 
su número vieno á ser cuestión de palabras. 

Por esto no disputaremos, y ménos con calor, 
acerca de si el cuerpo de funcionarios que aplican 
las leyes en los negocios civiles y criminales es un 
poder ó un órden. Las leyes fundamentales do cada 
Estado lo deciden. En nuestro sentir no se le puede 
negar el nombre de poder judicial, cuando so deno-
mina ejecutivo, á la institución que está encargada 
del cumplimiento general de las leyes. Los que 
dicen que ol poder ejecutivo comprende al judicial, 
el cual es desmenbracion suya, difícilmente podrán 
sostener, sin faltar á la lógica, que uno de los dos 
miembros do la división deba llamarse y sea poder 
y no ol otro miembro, á pesar de la libertad do 
acción y oompleta independencia con que los jueces 



y magistrados ejercen sus funciones que ante sus 
fallos deben todos los agentes del poder ejecutivo 
doblar la cabeza, y que con frecuencia es llamado 
á decidir los actos de la Administración. 

De todos modos, la opinion general está conforme 
en que ya se considere la existencia de un poder 
judicial distinto del poder ej'cutko, ya se suponga 
que hay un solo poder ejecutivo con el doble ca-
rácter que dejamos indicado, las funciones del 
órden administrativo son de índole distinta de las 
correspondientes al órden judicial, que deben ser 
desempeñadas por diferentes funcionarios, que 
aquellos que administren justicia han do ser ina-
movibles en las monarquías cuando la elección es 
de la Corona, y estar al abrigo do las iras de los 
que ejercen cargos del gobierno y de la adminis-
tración para que puedan desempeñar los deberes 
de su alta institución con la elevación y nobleza 
que exigen su ministerio y la misión social quo 
les está encomendada. 

Los funcionarios del órden administrativo, del 
mismo modo que los del judicial, tienen en su 
respectiva linea un mismo fin, la aplicación de las 
leyes de su competencia respectiva : la diferencia 
está en la esfera de la acción de cada uno. N o 
puede negarse que las atribuciones do la adminis-
tración son más extensas, más generales y más 
continuas, que sin cesar obran sobre todos, y quo 
están en constante movimiento A diferencia de las 
de los tribunales y juzgados que sólo pueden ejer-
citarse cuando son provocadas, ó cuando se trata 
de la represión de los delitos. 

Consideraciones semejantes á las que acabamos 
de exponer, nos hacen no aplaudir ni reprobar 

aqui la calificación de poder municipal, lo que 
supondia una independencia en los que estuvieran 
al frento de las administraciones locales muy difí-
cil do conciliar con los intereses generales del Es-
tado; por esto tampoco hablamos do ese poder 
inspectivo, cuya mioion deberia ser, en concepto 
do los que la patrocinan, velar sobre los otros po-
deres para que no so invadan y cumplan con sus 
deberes respectivos, poder que do hecho ejerce el 
monarca por esa facultad neutral de que ántes hici-
mos mención. 

Dejando ya estas teorías sin entrar en mas expli-
caciones, convenientes sin duda en obras de otra 
índolo, pero ajenas á la que escribimos, en estos 
Prolegómenos nos acomodaremos á la nomenclatura 
recibida. 

Como los poderes públicos no pueden quedar a 
merced del más osado quo de ellos se apodere, en 
todos los países hay principios, leyes ó costumbres 
quo los organicen. La reunión de estos princ.pios 
constituye el derecho polilico, llamado también cons-
titucional ó público interior. Asi, pues, lo definire-
mos : la colección de reglas que organizan los poderes 
públicos. . 

El derecho político puede dividirse en general y 
especial; el primero abraza la teoria del Estado sin 
relación á ningún p u e b l o determinado; el segundo 
se limita á una nación, do la que toma ol nombre. 

La distinta claso do organización de los poderes 
públicos da lugar á los diferentes sistemas de 
gobierno. Los escritores de la antigüedad hablaron 
sólo do tres clases, á las que on su concepto debían 
referirse todas las demás; consideraban el poder 
supremo, ó radicado en una asamblea formada ó 



delegada por los miembro? libres de la sociedad, ó 
ejercido por familias, razas ó clases privilegiada*, 
representadas ya por uno solo que temporalmente 
estuviera al fronte del gobierno, ya por un cuerpo 
compuesto do miembros escogidos, ó finalmente 
confiado á una sola persona durante su vida : al 
primero do estos sistemas llamaban democrático; al 
segundo, aristocratico ; al tercero, monárquico. Tero 
esta clasificación se refiere solamente al número 
de personas que ejercen el poder, ó al modo de 
constituirlo y á los elementos de su formación, y 
no á sus relaciones jurídicas, y es insuficiente para 
expresar las diferencias que existen en la realidad. 
Por esto, nosotros, sin desechar las palabras mo-
narquía, aristocracia y democracia, porque son s ím-
bolos generalmente conocidos para representar 
ideas concretas y determinadas, pasamos á hacer la 
division quo juzgamos más conveniente do las di-
versas formas de gobierno. 

Cuando el ejercicio del poder ejecutivo está con-
fiado á un jefe durante su vida, el gobierno se 
llama monárquico : cuando el que está investido 
de esta suprema autoridad lo es sólo temporal-
mente ó son muchos los que simultáneamente la 
ejercen, el gobierno se denomina republicano. 

Las monarquías son, ó hereditarias ó electiva». 
Cuando el órden de sucesión á la corona se halla 
establecido de modo que hay una serie de sucesores 
previamente señalada en la ley fundamental del 
listado ó seguida por una costumbre que haya 
obtenido fuerza de ley, la monarquía es hereditaria. 
La palabra hereditaria, aplicada á la corona, s igni-
fica únicamente que la sucesión al trono recae en 
la personn designada según las leyes ó costumbre* 

constitutivas do cada país; pero bajo ningún con-
cepto que los reyes puedan mirar á los pueblos 
como propiedad suya porque, cualesquiera que sean 
las ideas que acerca dol poder do los monarcas 
hayan dominado en otros tiempos, ningún país 
civilizado admite hoy que las personas, los pueblos 
y los bienes estén á merced del libro arbitrio do 
los quo con diferentes denominaciones ostán »1 
frente de los Estados. Ninguno sostiene que 
los pueblos se han hecho para los monarcas, sino 
los monarcas para gobernar á los pueblos dentro 
de los l ímites de las leyes fundamentales. Y para 
procurar el bienestar, el órden y el progreso de las 
naciones á cuya cabeza ó el nacimiento ó la elec-
ción los ha colocado. Cuando ántes ó despuos de la 
muerte de un monarca so provee á la sucesión que 
no está señalada por regí» general en las leyes 
fundamentales del Estado, la monarquía es elec-
tiva. 

Las monarquías, además, son, ó representativas, 
ó absolutas, ó despóticas. Llámanse representativas 
constitucionales aquellas en que el monarca, al 
mismo tiempo que está encargado de la ejecución 
do las leyes, coopera á su formacion con los repre-
sentantes del pais; pero sin mezclarse en el ejerci-
cio del poder judicial, independiente de él en sus 
funciones. Absolutas se denominan aquellas en que 
el monarca ejerce plenamente los poderes ejecutivo 
y legislativo, mas observando las leyes en que se 
hallan establecidos los principios constitutivos del 
Estado y sus relaciones con el pueblo. Cuando no 
existen estos principios, sino que la voluntad del 
monarca es ley on cada caso que se ofrece, y no 
hay vínculo común que l igue á los subditos con el 



monarca , entóneos el gobierno es despótico, y dés-
pota el que gobierna. El déspota que invade los 
derechos civiles do los ciudanos se convierte en 
tirano. 

Las repúblicas son, ó aristocráticas ó democrá-
ticas. Cuando los agentes del poder ejecutivo y los 
miembros del legislativo y judicial, están elegidos 
de entro todos los ciudadanos sin más considera-
ción que sus cualidades personales, la República 
es democrática. Si las personas que componen el 
poder ejecutivo, y aún, como ha acontecido en algu-
nos puntos, el legislativo, son do familias, castas ó 
clases privilegiadas, la república so l lama aristo-
crática. Cuando las familias castas ó clases son muy 
reducidas, se llama oligarquía, y si la raza ó clase 
privilegiada es la sacerdotal, el gobierno se conoce 
con el nombre de teocrático. 

Las repúblicas democráticas, que tienen confun-
didos los poderes, degeneran en ochlocraciat, y 
cuando esta confusion do poderes no se halla sujeta 
á reglas fijasen su distribución y ejercicio, el resul-
tado es la anarquía, monstruo tan atroz como la 
tiranía, pero mónos funesto para los pueblos, por-
que es ménos duradero. 

Los tres elementos monárquico, democrático y 
aristocrático no son entre sí incompatibles; por el 
contrario, pueden entrar sin dificultad en la cons-
titución del gobierno. De aquí nacen los gobiernos 
mixtos. Asi pueden formarse multitud de combi-
naciones en que dominen más ó ménos cada uno 
de los expresados principios. En algunos Estados, 
regidos constitucionalmente, se ha visto en los 
tiempos modernos buscar una combinación que 
tiene muchos partidarios y que limita el poder del 

monarca con un cuerpo aristocrático y con otro 
do elección popular, estableciendo que ambos con 
el jefe supremo del Estado, ejerzan el poder legis-
lativo, y dándoles on la gobernación una inter-
vención mayor ó menor, pero que siempre es la 
representación de las diferentes clases del Estado 
en la gestión de los negocios públicos. 

Muy importantes son sin duda las formas de 
gobierno,la división de las funciones públicas entre 
los que ejercen el poder on sus diferentes manifes-
taciones y la previsión de las constituciones para 
que ningún poder salga do los limites de sus atri-
buciones respectivas; pero la experiencia enseña 
que no hay forma do gobierno de que no pueda 
abusarse, creando conflictos capaces de conducir k 
revoluciones ó á la tiranía, ya ejercida por uno, ya 
por muchos. La prudencia de los poderes públicos 
debe evitar estas calamidades, teniendo en cuenta 
que deben moderarse respetándose reciprocamente 
y dando á todos ejemplos de templanza para no 
lanzar á las naciones en males incalculables. 

El derecho político especial de cada Estado com-
prende principalmente la constitución y las atri-
buciones de los poderes públicos, las reglas á que 
están sometidos en su ejercicio y los medios que 
aseguran su observancia. 



CAPÍTULO X. 

DEL DERECHO ADMINISTRATIVO. 

El derecho administrativo os una consecuencia del 
político, cuyas reglas desarrolla acomodándolas en 
la práctica á las necesidades de los pueblos y do 
los tiempos. 8 u objeto es señalar el modo que tiene 
do ejercer su acción el poder ejecutivo. Esta acción 
comunmente recibe el nombre de Administración : 
de suerte que el derecho administrativo viene á ser 
la teoría de la administración del Estado. Difícil es 
su dilinicion por la grande extensión que tiene y 
por las disposiciones de diferente índole que com-
prendo. Hay quien lo define ei que organiza y arre-
gla el modo de poner en acción el poder ejecutivo, defi-
nición que ha sido impugnada por confundir con la 
Administración el ejercicio del poder político, que 
no sólo extiende su acción sobre las leyes adminis-
trativas, sino también sobre las constitucionales. 
Otros la consideran como la reunión de lodos los pre-
ceptos, d excepción de los del derecho constitucional, que 
arreglan las atribuciones respectivas de los funcionarios 
públicos encargados de la gestión de los intereses de la 
sociedad, explicación escasa á nuestro juicio, porque 
no da idea ni áun sucinta do la grande extensión 
del derecho administrativo, y parece limitada á la 
organización, jerarquía y facultados do los agentes 
do la Administración. Menos inconvenientes tiene, 
en concepto nuestro, definirlo el conjunto de reglas 

que, lentendo por base ti derecho político y por fin el 
interés general de la sociedad, establecen y fijan las re-
lociones generales del Estado con los particulares y de 
los partvulares con el Estado. 

Esta definición desde luego nos hace oonocer la 
linea de separación entre el derocho político en 
sentido riguroso, el civil y administrativo. El pri-
mero se refiere solamente á los grandes principios 
políticos y á la organización de los poderes del Es-
tado : el segundo, á las relaciones mutuas de los 
ciudadanos; el tercero, á las relaciones entre el 
Estado y los particulares. 

Grande es la extensión del derecho adminístrate 
vo y muchos son los pormenores á que desciende. 
No es menor su importancia, porque tiene gran 
relación con todos los actos de la vida, acompa-
ñando al hombro desde la cuna hasta ol sepulcro 
en las acciones al parecer más insignificantes, dán-
dole seguridad y garantía en su persona y en sus 
bienes. 

La división de los poderes públicos en los go-
biernos representativos viene á reflejarse en la dis-
tinta clase de leyes que arrecrlan su acción y su 
libre movimiento. El Poder legislativo, ligado sólo 
por las leyes constitucionales, cuyo earáctor es 
puramente político, y obrando en muy ancha es-
fera, tiene por único objeto la conveniencia y la 
utilidad pública, fija su vista en el porvenir, y sólo 
acude á lo pasado para sacar lecciones provechosas, 
poner en contribución la historia y la experiencia 
de lo« siglos, ó conciliar los derechos y los intere-
ses antiguos con los nuevos que se crean por efec-
to de las necesidades siempre crecientes de la so-
ciedad. 



El Poder ejecutivo, que cuida del cumplimiento 
de las leyes en general , es el primero obligado á 
guardarlas. Para poder llenar su encargo expido 
todas cuantas disposiciones generales ó especiales 
son necesarias, pero cuidando siempre do no inva-
dir el terreno legislativo, que le está vedado, y si 
en momentos críticos, ó Impulsado por circunstan-
cias extraordinarias, se ve en la imprescindible no-
cesidad de adoptar disposiciones que constitucio-
nalraente corresponden al poder legislativo, debe 
darlo cuenta despuos para obtener la aprobación ó 
censura de su conducta. 

El conjunto de las reglas generales establecidas 
para que el poder ejecutivo llene sus funciones 
forma la materia del derecho administrativo. Este 
derecho trata de la organización de los distintos 
agentes del poder ejecutivo.de su jararquía ,desús 
atribuciones, do sus mutuas relaciones, de su de-
pendencia, de su responsabilidad, de las condicio-
nes y la forma de su olcccion, de su suspensión,su 
destitución, sus derechos, deberes y garantías, de 
la organización y las atribuciones de los Cuerpos 
que ejercen funciones administrativas ó consulti-
vas, de la seguridad interior y exterior del Estado 
y del sosten del órden público, del modo de hacer 
efectivas las leyes constitucionales, de los servicios 
públicos personales ó pecuniarios que deben pres-
tar los individuos, de la policía en los diversos y 
complicados ramos que comprendo, del fomento 
intelectual y material del país, de los estableci-
mientos públicos, de los bienes del Estado, de su 
administración y enajenación, y, para decirlo de 
una vez, do la ejecución de todas las leyes y dispo-
siciones que no caen especialmente bajo la juris-

dicción de los tribunales. Vigilante á todas horas, 
ol poder que da impulso á tantas y tan diversas y 
complicadas atribuciones necesita, ser rápido en su 
ejercicio y estar en continua acción y movimiento. 

El derecho civil y penal es la norma del Poder 
judicial, que graveen sus funciones y litrado siem-
pre á formas rigurosas, está llamado únicamente 
á ejercer el alto cargo do juzgar de las contiendas 
individuales y de castigar los delitos. Su acción es, 
por decirlo asi, individual, porque limitado á de-
cisiones particulares, no debe establecer reelas quo 
tengan un carácter general. 

De la dicho se infiere quo el Poder legislativo 
legisla; que el ejecutivo gobierna; que el judicial 
juzga; que los netos del primero son de soberanía, 
y los do los segundos de magistratura. 

Hay Estados en que la Administración tiene un 
doble carácter, el de activa y el de contenciosa. Este 
último carácter da lugar á la jurisdicción conten-
ciosa-administrativa, á que se da también el nombre 
de retenida, denominación nacida de la suposición 
de quo el quo está puesto al frente del Estado, en 
cuyo nombre se administra la justicia, la retiene 
sin que se haya desmembrado, al pasar por regla 
general, al Poder judicial todo lo quo se refiere á 
los juicios civiles y criminales. El objeto de esta 
jurisdicción es salvar la independencia del Poder 
ejecutivo, no permitiondo que actos quo son ema-
nación do sus atribuciones caigan bajo la compe-
tencia del Poder judicial, el que, á ser así, vendría 
á sobreponerse al ejecutivo, y á ejercer de hecho 
funciones administrativas, saliendo de los limites 
naturales que la teoría de la división de poderes 
le señala. 



En este sistema, la Administración, en su carác-
ter de activa, atiende al cumplimiento de las leyes 
y disposiciones reglamentarias que son de su com-
petencia, y con el carácter de contenciosa juzga los 
litigios que nacen de los actos administrativos 
cuando éstos violan derechos de particulares. Mas 
esta jurisdicción se limita sóla y exclusivamente 
cuando la Administración comete el agravio en 
actos relativos al ejercicio de sus funciones, pero 
nunca cuando el Estado, como persona jurídica, 
reclama derechos puramente civiles, 6 es deman-
dado por ellos, pues entónces la decisión de estas 
cuestiones corresponden íntegramente al Poder 
judicial. 

La separación do los actos de una y otra clase 
es á veces difícil, y no lo es ménos la fijación de 
limites de las atribuciones entre los agentes de la 
Administración y los del órden judicial, dificul-
tades que no han permitido ¿un que se fije acerca 
de estos puntos una teoría tan completa y exacta 
como es de desear, sin que hayan bastado los 
esfuerzos de los que estudiando con cuidadosa 
diligencia y con dist inguido talento ios muchos y 
luminosos datos que hay .ya , han procurado for-
mular en principios teóricos lo que en la práctica 
viene ejecutándose. 

Del doble carácter de la Administración, ya ac-
tivo, ya contencioso en donde existe, nace que el 
derecho administrativo en la ejecución do las leyes 
tenga dos clasea diferentes do procedimientos. 
Miéntras los negocios están dentro de los límites 
do la Administración activa, no hay por regla 
general trámites señalados para su instrucción f i a 
naturaleza de los negocios, la prudencia, la equidad 

y el buen deseo do evitar litigios y dificultados 
al promover los intereses públicos, indican á los 
agentes de la Administración la oonducta que han 
do seguir, y que no podria fijar la ley con aoiorto 
en la multiplicidad y complicación do casos que se 
presentan. Pero cuando los negocios toman el 
carácter contencioso, cuando no son ya intereses 
sino derechos los que se ventilan, entónces adopta 
la Administración las formas judiciales como ga-
rantía de los que con ella tienen que litigar, y 
como prenda de acierto para quo sea bien admi-
nistrada la justicia. Formas también semejantes á 
las judiciales so hallan establecidas para la decisión 
do las competencias quo entro las autoridades 
administrativas y las del órden judicial pueden 
promoverse. 

También llegó á admitirse en España el doble 
carácter de la Administración activa y contenciosa, 
confiándose el ejercicio de la jurisdicción retenida 
á los Consejos provinciales que juzgaban en pri-
mera instancia, causando ejecutoria sus fallos 
cuando no eran apelados, y llevándose al Consejo 
de Estado las apelaciones y todas las demandas 
contra los actos administrativos que vulneraban 
derechos cuando habían causado estado, ó, lo que 
es lo mismo, cuando no admitían ningún recurso 
ante la Administración activa, y procedían los 
agravios alegados del Gobierno ó de los demás 
centros generales. El Consejo de Estado so limi-
taba á consultar, y el Gobierno tenia la facultad do 
conformarse ó no con el proyecto do sentencia, si 
bien la ley había introducido algunas precauciones 
para que no so abusara fácilmente do esta atribu-
ción. No puede desconocerse que esta era una 



verdadera jurisdicc ión retenida. En la revoluoion 
de 1868 no predominaron los principios antes 
aceptados. Las cuest iones contenciosas administra-
t ivas se atribuyeron á las Audiencias territoriales 
y al Tribunal Supremo respect ivamente, que es 
donde ahora so s iguen y so terminan en los m i s m o s 
casos en que respect ivamente entendían Antes los 
Consejos provinciales y el de Estado. Introdujé-
ronse, s in embargo , gravís imas alteraciones, de 
las cuales para nuestro propósito bastará aquí 
decir que ni la Administración activa da su autori-
zación para cursar las demandas, ni tiene facultad 
para alterar el fallo del Tribunal Supremo, que 
causa verdadera ejecutoria, sin más recursos que 
aquel los que para ante el mismo permite la ley. 
Esto supues to ¿ se puede decir quo hay pleitos 
contencioso-adminiatrativos? De hecho así se lla-
man los que se s iguen contra las providencias do 
la Administración, pero con impropiedad, puesto 
quo no hay jurisdicción contencioso-administrativa, 
donde el Gobierno no esté autorizado para alterar 
el fallo quo por vía de consulta se le pasaba ántes , 
y que ahora es una verdadera ejecutoria. Es do 
creer que so pondrán en relación exacta los hom-
bres y las cosas , como lo aconseja el rigor de los 
principios. 

Entre los m u c h o s y complicados problemas quo 
la época actual está llamada á resolver en los 
pueblos modernos, hay uno que por s u generalidad 
y trascendencia l lama la atención sobre todos los 
otros. Este e s el do la centralización, principio 
exagerado por a lgunos hasta el extremo de querer 
que la acción inmediata del Gobierno penetre en 
todos los intereses del país y pese con igual cfica-

cia y v igor Bobre los del municipio y de la provincia 
que sobro los generales del Estado, al paso que 
otros quisieran por el contrario dar tan grande 
libertad á estas unidades administrativas, que tu-
vieran casi completa independencia del poder cen-
tral, l levando sus pretensiones hasta el extremo 
de hacer peligrar la acción política del Gobierno 
ante las res istencias do las l ibertades municipales 
y provinciales. 

N i n g u n o s do estos s i s temas nos parece aceptable. 
El de la centralización rigurosa, invención del 
genio revoluoionario, aceptada hasta con frenesí 
por gobiernos quo so l laman conservadores , t iene 
los grav ís imos inconvenientes do llevar toda la 
vida del Estado al centro, d e hacer depender de él 
sóla y exc lus ivamente la suerte del país en los dias 
de conmociones populares y en aquel los en que un 
invasor osado l iega al centro del Gobierno, lo 
dispersa y se hace dueño do la c iudad en q u e f u n -
ciona, de sofocar los intereses provinciales y loca-
les, impidiéndoles la libertad necesaria para que 
puedan desenvolverse; de no dejar á las ambic iones 
legí t imas otro medio para hacer bien á s u país, 
que el de las aspiraciones políticas, ocupando un 
lugar en los parlementos ó en los consejos del que 
se halla al frente del Estado; do quitar esos contros 
intermedios do vitalidad política, que tan podero-
sos son algunas veces para salvar al país en las 
graves crisis por que atrav iesa; do aumentar 
extraordinariamente el número de empleados ; do 
ser en ocasiones un obstáculo cont inuo para las 
reformas; de amortiguar el amor á la patria, que 
naturalmente decae en los quo sintiéndose con 
fuerzas para servirla en otras funciones que las del 



gobierno del Estado, se ven privados de 1A inicia-
tiva y do los medios de poderlo hacer al ménos con 
la libertad de acción que consideran necesaria; y , 
por último, de la incompetencia que tiene la Admi-
nistración general para conocer las necesidades 
provinciales y municipales mejor que los que 
constantemente las palpan y estudian. 

Los quo por el contrario quieren dar una liber-
tad casi absoluta ¿ los centros provinciales y mu-
nicipales. no reparan en que hay intereses grandes 
del Estado á que sin peligro no puedo llegar otra 
acción quo la del Oobiorno, quo sus doctrinas po-
drían conducir á la pérdida de la independencia 
del país, ó á la desmembración do parte do su terri-
torio, ó á la anarquía por falta de unidad y do ar-
monía entre las diferentes partes del Estado y do 
energía y fuerza en la Gobierno; y , por último, 
que éste no podría llenar su misión para hacer 
cumplir las leyes, si encontrara resistencias que el 
legislador por imprevisión hiciera invinciblcs. 

Ambos sistemas nos parecen inaceptables : no 
creemos que la útil y verdadera unidad del Estado 
consista en eso avasallamiento de todo lo que no 
es él : nos pareco que mejor se cons igue esto fin 
poniéndose en armonía la libertad do los munici-
pios y do las provincias con la que necesita el go-
bierno central y nocreandoantagonismos, y tenién-
dose en cuenta que el poder contribuir al bien del 
pueblo, ó al de la provincia, en quo el hombre tiene 
sus relaciones de sangre, do amistad y las s impa-
tías de toda la vida, cuyo dialecto habla, será un 
modo do dar á ciertas ambiciones dirección prove-
chosa al país, alejándolas do pretensiones y deseos 
injustificados que son un embarazo permr.nento 

para los gobiernos. En una palabra, nuestra opi-
nion os quo dobon centralizarse todos los intereses 
morales, políticos y permanentes, dejándose mayor 
latidud y más libertad á las Administraciones pro-
vinciales y municipales respecto á los intereses 
materiales, transitorios y quo no puedan compro-
meter el porvenir. Pero no por eso croemos que 
debe privarse al Gobierno de ese supremo derecho 
de inspección que le es indispensable para que las 
leyes sean bien y cumplidamente ejecutadas en el 
Pastado, porquo sin esta facultad el Gobierno se 
haria imposible, y tendría quo ser más limitada la 
responsabilidad de aquellos que lo dirigieran 

CAPÍTULO XI. 

DEL ÜKHECIiO CANÓNICO. 

La Iglesia, esta sociedad fundada por Jesucristo, 
quo además do santificar la moral contribuye al 
bien universal do la especio humana, no es entro 
nosotros una asociación particular regida por las 
leyes de derecho civil establecidas para las demás 
sociedades, sino que se distingue esencialmente de 
éstas por su extensión, que no tiene otros limites 
que los el Estado, por la diversidad de las relacio-
nes que comprende, y por su grande influencia 
sobre el pueblo, á cuya instrucción y desarrollo 
intelectual tan eficazmente contribuye, no ménos 
que por la gran misión que ha ejercido para el buen 
orden y la civilización del mundo. Las divinas 
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máximas , los subl imes preceptos del Evangel io , 
suav izando las cos tumbres y confund iendo an t e 
el a l ta r todas las ca tegor ías d e la t i e r ra , han con-
t r ibu ido poderosamente á la perfección del derecho. 
Desde el momento en que el s iervo vió u n h e r m a n o 
en su señor ,ya se v i s l umbró el d ia feliz de l a e m a n -
cipacion de los esclavos : desde que la m u j e r , al 
o f recer su fe al h o m b r e al pié de los a l ta res , f u e 
l l amada su compañe ra , ennobleciéndose el ma t r i -
monio , salió de la abyección en q u e por las leyes 
es taba la que de lante de Dios era t an pr incipal 
par te de la sociedad conyuga l sanct i f icada por el 
sacramento . De tantos beneficios p rov ino q u e des -
de el m o m e n t o que la Iglesia dejó de su f r i r las pe r -
secuciones de los Césares, y de r e g a r con la s a n g r e 
d e sus már t i r e s el vas to terr i tor io del Imperio, 
empeza ra á tener una const i tuc ión pública, y una 
organización ju r íd ica ga ran t ida por las potes tades 
t empora les que la d ispensaron unap ro t ecc ion lega l , 
y faci l i taron el desarro l lo d e su in f luenc ia sobre 
la t ie r ra . 

Es ta const i tución públ ica de la Iglesia supone 
necesar iamente med ios precisos de precepto y d e 
acción,vínculos q u e u n a n á los que m a n d a n y á los 
que obedecen, r eg las que fijen las re laciones en t r e 
s u s d i fe rentes miembros , y mag i s t r ados q u e estén 
enca rgados de su cumpl imien to en genera l y d e su 
aplicación á los casos individuales . Así la cons t i tu-
ción públ ica de la Iglesa v iene á asemejarse á la de 
la sociedad civil , y se eleva á su lado, á su s o m b r a 
y ba jo s u s auspicios. 

No es nues t ro obje to anal izar aquí los d ive rsos 
poderes d e la sociedad eclesiástica, ni el modo q u e 
t iene de ejercer la acción que á cada uno corres* 

ponde : bas ta á nues t ro propósi to decir que a d e -
m á s del imper io mora l que sobre las consciencias 
e jerce la rel igión, existen v ínculos jur íd icos que 
a r reg lan sus relaciones exter iores . Las leyes gene -
rales es tablecidas al efecto se l l aman cánones, es tos 
es, reglas , pa labra genér ica en sí m i s m a y aplica-
ble á todos los preceptos del derecho, pero que 
sólo se da en el u so c o m ú n á los que fo rman el 
eclesiástico, que recibe por la t an to el n o m b r e d e 
canónico. 

La jur isdicción eclesiástica l imi tada por su na-
tu ra leza á los negocios eclesiást icos p u r a m e n t e , se 
extendió despues á a lgunos t e m p o r a l e s . Las pala-
b r a s del apóstol San Pablo , aconse jando á los cr is-
t ianos que acudieran á los eclesiást icos con obje to 
d e t e r m i n a r las cues t iones que tuv ie ran respecto a 
las cosas temporales , dió l u g a r á que m u c h o s com-
promet ie ran en ellos s u s d i ferencias . Dada la paz 
á la Ic les ia , f u é es te mi smo consejo or igen de la 
jurisdicción eclesiást ica, y el emperador Valent i-
n iano III dió á los obispos la facul tad de j u z g a r d e 
todo lo que á ellos l levaran los in te resados por 
consecuencia de u n compromiso . Más adelante l le-
g ó el emperado r Jus t in iano ex imiendo a todos los 
eclesiásticos de la jur i sd icc ión laical y somet ién-
dolos á los t r ibuna les de los obispos. Asi fue exten-
diéndose despues la ju r i sd icc ión eclesiástica en 
todo el m u n d o cr is t iano por concesiones d é l o s pr in-
cipes á cosas que n o eran d e su ve rdade ra compe-
tencia. Resul tado d e esto f u é que sal iera f recuen-
t emen te d e los l ími tes q u e su propia índole el 
b ien de la Iglesia y la au to r idad de las leyes secu-
lares en los respect ivos pueblos le habían seña la-
do De aquí p rov ino q u e las potes tades temporales , 



al ui ismo tiempo q u o proclamaban la obediencia á 
loa preceptos de la ju r i sd icc ión eclesiástica, es ta-
blecieran para el E s t a d o ga ran t í a s cuyo objoto er.» 
m a n t e n e r ileso el pr incipio de su soberanía , dis-
pensar protección á s u s subd i tos , é impedi r las 
invasiones de pode r q u e pud ie ran comete r se . 

Estos pr incipios lian prevalec ido e n t r e nosotros 
como en varios países católicos. La Iglesia y el Es-
tado, un idos con v íncu los es t rechos , auxi l iándose 
m u t u a m e n t e , pero sin abso rbe r se ni confund i r se , 
a r r eg lando de común a c u e r d o los p u n t o s referentes 
á la d isc ip l ina por concorda tos ú o t r a s convencio-
nes, respetándose y no invadiéndose, conservan 
la a rmon ía q u e es ind ispensable para el c u m p l i -
miento de los debe res q u e la au to r idad temporal y 
la espir i tual t ienen q u e c u m p l i r , conservado su 
necesar ia independencia . Las reg las q u e al efecto 
so hallan es tablecidas deben observarse e sc rupu-
losamente con especial idad en los países en que 
como en el n u e s t r o ha suced ido hasta la p r o m u l -
gación de la Const i tución d e 1869, la rel igión ca-
tólica era la única en el Estado, hal lándose p roh i -
b idos los demás cu l tos . Y si a l g u n a vez las au to r i -
dades eclesiást icas t raspasan los l ímites de su 
competencia , medios hay eficaces, r e p u t a r e s y 
p r u d e n t e s para res tab lecer la pe r tu rbac ión causa-
da . Estos son los recursos de protección y do fuerza , 
po r medio de los cua les la potestad civil viene en 
auxil io de los q u e ó son incompeten temente l leva-
dos á los t r ibuna les eclesiásticos, ó no son oidos 
con el ó rden , la r i tua l idad y las ga ran t í a s es table-
cidos en las leyes, para que cese el ag rav io que 
su f r en . Pero a d e m á s de este medio, hay o t ro pre-
ven t ivo para impedi r la e jecución de l o q u e puede 

in t roduc i r pe r tu rbac iones , ir con t ra las leyes y 
c o s t u m b r e s quo no necesi tan re formarse ó p e r j u -
d icar á los par t iculares . Esto es el establecimiento 
del pase real á las bu las , b reves , rescr iptos y de-
cre tos de la Corte de Roma, admi t ido por muchos 
Estados . Con estos remedios no hay ext ra i imi ta t ion 
q u o no pueda ser impedida , conten ida ó r epa rada . 

En los t i empos mode rnos , la jur isdicción ecle-
siást ica, en lo q u e se ref iere á las cosas ve rdade -
ramente eclesiásticas, ha s ido sup r imida en a lgu-
nos Estados y cons iderablemente reducida en otros . 
E n t r e noso t ros ha s ido reduc ida en los ú l t imos 
t iempos á los negocios espir i tuales . 

Basta lo dicho para q u e so conozca la impor tanc ia 
del derecho canónico como m o n u m e n t o histórico 
y científico en todas par tes , y en t re nosot ros como 
u n a par te de n u e s t r o derecho público y pr ivado : 
á él ha habido q u e acud i r con t inuamen te para to-
das las re laciones en t r e la Iglesia y el Estado, 
pa ra muchos i m p o r t a n t e s actos de la vida civil , 
para el ma t r imon io , baso d e la familia, r ig iendo 
como derecho nacional las disposiciones del c a n ó -
nico, q u e señalaban las c i rcuns tanc ias do los q u e 
lo cont ra ían , su capacidad, los impedimentos quo 
obs taban á su celebración, y la na tura leza , condi -
ciones, validez ó nul idad del celebrado, y lo que so 
refer ía á las relaciones del c r i s t iano con la Iglesia, 
q u e recibia en sus brazos al niño al nacer para pu-
r i f icar lo con las a g u a s del bau t i smo, y no abando-
naba al hombre has ta da r l e s epu l t u r a . 

La nueva const i tución del Es tado pe rmi te la pro-
fesión públ ica de o t ras re l ig iones q u e no sean la 
catól ica, lo cual , y la inst i tución del mat r imonio 
civil como único q u e ha de p roduc i r efectos legales, 



modif ican un tanto nues t ro derecho públ ico en s u s 
re laciones con la Iglesia. 

CAPÍTULO XII. 

DEL DERECHO CIVIL. 

La definición que del derecho civil adoptó el em-
pe rado r Jus t in iano, por sí sola da á conocer que no 
es es te sent ido el en que hoy lo cons ideramos. Sin 
embargo , la respetable au to r idad de las leyes ro -
manas , y el ser las Ins t i tuc iones la obra doctr inal 
que f o r m a la base del es tudio de n u e s t r o s le t rados , 
exige que nos de tengamos algo en esta mate r ia , 
como por iguales mot ivos lo h ic imos en la defini-
ción del derecho de gentes . 

Derecho civil, dice Jus t in iano, es el que cada pueblo 
forma para si (1), y t iene esta denominación , por -
que es el propio, el exclusivo de cada uno . Bajo 
es te nombre , pues , comprende las leyes q u e en 
n u e s t r a división cons t i tuyen el derecho polít ico, el 
cr iminal , el admin is t ra t ivo , el canónico y los pro-
cedimientos. 

Nosot ros hoy en tendemos por civil el que com-
prende las relaciones mutuas de los individuos, consi-
derándolos a i s ladamente y con independencia d e 
la hipótesis de u n a ga ran t í a públ ica . 

U n a an t igua división f u n d a d a en la na tura leza 

(1) Ouod quisque populiié ipse sibi jus constituit, id ipsius 
proprium est civitatis vocatui que jus civile, quasijus proptum 
ipsius civitatis (§1, tít. II, lib. I de las Instituciones). 

de las cosas, y adop tada ya en el Derecho romano , 
establece como obje tos del derecho civil las perso-
nas, las cosas y las acciones. 

El hombre , cons iderado ind iv idua lmen te en sus 
relaciones domést icas y civiles, es el p r imer objeto 
de las leyes que le s i g u en en todas par tes , y fijan 
su es tado, su condicion y su capacidad. Conside-
rándo lo con relación á la sociedad civil, a r reg lan 
s u s derechos c u a n d o es súbdi to , y si es ex t ran je ro 
le garan t izan en los que son extensivos a todos los 
h o m b r e s . Cons iderándolo en el c í rcu lo de la socie-
dad domést ica a ú n an tes de nacer , velan por su 
conservación y pa ra a s e g u r a r l e los derechos d e su 
filiación l e g i t i m a ; nacido le p ro t egen desde la 
cuna , señalan s u s derechos y obligaciones como 
h i jo de f ami l i a ; cuando pierde sus padres en la 
edad en que sus fue rza s físicas y mora les no es tán 
a ú n en todo desar ro l ladas , le cercan de una a u t o -
r idad de vigi lancia , de protección y de consuelo 
que obre por él, d i r i j a s u s pasos, é i lus t re su r a z ó n ; 
v , por ú l t imo, cuando llega á la edad de m a d u r e z , 
le cons t i tuyen á su vez jefe de famil ia , y supl iendo 
f r ecuen t emen te s u s omis iones en los actos y con-
t ra tos , le s iguen en toda la v ida , y t rasmi ten a s u s 
sucesores su n o m b r e con su fo r tuna . 

Pero no es sólo el hombre físico el considerado 
por las leyes como persona . Estas , por medio. de 
abs t racciones , c rean personas rundicas, y las hacen 
capaces de derechos y obligaciones como a los in-
d iv iduos : así vemos f recuen temente cons iderarse 
como pe r sonas al Es tado , á las c iudades , a los 
es tablecimientos públ icos y al Fisco. De esto se 
inf iere que la p a l a b r a persona no se ref iere al h o m -
bre físico. s ino m á s bien á un ente moral y j u n d t c o 

DERECHO. 



q u e es objeto act ivo ó pasivo de los derechos y de 
las obligaciones. Podemos por lo tanto def inir la 
persona": todo sér susceptible de obligaciones y dere-
chos. 

Del mi smo modo q u e h e m o s dicho de las per-
sonas , la palabra cosa t iene u n a significación j u r í -
dica d is t in ta de la g ramat ica l . La ley, en v i r t u d 
del mismo poder de abstracción de q u e án tes h e -
mos hab lado , crea cosas de existencia p u r a m e n t e 
ju r íd ica . Así es q u e no sólo los cue rpos físicos que 
afec tan á nues t ros sen t idos exter iores son cosas, 
s ino que lo son también otras incorporales , que 
sólo pueden ser concebidas por la intel igencia. El 
derecho heredi tar io , las s e r v i d u m b r e s y las obliga-
ciones son cosas q u e no existen f ís icamente; s in 
embargo , son objetos ju r íd icos que s i rven al h o m -
b r e y de que el h o m b r e p u e d e d i sponer . El dere-
cho civil so lamente considera las cosas en cuanto 
son d pueden ser capaces de propiedad , de d e r e -
chos ó de obligaciones, y por lo t a n t o podemos . 
def inir la palabra cosa : lodo que lo puede ser objeto 
de un derecho. 

La par te del derecho civil que t ra ta de las cosas 
puede ser cons iderada como la teoría de la p ro-
piedad, po rque á l ap rop iedad de las cosas vienen a 
refer i rse todas s u s doct r inas . Así es que en esta 
pa r te del derecho corresponde examina r el modo 
de adqu i r i r l a , el de comunicar la á o t ros y el de 
t rasmi t i r l a . , 

Cuando hablamos en general de las cosas, impl í -
c i tamente comprendemos las obligaciones que son 
cosas incorporales ; sin embargo , por su extensión 
y por su impor tanc ia , puede decirse que const i tuyen 
u n a par te especial del de recho . La esencia de ellas 

consis te en la necesidad ju r íd ica que t iene u n a pe r -
sona de dar ó hacer a l g u n a cosa. Cada obligación 
t iene un derecho corre la t ivo que consis te en la fa-
cul tad quo t iene de ex ig i r su cumpl imien to aquel 
á cuyo favor ha sido cons t i tu ida . 

Es tas obl igaciones resu l tan u n a s veces de actos 
lícitos, y o t ras de i l íci tos. Como fuen te de las obl i-
gaciones emanadas de ac tos lícitos, cons ideran las 
leyes al consen t imien to ve rdade ro , es to es , el que 
aparece de la vo lun tad expresamente mani fes tada 
por los o torgantes , y al p re sun to , ó lo que es lo 
mismo, el d e m o s t r a d o por hechos . El consen t i -
miento ' verdadero", expreso ó táci to, es el que da 
or igen á los con t r a tos ; sin él no son posibles. Los 
an t iguos legis ladores rodearon los cont ra tos de más 
sut i lezas , más minucios idades y m á s solemnidades , 
de m o d o que la fo rma era f r ecuen temen te la que 
daba fue rza á la obligación : en las sociedades m o -
de rnas la vo lun tad séria y de l iberada es la que les 
da validez entera . 

En el consen t imien to p resun to se f u n d a n a l g u n a s 
obligaciones, p o r q u e la ley finge que ha consent ido 
en las consecuencias el que cons iente en las c a u -
sas. Así se p r e s u m e que aquel que admin i s t r a los 
negocios de otro sin manda to suyo especial , qu ie re 
obl igarse á da r cuen ta s por esta ges t ión oficiosa. 

Los del i tos por comisión ó por omision, son los 
hechos ilícitos de q u e d i m a n a n las obl igaciones. 
Es tas obligaciones se f u n d a n en q u e la jus t ic ia r e -
c lama que cada u n o resarza los daños ocasionados 
por su dolo, por su impericia culpable, ó por su 
negl igencia . 

Las acciones t ienen un doble aspecto . Conside-
radas s implemente como derechos, estos es , como 



la representación de una cosa en la quó ó á la q u é 
t enemos derecho , son cosas incorpora les q u e es tán 
en el pa t r imon io del quo puedo ejerci tar las , y en 
esto concepto pertenecen al s egundo objeto del de-
recho. P e r o cuando se las considera como los me-
dios legales de obtener en juicio lo q u e es nues t ro 
o l o q u e so nos debo oon t ra la i n ju s t a nega t iva d e la 
persona quo t iene la obligación do da r , pertenecen al 
tercero y u l t imo objeto del de recho . Por medio de 
e las podemos hacer respetar todos nues t ros dere-
chos, cua lqu ie ra quo sea la clase á q u e per tenezcan 
bien se re f ie ran á nues t ro es tado civil, á la p ro -
piedad y a todas sus modificaciones, comunicac io -
nes y t rasmis iones y a las obligaciones de todas 
clases. Su tSoría es la base d e las actuaciones j u d i -
ciales de q u e hab la remos en el l uga r opo r tuno . 

CAPÍTULO XIII . 

DEL. DERECHO ROMANO. 

AI t r a t a r del derecho civil debemos hab la r expre-
samente del romano , uno de los e lementos que más 
han c o n t r . b u i d o a la civilización europea . I toma el 
pueblo rey ha de jado m o n u m e n t o s legales q u e no 
han perecido ni con el t r a scurso de los t iempos, ni 
con los adelantos de la civil ización, ni con las re-
voluciones que tan f r ecuen temen te han ag i tado al 
m u n d o Perfeccionando p r u d e n t e m e n t e el edificio 
de sus leyes, fue el pueblo des t inado á r educ i r i 
preceptos escri tos las máx imas e ternas do la r a / on 

y á legar á los s iglos un tesoro d e saber y de jus t i -
cia. En s u s d i fe rentes formas de gobierno , en los 
d is t in tos intereses q u o suces ivamente se creaban, 
en medio del cambio mismo do sus creencias reli-
giosas, s i empre dominó en su derecho civil un es-
pír i tu progres ivo. Así es q u e sus ley es pueden con-
s iderarse como la obra de m u c h o s siglos. Iniciado 
apenas el Derecho romano en t iempo de los reyes, 
comienza á tener un carác te r propio, fijo y especial 
d u r a n t e la Repúbl ica , y es perfeccionado c u a n d o 
los Césares habian ya sus t i tu ido su voluntad á la 
do la i Asambleas del pueblo. No es nues t ro obje to 
dec la ra r a q u í has ta quó p u n t o in l luyeron en su 
perfección las con t i endas en t re patricios y plebeyos, 
los principios ar is tocrát ico y democrá t ico suces iva-
mente desenvuel tos , la extensión del poderío y del 
r enombre romano , su mezcla con los demás pueblos , 
el c r is t ianismo sus t i tu ido á la idolatr ía , las leyes] 
los plebiscitos, los senado-consu l tos , los edictos 
d e los magis t rados , las cons t i tuc iones de los p r ín -
cipes y las doc t r inas do los j u r i s consu l to s ; sólo d i -
r emo s q u e en Constant inopla , como en Roma, el 
derecho cada vez fué adqu i r i endo un ca rác te r m á s 
genera l , ca rác te r quo habia de da r al pueblo ro-
mano una dominación m á s pe rmanen te quo la tran-
sitoria do s u s conqu is tas colosales. 

l>ebiósc pr inc ipa lmente este carác te r de un ive r -
salidad al cu idado q u e tuvieron los romano«, de i r 
as imi lando a u n q u e lenta y suces ivamente su' legis-
lacion con la do los pueblos con qu ienes es taban 
en relaciones, aceptando do las leyes ex t rañas lo 
q u e pudiera con t r ibu i r á la perfección de las p ro -
pias, mi t igando los pr incipios exclusivos y r iguro-
sos de su pr imi t ivo d e r e c h o y de sus formas simbó-



l icas y r i tuales , y sus t i t uyendo á lo que no ten ia 
ya o t ra razón de ser que las c i rcuns tanc ias h i s tó r i -
cas de aquel g r a n pueblo , los pr inc ip ios de la 
razón un iversa l que dominaban en ot ros países , 
dándoles ca r t a de na tura leza , y devolviéndoles 
despues en f o r m a científ ica y doctr inal las r eg las 
que en g r a n par te de ellos habia recibido. 

Con t r ibuyó también poderosamente al éxito la 
g r a n d e extensión del Imper io , pues , como e ra 
na tu ra l , las águ i l as r o m a n a s q u e t r a s sí l levaban 
la civil ización, los usos , las cos tumbres y el id ioma 
de aquel g r a n pueblo , ex tendieron también á las 
naciones que dominaban su legislación m u y supe-
r ior á la de los pueblos vencidos. 

N u n c a desapareció la p ro funda hue l la q u e hab ia 
de j ado el derecho romano en los pueblos su j e tos 
á su dominación . P o r esto, al ver i f icarse en la edad 
med ia el renac imiento d e los es tudios j u r íd i cos , 
las obras legales del Emperador Jus t in i ano f u e r o n 
filtrando poco á poco en todas las escuelas d e de-
recho , en todos los t r ibuna les y aún en las leyes 
de los mismos pueblos q u e j a m a s hab ian es tado 
su je tos á su cetro, como España , F ranc ia , Ingla-
t e r r a y Alemania . Ellas con las c o s t u m b r e s de los 
pueblos ge rmanos q u e invadie ron las provinc ias 
del Imper io , son las fuen t e s del de recho d e todas 
las naciones europeas . Su conocimiento es ind is -
pensable , no sólo pa ra saber los or ígenes del de re -
cho , es tudio necesario á cuan tos p re tendan el n o m -
b r e d e ju r i sconsu l tos , sino pa ra en tender las leyes 
en su g e n u i n o y en su na tu ra l sent ido . 

Y esto lo h a n reconocido las naciones m o d e r n a s : 
en todas ellas el Derecho romano es la base f u n d a -
menta l de los es tudios del j u r i s t a , es en la pa r te 

civil el Derecho modelo, la g r a n obra de la an t i -
güedad á que acuden con afan los legis ladores pa ra 
recibir sus inspiraciones y los ju r i sconsu l tos pa ra 
comprende r el e sp í r i tu de los nuevos códigos. Unos 
y otros lo a d m i r a n por su sab idur ía , por su j u s t i -
cia. por su previs ión y por la maes t r ía con que se 
halla redactada su par te clásica, ese g r a n legado 
de los ju r i sconsu l tos que en los ú l t imos t i empos de 
la República y en los p r imeros siglos del Imper io , 
escr ibiendo en preceptos concisos las r eg l a s eter-
nas- del derecho un ive r sa l , hicieron s u s nombres 
inmorta les . No desconocemos la tendencia de a lgu-
nos que, poco afectos á la ciencia, quis ieran que 
desapareciese por comple to el es tudio d e es te dere-
cho de las escuelas , pe r suad idos de q u e sólo con 
los códigos modernos ó con los especiales de un 
país puede haber j u r i s t a s consumados . No han 
pensado así los g randes j u r i s consu l to s de los siglos 
an t iguos y modernos , todos ellos encarecen como 
base capital de los es tudios del j u r i s t a el Derecho 
romano , c o m p a r a d o por el g r a n Le ibn i t zá la geo-
met r ía . Como Leibni tz op inaron los au to re s del 
Código-Napoleon que , acep tado en a lgunos Esta-
dos é imitado por otros , es sin d u d a la obra q u e 
m á s ha con t r ibu ido á hacer genera l el anhe lo de 
codif icar . Por ta l is , á quien tan ta glor ia cupo en la 
empre sa , . decia en u n d i scurso á la Academia de 
Legislación : « No podré is l l egar á comprende r el 
« Código civil si sólo es tudiá is esta obra . Los filó-
« sofos y los j u r i s consu l to s de Roma , son aún los 
« legis ladores del género h u m a n o . Para el edificio 
« de n u e s t r a legislación nacional hemos acudido á 
« los ricos mater ia les que nos t rasmi t ie ron . Roma 
« sometió á E u r o p a con las a r m a s y la civilizó con 



« sus leyes .» Gary , o t ro de los j u r i s consu l to s q u e 
formaron el mi smo Código, decia al Cuerpo legis-
lativo : t Séame permi t ido denunc ia r un e r ro r di-
t fund ido por la ignorancia y q u o sólo puede aco-
« ge r la pereza , á saber , que bas ta rá el e s tud io del 
« Código civil á los quo se ded iquen al conoci-
« miento de las leyes. Repet i rémos has ta la sacie-
« dad, s iguiendo el e jemplo do nues t ros g r a n d e s 
• magis t rados y de nues t ros m a s célebres jur iscon-
« sul tos , q u e debe es tud ia rse el derecho en su 
• fuente m á s pura , en las leyes romanas . Sólo en 
« el es tudio y en la meditación de es te m o n u m e n t o 
« inmorta l de sab idur ía y equidad es donde pue -
« den fo rmarse los que asp i ran al honroso ca rgo 
« de i lus t ra r á s u s conc iudadanos sobre s u s into-
« reses y do decidir sus diferencias . • En el mismo 
sent ido se explicaron Trei l lard y Digot P reameneu , 
co au tores de la misma obra . Decía el p r imero de 
estos al Cuerpo legislativo : « Las leyes romanas . 
« tomando toda su fue rza de sí mismas , sin m á s 
« autor idad q u e su sabidur ía , han sabido imponer 
• á todos los pueblos obediencia y respeto : el con-
• sent imiento u n á n i m e las l l ama razón escr i ta , y 
a deben ser objeto principal de las medi tac iones 
• del buen magis t rado y del ve rdade ro j u r i s con -
« sul to . • Pa ra jus t i f icar es ta d igres ión , anad ia que 
esperaba quo se lo d is imulase en un siglo en q u e 
parecía q u e se aco t aban todos los es fuerzos del 
talento para excusa r se d e adqu i r i r la c iencia ,manía 
por desgrac ia general q u e domina á los q u e qu ie -
ren pasar por sabios sin es tud ia r . ¿ Podr ía esto 
apl icarse á a lgunos en nues t ra pa t r i a ? No es mo-
nos notable el elogio q u e del Derecho r o m a n o hace 
Bigot P reameneu en el d iscurso en q u e expuso al 

Cuerpo legislat ivo los mot ivos do las reg las geno-
rales do los con t ra tos : nos l imi ta rémos á copiar 
a lgunas c láusulas de los g r a n d e s elogios quo lo 
d i spensa . 

t Las obligaciones convencionales so repi-
« ten en todos los días y en todos los raomen-
€ tos. Mas es tal el órdon admi rab le de la P rov i -
« dencia, que para fijar es tas relaciones mul t ip l i -
« cadas de los h o m b r e s en sociedad, basta confor -
« inarse con los principios q u e es tán en el corazon 
« do todos los hombres . Aquí , en la equ idad , en la 
« conciencia encon t ra ron los ju r i sconsu l tos roma-
« nos ese c u e r p o de doc t r ina quo ha rá inmor ta les 
« s u s leyes. Haber previs to ol m a y o r n ú m e r o de 
« convenciones á quo da l uga r el es tado social, 
• haber pesado todos los mot ivos do decisión en t re 
« los intereses m á s opues tos y complicados, habe r 
« dis ipado las nubes en q u e f r ecuen temen te se 
« encuen t r a ocul ta la equ idad , haber reunido todo 
• lo que la moral y la filosofía t ienen de m á s su -
• bl ime y m á s sag rado , tales son los t r a b a j o s aco-
« piados en eso inmenso y precioso depós i to que 
« no cesará de merece r el respeto de los hombres , 
« depósito que se rv i rá á la civilización del m u n d o 
« entero , depósi to por cuya obtencion todas las 
< naciones civil izadas so fel ici tarán, porque encon-
i t r a rán en él la razón escrita. Difícil ser ia e spera r 
< que se pudiera p rogresa r aun en esta parto de 
« la ciencia legislat iva. Si es capaz de a lguna p e r -
« íeccion será empleando un mé todo q u e la haga 
• m á s fácil á los q u e se dediquen á su es tudio , y con 
« el cual pueda ser más famil iar su uso á los q u e 
• para d i r ig i r su conduc ta quisieren conocer sus 
t reglas principales. » 



Hemos e legido es tas au tor idades , porque no 
puede negárse les la competencia científ ica, ni opo-
nérseles la tacha do ser poco par t idar ios de la codi-
ficación moderna . Si hub i é r amos buscado nom-
bres de otros jur isconsul tos reconocidos en todo 
el m u n d o civil izado por la super ior idad de su in-
tel igencia y s u s p ro fund í s imos estudios , no hubiera 
t a l vez parec ido imparcia l su fallo, po r suponer los 
dominados pr inc ipa lmente por el ín teres científico 
ó por preocupaciones his tór icas . Sólo añad i r emos 
á los nombres referidos el d o M . Troplong , q u e con 
t an ta glor ia ha es tado al f ren te do la m a g i s t r a t u r a 
francesa, y cuyos comenta r ios al Código-Napoleon 
lo colocan en el n ú m e r o do los p r imeros j u r i s c o n -
sul tos de nues t ros d ia s .« Ulp iano ,Gayo , Pap in íano 
« y los domas ju r i sconsu l tos clásicos figuraron 
« s iempre á la cabeza de la ciencia po r su gran 
« lógica y por s u s p r o f u n d a s mi ras . Sus concisas 

• decisiones, la firmeza do sus ju ic ios , la del ica-
• deza y sagacidad de sus observaciones, el podo-
« r io do su espír i tu anali t ico son super io res á todo 
« lo q u e yo conozco, y no hay qu izá en nues t ro 
« Código un solo a r t icu lo q u e pueda c o m p a r a r s e 
« por su previsión, por su energ ía y po r la belleza 
« del estilo á los innumerab les f r agmen tos q u e 
« Tr iboniano sacó de sus escr i tos . » 

Pero para nosot ros t iene el Derecho r o m a n o 
todavía m a y o r impor tancia , po rque en las p rov in -
cias cor respondientes á los a n t i g u o s re inos de 
Aragón, Navar ra y Mallorca y á las quo fo rmaban 
el Pr incipado de Cata luña , las leyes do s u s f u e r o s 
especiales, escasas, y aún def ic ientes del todo en 
muchís imos pun tos , se completan con la legislación 
del emperador Jus t in iano . Así las vemos ci tadas 

hoy como loy viva en las cuestiones oiviles d s las 
provincias refer idas . 

Aún en los pueblos en quo por cor responder á la 
a n t i g u a C o r o n a d o Casti l la, ó por haber sido igua -
lados á ellos en la legislación civil , como sucede 
con aquel los que fo rmaron ol an t iguo Reino de 
Valencia, las P a r t i d a s son el código suple tor io , no 
hay qu ien pueda desconocer con f u n d a m e n t o la 
impor tancia del Derecho romano , porque además 
do las razones q u e de j amos expues t a s , existe 
la q u e de él es tá en g ran pa r t e tomada la obra dol 
Rey S á b i o : el Derecho romano , en lo q u e á la 
par te civil so ref iere , es la fuen te , es el mode lo ; 
las Par t idas son sin d u d a la exposición m á s clá-
sica, m á s e legante y m á s acabada q u e de s u s doc-
t r inas se ha escr i to en las legislaciones de los 
s ig los medios. 

La venerac ión, sin embargo , q u e debemos da r 
al Derecho romano no carece do límites. Admira -
dores de su sab idur í a desde nues t r a j u v e n t u d , 
hemos encont rado en la experiencia y en el es tudio 
do la legislación mot ivos para apreciar m á s su 
p r o f u n d a filosofía, y conocer quo no e ran exage-
rados los encomios de los q u e di r ig ieron nues t ros 
p r imeros pasos en la vas ta car re ra q u e es tamos 
r eco r r i endo ; pero también hemos observado que 
es te respeto religioso habia ex t rav iado f recuente -
men te á nues t ros in té rpre tes . En el funes to a b a n -
dono q u o por s iglos en te ros ha prevalecido de no 
da r se á la par te teórica del Derecho español la 
importancia q u e rec lamaba , los In té rpre tes del 
r o m a n o , nacionales y ex t ran je ros , eran casi el 
e s tud io exclusivo do n u e s t r a s escuelas. Su inf lu jo 
se ex tendía i l imi tadamente , y los mismos q u e se 



proponían comen ta r nues t r a s leyes, a r r a s t r ados 
del contagio , no acer taban á hacer lo si no las 
concordaban con las romanas . Así es que con m u -
cha frecuencia vemos A j u r i s c o n s u l t o s españoles 
desa tender nues t r a s venerables l eyes , nues t ras 
cos tumbres seculares , y has ta o lv idar códigos 
enteros , al mi smo t iempo q u e se empeñan en con-
ciliar textos q u e t ienen opues to orísren, d i s t in tos 
mot ivos y tendencia d i ferente . 

Concluyamos, pues, manifestando que no andan 
acertados los que, prescindiendo del estudio del 
Derecho romano, esperan llegar á ser jurisconsul-
tos ; porque en las ciencias formadas por la expe-
riencia de los siglos, no se condenan impunemente 
su literatura y su filosofía, su historia y sus oríge-
nes ; y, por el contrario, que los que, c iegos 
idólatras de él, olvidan las leyes propias de su país, 
prescinden del movimiento de los siglos, y no se 
acuerdan de que el derecho está sujeto á la acción 
continua y vivificadora de los progresos del género 
humano. 

CAPÍTULO XIV. 

DEL DERECHO MERCANTIL. 

Bajo la denominación genérica de derecho civil se 
comprenden comunmente las leyes relativas al 
comercio en sus relaciones con la justicia, que son 
una parte suya esencial, si bien por su número, 
por su importancia, por su índole, y por su aplica-

cion especial , f o rman exclus ivamente un código 
en muchos Es tados . 

Dest inadas es tas leyes, no sólo á las relaciones 
del comercio Interior , s ino al q u e los súbd i to s de 
un país t ienen con todos los demás , han de ser 
menos exclusivas, ménos su je t a s á las cos tumbres 
y á las ideas dominan t e s en cada pueblo, tomando 
un carácter m á s cosmopoli ta , mAs un iversa l , y 
sobreponiéndose en lo posible A las d i ferencias quo 
las legislaciones de los diversos pueblos establecen 
en t r e los regnícolas y los ex t ran jeros . La necesidad 
q u e t iene el comercio de facilidad y rapidez en s u s 
operac iones , la conveniencia de s impl i f icar las 
formas de la cont ra tac ión y de d e s t r u i r las t rabas 
q u e se oponen A la l ibertad de la circulación y A la 
segur idad del crédi to , jus t i f ican sobradamente q u e 
se hayan establecido leyes especiales, ya mezcladas 
con las civiles, ya separadas de ellas, q u e , ó modi -
fiquen el derecho común , ó que lo ampl íen , ó q u e 
in t roduzcan en él impor tan tes excepciones, rela-
t ivas A los negocios mercant i les . En estas leyes 
suelen es tablecerse las condiciones q u e se requie ren 
para e jercer el comerc io , la m a n e r a de l levar su 
contabi l idad los comerc iantes para q u o aparezca la 
r egu la r idad ó i r r egu la r idad do s u s operaciones en 
el dia en que tengan la desgracia de p resen ta r se en 
qu ieb ra , las reglas de los q u e asocian su inteligen-
cia y sus capi ta les para negocios mercant i les , la 
creación de agen te s in te rmediar ios que faciliten el 
t rafico, la formación de cen t ros de comercio , ta les 
como lonjas y bolsas en q u e aproximAndose los 
comerc ian tes puedan mejo r conocerse y ver i f icar 
las t ransacciones , las disposiciones re la t ivas al 
comercio mar í t imo, A los a rmadore s de naves ó 



su» capitanes y tripulaciones, á los seguros, A los 
contratos á la gruesa en que el que presta se asocia 
¡' los peligros do la navegación, A las averías, A la 
echazón, A las4etran de cambio, A las quiebras, y 
para decirlo de una vez, A todos los contratos y 
actos que la profesión mercantil lleva consigo. 
Pero nunca debe perderse de vista que el derecho 
civil es la regla general, que sin él no puede com-
prenderse el mercantil, que es una excepción suya 
y que, por lo tanto, todo lo que no tiene una regla 
especial en las leyes de comercio debe ser decidido 
por el derecho común, que es A un mismo tiempo 
su base y su complemento. 

En nuestras antiguas Universidades no se cult i-
vaba-e! estudio del derecho mercantil, lo que no 
debo parecer extraño, cuando lo mismo sucedía con 
otros ramos de la ciencia del derecho do más diaria 
y mAs general aplicación : su conocimiento y su 
estudio florecían principalmente en las plazas mer-
cantiles y especialmente en aquellas en que habla 
consulados. La publicación dol Código do comercio 
dispertó la afición A esta parte tan importante de 
la legislación y algunos años después penetró su 
estudio oficial en las Facultades do Derecho. 

En los últ imos años ha tomado mavores propor-
ciones. La mAs frecuente comunicación de los 
pueblos entre s í y con las naciones extranjeras, las 
relaciones políticas y civiles crecientes de dia en 
d a las nuevas necesidades, consecuencia inme-
diata del aumento de lá civilización, y , sobro todo,las 
grandes compañías mercantiles que han levantado 
capitales que hubieran parecido fabulosos A nues-
tros padres, han realizado obras y llevado á cabo 
empresas que asombran al mundo, dan el derecho 

mercantil una importancia general y exigen su 
estudio, más complicado hoy que en tiempos ante-
riores. 

CAPÍTULO XV. 

DEL DERECHO PBNAL. 

Las leyes serian por sí ineficaces, si no hubiera 
una sanción quo hiciera efectivo su cumplimiento. 
El principio moral y religioso, el respeto debido á 
las leyes y las medidas do prevención adoptadas 
por el legislador, no son siempre bastantes árase-
gurar su ejecución. En su insuficiencia y en la do 
las recompensas, que pocas veces pueden ser em-
pleadas para promover su cumplimiento, es nece-
sario acudir á otros medios sensibles adoptados en 
todos los pueblos bajo el nombre de penas. La parto 
del derecho que las establece, y que defino las 
tra8grcsiones á que se aplican, recibe el nombre de 
derecho penal, ó criminal. 

Derecho penal ó criminal, según esto, es : el que 
define los delitos y señala las penas en que incurren los 
que los cometen. Puedo ser considerado como una ga-
rantía de las demás leyes, á las que hace respetar 
por el castigo que establece contra sus violadores. 

Desde luego se presenta á la consideración que no 
todas las trasgresiones do la ley son delitos, sino las 
que Be comprenden en las leyes penales. Asi es quo 
cuando la ley civil repara suficientemente algunos 
hechos, su trasgresion no es castigada por la penal. 

Los juristas antiguos consideraban el derecho 



penal como comprendido en el pr ivado : la mayor 
pa r te de los modernos , por el cont rar io , lo r epu tan 
per teneciente al público. F ú n d a n s e los ú l t imos 
pa ra opinar así, en que si bien los par t i cu la res 
pueden persegui r las infracciones de ley q u e en su 
daño se han cometido, al ménos para obtener la r e -
paración del per juic io que se les ha ocasionado, las 
acciones que al efecto se les conceden son indepen-
dientes del ejercicio de la pública que compete á l a 
representac ión del Estado, interesado pr inc ipa l -
m e n t e en la investigación y el cast igo de los delitos, 
sin lo cual no habr i a segur idad , y todos los d e r e -
chos es tar ían en incierto. La acción c r imina l que 
se da á los agraviados y á los que leg í t imamente 
los r ep resen tan es pues sólo secundar i a ; lo mi smo 
puede decirse de la popular , que es la que en a l g u -
nos Estados puede ser in te rpues ta por todos : la 
principal se ejerce en nombre del Es tado , por el 
deber que tiene de proteger todos los derechos y 
todos los intereses colectivos de los gobernados . 
No fal tan por esto naciones que rechazan la acusa-
ción p r ivada , l imi tando el derecho de los pe r jud i -
cados al ejercicio de una acción civil pa ra la rest i -
tución ó pa ra la indemnización ó reparación del 
per ju ic io su f r ido en la par te est imable pecunia r ia -
mente . De aqu í se infiere que el perdón del a g r a -
viado n o puede de tener la acción de la just icia , 
reg la que admi te a lgunas , a u n q u e pocas excepciones 
cuando se t ra ta de delitos que por al tas cons idera-
c icnes de moral idad, de conveniencia y d e respeto 
al hoga r doméstico, ó para no hacer más desgrac iada 
la s i tuación de las vict imas, promoviendo escánda-
los, sólo pueden perseguirse y cont inuarse á ins tan-
cia del per jud icado . 

Los an t iguos por el contrar io cons ide raban sola-
mente como suple tor ia la persecución d e l a soc iedad , 
siendo en t re ellos m u c h o más f r ecuen te s las acusa-
ciones par t icu lares . 

Dejando ya es te pun to y sin de tene rnos en la 
s ingu la r idad que presen ta Ing la t e r r a de q u e n o 
existan func ionar ios encargados en n o m b r e del 
Estado de la persecución de los deli tos, convenga-
mos en q u e si bien lasoc iedad es tá d i rec ta y p r in -
c ipalmente interesada en la aver iguac ión y el cas-
t igo de los deli tos, sin embargo , el de recho cr imi-
nal t iene de c o m ú n con el pr ivado que , como él, 
se aplica por los t r i b u n a l e s . Grandes son los p r o -
gresos que en t iempos modernos se h a n hecho en 
la legis lat ion y en el derecho pena l . De él no nos 
han dejado los romanos los magní f icos m o n u m e n -
tos que en el civil, a ú n despues de tantos s iglos 
son la admirac ión y el e jemplo d e las naciones 
civi l izadas. 

No puede, s in embargo , desconocerse q u e a l g u -
nas de las teorías de derecho penal q u e se p re sen -
tan como nuevas encon t ra ron cabida en las leyes 
de aquel g r a n pueblo , lo cual no es r e b a j a r en nada 
la gloria de los que en el ú l t imo te rc io del siglo 
pasado y en el presente han hecho tan g r a n d e s 
e s fue rzos y tan p r o f u n d o s es tudios pa ra l l evar el 
derecho penal á la a l t u r a en q u e lo h a n colocado, 
á que no pudieron a lcanzar los pueblos de la an t i -
g ü e d a d . 

L a ba rba r ie de las an t iguas leyes penales , el l u jo 
d e ferocidad q u e desplegaban , la fal ta de g a r a n t í a 
en favor d e los acusados , su poco esmero en anali-
za r los d i ferentes g rados de c r i m i n a l i d a d ; en fin, 
su oposicion á las cos tumbres suaves de nues t ro s 
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tiempos, las hacen hoy en gonoralpoco apreciables. 
De aqui proviene que todas las naciones han reali-
zado ó están realizando importantísimas reformas 
que escritores juiciosos, pensadores y amigos d é l a 
humanidad han preparado. Ya desaparecen los crí-
menes privilegiados, en que á la sombra del bien 
público se condenaba sin pruebas; ya no se ensan-
grientan las plazas con la frecuencia que hace 
medio siglo, ya los tormentos agudos, impuestos 
ántes al criminal aún en el momento mismo de 
arrancarle la vida, han sido desterrados de las eje-
cuciones capitales. 

Muchas son hoy las diferentes teorías do la le-
gislación y del derecho penal. Ellas tienen por 
objeto desentrañar el fundamento do la penalidad, 
esto es, examinar el derecho do la sociedad para 
la imposición de las ponas, considerar los actos 
quo pueden y deben ser objeto do represión, y la 
proporcion, analogía y ejemplarídad de los casti-
gos. 

Cuando se considera bajo este punto de vista la 
ciencia, puedo llamarse legislación criminal, para 
diferenciarla del derecho especial ó peculiar de cada 
pueblo, quo tiene por objeto fijar los caracteres de 
los actos ú omisiones quo constituyen los del i tos ,y 
el señalamiento do la represión penal con quo la 
ley los castiga. 

Eos límites estrechos á quo están reducidos estos 
Prolegómenos no nos permiten descender á las 
grandes cuestionos á quo da lugar en nuestros dias 
el Derecho penal. Respecto á la facultad quo tíono 
la sociedad para castigar á los quo infrigon las re-
glas eternas del derecho, ó las que el Estado tiene 
establecidas para llenar el fin social, indicaremos 
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solamente que son varias las opiniones quo dividen 
á los escritores más autorizados, suponiendo ya 
quo dimana del pacto social, ya del derecho de de-
fensa, ya del principio do utilidad, ya del principio 
moral, teorías quo no nos parecen satisfactorias. 
De la teoría del pacto social ya hemos tratado en 
otra parte do esta obra : allí no la hemos admitido, 
calificándola do quimera: seriamos inconsecuentes 
si le diéramos ahora un valor que ántes lo nega-
mos. La teoría que busca como fundamento ol 
principio do defensa, más filosófica, más racional 
sin duda, porque lo es no negar á la sociedad ol 
derecho que el hombro tiene do defenderse indivi-
dualmente contra el quo lo ataca, es por lo ménos 
incompleta. La admisión del principio utilitario 
viene á ser la negación del orden moral, materia 
de que ya hemos hablado en otro lugar. La escuela 
espiritualista, por último, puede conducir con su 
sistema á confundir los limites de la moral con los 
del derecho, que tan cuidadosamente deben sepa-
rar el legislador y el jurisconsulto. 

Nosostros, sin necesidad de aceptar ninguno de 
estos sistemas, creemos quo su encuentra la reso-
lución del problema en la conciencia de todos, en 
la ley providencial de la humanidad.cn la necesidad 
de cumplir su fin social, y si so quiere, en el dere-
cho do defensa, on el principio de utilidad, en la 
ley moral y en el asentimiento que presta á las 
leyes dol Estado, el que se aprovecha de sus bene-
ficios. Las teorías quo, aisladas y cuando so pre-
sentan como exclusivas; únicas y absolutas, no 
satisfacen, bien pueden hacerlo si agrupadas con 
otras y despojadas del carácter do decisivas y de la 
repulsión que hacen de todo lo que ellas no son, se 
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consideran en con jun to y como m u s a s q u e concur -
ron á d e m o s t r a r lo q u e se inves t iga . 

CAPÍTULO XVI. 

DBL DBRBCHO DE PROCEDIMIENTOS. 

Las leyes q u e establecen la t r ami tac ión y las 
ac tuac iones jud ic ia les viene á s e r c o m p l e m e n t o y 
ga ran t í a de las civiles y penales, que ' s i n su auxi l io 
no podrían ser aplicadas. Las cues t iones que se 
susc i tan en t re Jos par t icu lares , ó recaen sobre un 
p u n t o de derecho, esto es , sobre la intel igencia de 
una ley civ.l ó 8 o b r e uno 0 var ios hechos que , 
s iendo causa de un derecho, aparecen dudosos ó 
con t rover t idos . Los t r ibuna les son l lamados á 
resolver estas cues t iones pendientes , y en su o r -
gan rac ión todos los países buscan l a s a d a s ! 
intel igencia, imparcial idad y jus t ic ia q í e son ne-
f a r i a s para co r responder á la conf ianza que en 
ellos deposi ta la sociedad y l lenar el al to ca rgo 
d e j u z g a r los derechos m á s respe tables de los hom-

J 2 T S Podemos cons iderar como p r imer obje to 
del derecho d e procedimientos , la teoría de la o r -

m P n ^ l n . J U 5 C Í a 1 ' 8 ¡ n e n i b a r ^ ° d e q«« . r igu rosa -
mente hablando. pertenece al derecho públ ioo. Es ta 
organización está dividida por l íneas , por te r r i to-
r ios y por g rados , separación q u e hace posible la 
adminis t rac ión de jus t ic ia en cua lqu i e r país por 
vasto que sea. Al ejercicio del poder q u e cada tri-

buna l recibe de la ley ó del jefe del Estado, como 
fuen te del poder judicial y de la just icia , se da el 
nombre de jurisdicción. 

El objeto de dividi r la jur isdicción por l íneas, es 
separa r los t r ibunales a tendidas las causas á cuyo 
conocimiento es tán respec t ivamente l lamados. El 
Ínteres público me jo r 6 peor en tend ido ha guiado 
al legis lador á in t roduci r es tas líneas diferentes , 
creyendo, ya quo las leyes especiales exigían para 
su aplicación h o m b r e s especiales, 6 ya que al mi smo 
t iempo quo se c reaban t rami tac iones abrev iadas 
para causas quo más i nmed ia t amen te afectaban á 
la sociedad, debian nombra r se t ambién mag i s t r a -
dos , que , l ibres del háb i to q u e dan las fo rmas g r a -
ves y so lemnes del derecho c o m ú n , apl icasen p r o n t a 
y s u m a r i a m e n t e de t e rminadas reg las de just ic ia . 
Pero no podemos desconocer q u e á la s o m b r a de 
es tos principios so han sos tenido en todos los países 
pr ivi legios odiosos q u e , sin relación á las cosas, 
sólo han buscado la cal idad de las personas para 
seña lar el t r ibunal ante q u e e ran jus t ic iables , como 
si en los negocios del derecho c o m ú n civil ó crimi-
nal no debieran todos los ind iv iduos es tar su je tos 
á unas mi smas leyes, á unas mismas fó rmulas y á 
una misma t ramitac ión, y d i s f r u t a r de unas mismas 
garan t ías , ó, lo q u e es lo mismo, ser iguales an tes 
la ley. 

Esta es la tendencia do los t iempos modernos . El 
principio de pr ivi legio va desapareciendo ante el de 
la i g u a l d a d : los fue ros personales caen y son reem-
plazados por el común , al mi smo t iempo q u e subsis-
ten los quo por tener razón de ser sin relación 
a lguna á la personas están in t roducidos en consi-
deración á las cosas. Así se ha veri t icado en nues t ra 
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consideran en con jun to y como m u s a s q u e concur -
ren á d e m o s t r a r lo q u e se inves t iga . 

CAPÍTULO XVI. 

DBL OBRBCRO DE PROCEDIMIENTOS. 

Las leyes q u e establecen la t r ami tac ión y las 
ac tuac iones jud ic ia les viene á s e r c o m p l e m e n t o y 
ga ran t í a do las civiles y penales, q u e s i n s„ auxi l io 
no podrían ser aplicadas. Las cues t iones que se 
susc i tan en t re los par t icu lares , ó recaen sobre un 
p u n t o de derecho, esto es , sobre la intel igencia de 
una ley c v i l ó 8 o b r e uno 6 var ios hechos que , 
s iendo causa de un derecho, aparecen dudosos ó 
con t rover t idos . Los t r ibuna les son l lamados á 
resolver estas cues t iones pendientes , y en su o r -
gan zacicu todos los países buscan l a s a d a s ! 
intel igencia, imparcial idad y jus t ic ia q í e son ne-
f a r i a s para co r responder á la conf ianza que en 
ellos deposi ta la sociedad y Henar el a l to ca rgo 
d e j u z g a r los derechos m á s respe tables de los hom-

J 2 T S Podemos cons iderar como p r imer obje to 
del derecho d e procedimientos , la teoría de la o r -

r n S . W J U í C Í a 1 ' 8 ¡ n e n i b a r ^ ° d e q«« . r igu rosa -
mente hablando. pertenece al derecho públ ioo. Es ta 
organización está dividida por l íneas , por te r r i to-
r ios y por g rados , separación q u e hace posible la 
adminis t rac ión de jus t ic ia en cua lqu i e r país por 
vasto que sea. Al ejercicio del poder q u e cada trí-

buna l recibe do la ley ó del jofe dol Estado, como 
fuen te del poder judicial y de la just icia , se da el 
nombro de jurisdicción. 

El objeto de dividi r la jur isdicción por l íneas, es 
separa r los t r ibunales a tendidas las causas á cuyo 
conocimiento es tán respec t ivamente l lamados. El 
Ínteres público me jo r 6 peor en tend ido ha guiado 
al legis lador á in t roduci r es tas líneas diferentes , 
creyendo, ya quo las loycs especiales exigían para 
su aplicación h o m b r e s especiales, 6 ya que al mi smo 
t iempo quo se c reaban t rami tac iones abrev iadas 
para causas quo más i nmed ia t amen te afectaban á 
la sociedad, debían nombra r se t ambién mag i s t r a -
dos , que , l ibres del háb i to q u e dan las fo rmas g r a -
ves y so lemnes del derecho c o m ú n , apl icasen p r o n t a 
y s u m a r i a m e n t e de t e rminadas reg las de just ic ia . 
Pero no podemos desconocer q u e á la s o m b r a de 
es tos principios se han sos tenido en todos los países 
pr ivi legios odiosos q u e , sin relación á las cosas, 
sólo han buscado la cal idad de las personas para 
seña lar el t r ibunal ante q u e e ran jus t ic iables , como 
si en los negocios del derecho c o m ú n civil ó crimi-
nal no debieran todos los ind iv iduos es tar su je tos 
á unas mi smas leyes, á unas mismas fó rmulas y á 
una misma t ramitac ión, y d i s f r u t a r de unas mismas 
garan t ías , ó, lo q u e es lo mismo, ser iguales an tes 
la ley. 

Esta es la tendencia do los t iempos modernos . El 
principio de pr ivi legio va desapareciendo ante el de 
la i g u a l d a d : los fue ros personales caen y son reem-
plazados por el común , al mi smo t iempo q u e subsis-
ten los quo por tener razón de ser sin relación 
a lguna á la personas están in t roducidos en consi-
deración á las cosas. Así se ha veri l icado en nues t ra 



patria, no sin vencer grandes resistencias de las 
clases privilegiadas y llevando á la vida real lo que 
por muchos años estaba esorito en nuestras leyes 
fundamentales. 

La división dé las jurisdicciones por territorios s« 
explica naturalmente á causa de la necosidad de 
hacer posible y pronta la administración de justi-
cia, y no originar indebidos perjuicios á los liti-
gantes, sacándolos del lugar do su domicilio, ó de 
aquel en que pueden defender con facilidad su de-
recho, por estar sita allí la cosa que es objeto del 
litigio, ó del en que han contratado, ó do aquel á que 
han referido el cumplimiento del contrato. Mas si 
se trata de delitos, la conveniencia de que el lugar 
del juicio sea el mismo en que ol representante do 
la sociedad, el acusador y el acusado respectiva-
mente pueden esclarecer mejor los hechos y propa-
rar la acusación y la defensa, y en que más ejemplar 
y mas saludable puede ser la acción do la justicia 
hace necesaria la división á que nos referimos. 

h„«1i I" n / ? d u a l d e ^ u c c c s y c l conocimiento 
devolutivo de las causas desde los inferiores á los 
superiores, tienen por objeto que las errores, las 
omisiones, la mala fe ó la ignorancia de los prime-
ros no carezcan de la debida enmienda y al mismo 
tiempo que pueda ejercerse una inspección vigilante 
y contiuua, que desde los más altos tribunales en 
el orden jerárquico descienda hasta el último esca-
lón de las autoridades del órden judicial. 

De muy diferentes formas es suceptiblo la orga-

e ^ T ^ 1 , r r q u ° P 8 0 n u n o s mismos los 
encargados do declarar el hecho y de aplicar e l d e -
Ü Z a Y 8 , 8 0 " d i v e r s a s P e a n a s ; de lo que di-
manó entre los romanos las diferencias do jueces y 

magistrados (1), ó como hoy decimos, de jurados y 
jueces. Aun el mismo sistema do separación de 
jueces de hecho y do derecho es suceptiblo do di-
versas combinaciones. La historia nos presenta á 
Roma, on que el magistrado, después do fijar la 
cuestión, daba al juez una fórmula condicional 
adoptada al caso particular, y ántes do quo hubiese 
verdadero juicio lo abandonaba el negocio; nos 
trasmito, por otra parte, que entro los antiguos 
germanos los jurados eran los quo conocían del 
hecho y del derecho; y hoy vemos quo son ya mu-
chos los Estados do Europa y do América en que 
el juez do derecho pronuncia la aplicación de la ley 
despucs que el jurado ha calificado el hecho some-
tido á su exámen. 

No sólo es objeto do controversia la del jurado 
y de los tribunales permanentes que entiendan 
tanto do la calificación do los hechos como do la 
aplicación del derecho; existen también cuestiones 
acerca de si deben ó no ser preferidos los tribu-
nales colegiados á los jueces únicos, de si no debo 
haber más quo una instancia, ó si es más conve-
niente que haya diferentes, y, por último, sobre 
la mayor ó menor utilidad de un alto tribunal 
único en cada Estado, cuya sola misión, ó la prin-
cipal al menos, sea vigilar por ol cumplimiento de 
las leyes, salvándolas del olvido ó del desprecio, 
evitando que sean mal aplicadas, y haciendo de 
este modo que la unidad do la legislación sea corn-

i l) Desde luc jo se advierte que no es lo misma la diferencia que 
ex Inte en EspoSa entre jueces y magistrados. Nosotros Humamos 

Snera lmente jueces á ¡os que en primera instancia entienden do 
i negocios, y magistrado» ¡í los que componen los tribunales 

f-uneriores y supremos. Frecuente es, sin embargo, comprender á 
todos bajo cualquiera de los dos nombres. 



pletada por la unidad de la jurisprudencia, | 0 q»e 
procura conseguirse por la atribución que se le da 
de anular y casar las sentencias que sean opuestas 
al derecho, ya por quebrantar el texto de las leves 
ya por falsear su esp.ritu interpretándolas torcida-
mente, ya quebrantando algunas do las reglas ca-
pitalos del juicio. ® 

con! i ! f e r U " d < ; °b jr e t° d e ' d e r e c h o d 0 Procedimientos 
consiste en las formas, en la ritualidad y en la 
s e n e de actuaciones judiciales, tanto en los nego-
cios contenciosos, esto es, los que «ienen lugar en 
juicio contradictorio, como en aquellos que corres-
ponden a l a jurisdicción voluntaria. IVes p l ™ 
son aquí los cardinales : la fijación de la c u K n 
la prueba de los hechos, la decisión v la term£ 
cion del negocio. Cada uno de olios tiene sus re- las 
precisas y sus tramites lijos, lo que da lugar ¿ q u e 
os autores dividan en más ó menos partes ol juicio^ 

según la mayor o menor extensión que dan á sus 

o í l T ^ ? M D P a r , ° d ° 1 0 8 P r i ^ P ¡ o s que al 
efecto se establecen, más que á la tramitación se 
refieren á la teoría de las acciones y , , c o p d l 

L l A 5 p r u f a / q u e 8 i n dificultad podrían ser 
S S r " b J r r m ° U n a P n r l ° del derecho 
C I M I O penal que del do procedimientos, el cual 
en rigor solo comprende : las reglas v aentes en 

SSJTque"refierm a l m o d o d e ^ -

"o basta el conocimiento teórico de las 
leyes de actuaciones para poder desdo luego ZtrTr 
en la practica do los negocios del foro • es indi-
^ b l e además el ejercicio, que 
os principios del derecho á las relacones d e l ' 

vida. De aquí proviene la necesidad ,1o las Acade-
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mías de práctica, la do ejercitarse al lado y bajo 
la dirección de abogados prácticos en el despacho 
de los negocios y la da concurrir con frecuencia á 
los tribunales. 

Los procedimientos no sólo deben ser considera-
dos bajo el aspecto que hasta aquí, esto es, como 
medios de llegar á obtener el cumplimiento do las 
leyes, sino también como garantías individuales 
para los quo litigan ó gimen bajo el peso de una 
acusación. Ellos, ligando la autoridad de los jueces 
á fórmulas estrictas, precisas é indeclinables, á 
términos fijos y á solemnidades esenciales, asegu-
ran á los litigantes que serán oídas sus demandas 
y sus excepciones, que tendrán el tiempo y la 
libertad suficientes para probarlas, que podrán 
tachar los testigos y rechazar los demás medios de 
prueba que la malicia trate do aglomerar contra 
ellos, que se les otorgará una completa y franca 
defensa de sus derechos; y . por último, quo si un 
juez imperito ó mal prevenido falta á sus deberes, 
en el tribunal superior encontrarán la reparación 
que es debida á la justicia. 

Mas como los negocios que en los tribunales se 
ventilan, ya se refieran á las cuestiones que acerca 
de lo mío y de lo luyo se suscitan y por lo tanto al 
cumplimiento do las leyes civiles, comprendiéndose 
bajo esta denominación también las especíalos de 
comercio, cuya aplicación coi responde á los tribu-
nales, ya á la represión y al castigo de los delitos, 
de aquí dimana que haya leyes de procedimientos 
en materia civil y leyes de procedimientos en ma-
teria criminal, que para abreviar la frase se llaman 
generalmente procedimientos civiles y procedimitntos 
criminales. 



Los primeros son el conjunto de reglas que señalan 
d los particulares la tramitación que han de guardar 
para hacer valer sus derechos en justicia : los según-
dos tienen por objeto la pe-quisa y el descubrimiento 
de los delitos y de los delineuemes para que sufran el 
castigo impuesto en el derecho penal. 

De estes definiciones se infiere que al paso que 
los procedimientos civiles corresponden por su 
naturaleza a derecho privado, los cr immalís per-

o u e T e V ÍM 1 , C ° ; T e I , 0 s «O se t rata más 
T l t H f e C C r . Ó r d ° n ' C , a r í d a d >' P~C«¡on o„ , a marcha de las actuaciones, igualdad entre los lili-
gantes y que estén garantidos sus derechos. Por 

Interviene en ellos el Ministerio 

L Í i H l l \ f l t e r V Í e D e 6 8 c n n o i n b r c del Estado, 
wns.derado sólo como una persona jurídica, capai 
de derechos y obligaciones del órden puramente 
Civil y equ,parado por lo tan to á los paVticulare 
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sucede asi en los procedimientos c r S a es en 
que la representación del cuerpo social del Es i .do 
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de lo que otro injustamente retuviese, y en los 
criminales, hacer que la pona perdiera en gran 
parte su ejemplaridad por la tardanza del castigo y 
causar indebidas vejaciones al que gimiendo bajo 
el poso do una acusación, ya sea inocente, ya cul-
pado, siempre tiene derecho á que no permanezca 
en incierto su suerte más que por el tiempo absolu-
tamente indispensable para juzgarlo. 

Gracias á los progresos de la civilización y á los 
adelantos de la ciencia, han desaparecido do los 
procedimientoscríminales en casi todos los pueblos 
cultos las ordalías ó juicios do Dios, los combates 
judiciales, el tormento y hasta las pruebas privile-
giadas, medios quo la barbarie inventó como ade-
cuados á descubrir la verdad y que sólo servían 
para profanarla, y para quo apareciera como cierto 
lo falso y como falso lo cierto. Así han cesado por 
completo los procedimientos tenebrosos quo no 
llegaban á ser conocidos por los acusados, la ocul-
tación de los nombres do los test igos que contra 
olios deponían y la coartación do la defensa. No 
hay legislador que ose reproducir lo que nadie so 
atreve á defender : los apologistas de algunos de 
esos absurdos, que hasta en el siglo pasado encon-
traron partidarios, no tienen ya imitadores. 

La publicidad do los juicios civiles y criminales 
es también hoy un principio adoptado en todas las 
naciones, y como únicos medios de prueba so ad-
miten los naturales, los quo la razón recomienda 
como eficaces, para poner en descubierto los hechos 
cuya averiguación se busca. 

Así la justicia se administra con mas prendas 
de acierto y con más prontitud quo en los siglos 
anteriores, por más quo haya algunos problemas 



como el d e la tasación de la p rueba ó su apreciación 
l ibre, y el de la preferenc ia en las ac tuaciones cri-
minales en t r e el p rocedimiento escri to y £l oral , 
que discut idos con g r a n d e empeño, no h a n obte-
n ido á u n el su f r ag io u n á n i m e de los j u r i s c o n s u l -
tos, por m á s que la p rueba t a sada y el procedi-
miento escrito en lo cr iminal t engan ahora escasos 
par t ida r ios y no les sean favorables las leyes mo-
dernas . 

Conclu i rémos mani fes tando que además de los 
p roced imien tos que por reg la genera l se hal lan es -
tablecidos en todos los Estados, para la sus tanc ia -
cion de los negocios civiles y cr iminales , p u e d e 
haber o t ros especiales pa ra d e t e r m i n a d a clase de 
negocios . Así exist ian, en t re nosotros, la ley de 
En ju ic iamien to p a r a los negocios y causas d e co-
mercio, v igen te hoy sólo en par te , las q u e estable-
cen la manera de s egu i r se de t e rminadas causas cri-
minales , las q u e señalan los procedimientos en los 
consejos de g u e r r a y las que prescr iben las fo rmas 
de los negocios contenciosos de la Adminis t rac ión . 
E n estas desviaciones de las reglas genera les , debe 
el legis lador l imi tar la excepción á lo que sea abso-
lu t amen te necesario. Hacer o t r a cosa complicar ía 
innecesar iamente el derecho nacional , har ia difícil 
su es tud io y ménos i lus t rada su aplicación. Toda 
excepción q u e no sea indispensable , no puede ser 
jus t i f icada . 

Necesar io es al ju r i sconsu l to pa ra poder l lenar 
bien la pa r te prát ica de su profesion, ¿1 es tud io de 
la elocuencia forense, que , dando precisión, o rden , 
c lar idad, fuerza y elevación á s u s conceptos, le capta 
la atención d e los t r ibuna les y con t r ibuye á p rodu-
ci r en los q u e oyen la convicción á q u e asp i ra . 

CAPÍTULO XVII . 

DE LA INTERPRETACION. 

Costumbre. — Doctrina. — Equidad. 

Por perfectas que s u p o n g a m o s las leyes posit ivas, 
es imposible que de un modo decisivo ó t e rminan t e 
comprendan todas las cuest iones q u e la var iedad 
de las necesidades, la ac t iv idad cont inua d e las 
t ransacciones en t re los hombres y la mul t ip l ic idad 
y extension de sus intereses p romueven á cada mo-
mento .Ci rcunscr i t a s á es tablecer principios y reglas 
generales fecundas en consecuencias y aplicables 
á los casos comunes , no p u e d e n descender á los 
for tu i tos y ex t raord inar ios . Aun en los que el legis-
lador prevé , ocur ren á veces p o r m e n o r e s que es-
capan á su penet rac ión , ó q u e por su eventua l idad 
ó su poca fi jeza no deben se r comprend idos en su 
obra . Las mi smas pa labras de u n a ley, por precisas 
que parezcan, f r ecuen temen te se p res t an á d i feren-
tes sent idos, q u e sólo el t i empo, los t r aba jos cien-
tíficos, y m á s q u e todo el ín te res opues to d e los 
par t iculares ponen en descub ie r to . El ju r i sconsu l -
to, es tudiando el espír i tu de la ley, y el mag i s t r ado 
en la necesidad diar ia que t iene de aplicarla, son 
los que la suplen ó expl ican, v in iendo por lo t an to 
á ocupar un l u g a r en el derecho los usos recibidos, 
las doc t r inas generales y el p r u d e n t e arb i t r io do los 
j uzgadores . 



Asi os que al lado de la ley vemos en todos los 
países cultos levantarse la interpretación, que con 
reglas fijas, con deducciones lógicas y con antece-
dentes reconocidos, quita la incertidumbro en los 
juicios, y sustituyo á la razón y á los instintos in-
dividuales del juez una razón general, una práctica 
constante, ó una doctrina científicamente depura-
da. La interpretación de las leyes hecha de esta 
manera, fija lo dudoso, aclara lo ambiguo, suple lo 
omitido, y á la vista misma del legislador forma 
un depósito de tradioiones y do doctrinas que ilus-
tran la conciencia del juez, y sirven de guia á los 
que litigan. En esto sentido la interpretación es 
una necesidad, porque consisto en la recta inteli-
gencia de las leyes. Pero cuando en lugar do conte-
nerse en sus justos límites, y de caminar en pos de 
la ley. algún intérprete quiero sobreponerse á ella, 
cuando abandonándose á s u s propias inspiraciones 
pretendo convertir en derecho sus ideas, sacando 
do quicio las palabras para que sirvan á su propó-
sito, cuando no busca ol espíritu y la tendencia dol 
legislador, sino que se envuelvo en cuestiones s u -
tiles, inútiles y ridiculas, entonces justifica por su 
parte los clamores que el abuso do la interpreta-
ción ha suscitado oon frecuencia. 

I ros son las fuentes de que se deduce la inter-
pretación : la costumbre, la doctrina y la equidad. 

La costumbre á que so da comunmente ol nombre 
de derecho no escrito, esto es, no promulgado, en 
todos los países suplo el silencio / la insuficiencia ó 
la oscuridad de las leyes. Fundada en el uso, que 
es el legislador más antiguo del mundo, ha prece-
dido al derecho escrito, coexiste con él y lo s igue 
para explicarlo, para ampliarlo, para auxiliarlo y 

hasta para corregirlo. Por esta generalmente se 
dice que hay costumbre según, fuera y contra la 
ley. La primera es su genuina interpretación; la 
segunda su suplemento; la tercera su enmienda. 

El principio quo da fuerza coactiva á las coítum-
bres según la ley ó fuera de la ley, no necesita más 
explicación despues de las doctrinas que dejamos 
expuestas. De esencia en todos los países, si bien 
no tienen la voluntad expresa de la soberanía en su 
apoyo, no puedo negárseles el consentimiento tácito 
quo les presta on ol hecho do no anularlas con 
nuevas leyes. Más popular, más democrático es el 
principio en quo fundaron los jurisconsultos ro-
manos la fuerza de la costumbre contra la ley, 
y quo el emperador Jusliuiano no tuvo incon-
veniente en trasladar á su Digesto. ¿ Qué importa, 
dice, copiando al jurisconsulto Juliano, que el 
pueblo declare su voluntad con votos ó con he-
chos (I)? Confesion importante en el príncipe que, 
en medio del desvanecimiento y las lisonjas de los 
áulicos de Oriento, escribo en sus Códigos quo 
no está obligado á cumplir las leyes, y eleva á esta 
alta esfera la voluntad del príncipe, diciendo quo 
el pueblo por la ley régia habia traspasado sus 
poderes. 

La costumbre contra la ley tiene, pues, su fun-
damento en ser una ley tácita : y como toda ley 
posterior anula á la anterior en lo que le es con-
trario, la costumbre contra la ley deroga la ley 
precedente, legitimando la continua repetición de 
actos, asi como también la ciencia y paciencia del 

(I) (juid mter, st, nffragW populas volúntala» suam dechi-
ret, an rebus iptia ct factísf % I, ley tít. III, libro I del l»lg.) 



legislador que los permite, las primeras trasgre-
siones. Estn doctrina es general en todos los pue-
blos que tienen leyes anticuadas, no puestas en 
práctica hoy, y que la razón y los adelantos socia-
les hacen la ejecución imposible. A los que, fun-
dándose en argumentos especiosos, pretenden 
resucitar leyes que de hecho no existen, y desco-
nociendo la época en que viven, y llevando más 
allá de los justos limites la veneración ciega ¿ las 
leyes que pasaron, son de contraria opinion, con-
testaremos sólo abriendo nuestros códigos, ense-
ñándoles penas de sangre y fuego impuestas por 
faltas livianas, por delitos imaginarios, y á veces 
sin pruebas, y les preguntaremos si ántes de la 
publicación del nuevo Código penal creían aplicables 
esas leyes quo sólo estaban derogadas por la cos-
tumbre : la humanidad les arrancará la oonviccion 
que la razón en nuestro concepto es suficiente á 
producir por si sola. 

Dos son las formas diferentes bajo las cuales so 
presenta la costumbre ; el uso del pueblo y la prác-
tica de los tribunales. 

El uso, para llegar á formar costumbre ó dere-
cho consuetudinario, debe ser conformo á los prin-
cipios eternos de equidad y de justicia, estar apoya-
do en el consentimiento tácito del legislador, 
contar muchos actos repetidos, y existir por el 
t iempo y ia forma establecidos en cada pueblo. 

Bajo el nombre de práctica de los tribunales com-
prendemos lo que suelen llamar los autores inter-
pelación usual. La autoridad de la cosa juzgada que 
constituye una ley individual en cada juicio, viene 
á convertirse en costumbro, y por lo tanto en ley 
general, cuando la repetición de sentencias seme-

jantes.on casos semejantes,señala un modo unánime 
do entender la ley á los que están encargados de 
la administración de la justicia. Más difícil do fijar 
esta costumbre que la que dimana del uso del 
pueblo, ha do sor formada en tiempos bonancibles 
y do justicia, no en momentos de facciones de 
turbulencias y de tiranía, adoptada en los tribuna-
les que sin ulterior recurso conocen de las causas: 
porque de otro modo LO podría decirse quo tenia el 
caracter de generalidad y de ciencia del superior, 
y , por ultimo, si es antigua, debo ser examinada á 
la luz del espíritu de las leyes nuevas y do las re-
formas posteriores. Ya en otro lugar (1) hemos di-
cho que a esta práctica se la da modernamente el 
nombre de jurisprudencia. 

La segunda fuente do la interpretación es, sogun 
hemos dicho, la doctrina que fija el derecho exa-
minando el espíritu do la ley cuando hay dudas en 
el modo de entenderla, suplirla y aplicarla. En los 
tiempos en que los Césares se atribuyeron el dere-
cho exclusivo do hacer leyes, se reservaron tam-
bién el de interpretarlas auténticamente, fundados 
en que la aclaración del derecho en los casos dudo-
sos correspondía al legislador, que era el único 
que podía interpretar bien su intención. Asi al 
lado de las constituciones generales en que los 
emperadores establecían disposiciones extensivas •'» 
todos sus súbditos, había constituciones particula-
res que se limitaban á casos especiales, pronun-
ciando ellos mismos un juicio y contestando á los 
jueces quo los consultaban. Estas contestaciones 
dieron origen á la jurisprudencia de los rescriptos, 

(1) En el capítulo IV. 

DERECHO. 



sistema corruptor, manantial perenne de parciali-
dades ¿ injusticias, inconciliable oon todos los 
principios y radicalmente opuesto á la división ar-
mónica do los poderes públicos en loa Gobiernos 
representativos. 

l)o esto se infiere quo no podemos admitir la 
interpretación auténtica, esto os, la que dimana del 
mismo legislador. No le negamos la facultad de 
aclarar la ley que dió; oreemos, por el contrario, 
quo es ol único competente para hacerlo; pero esta 
deolaracion será una ley nueva que estubleoerá 
principios gonorales, sin mezclarse en la decisión 
de un negocio particular; será un aoto de soberanía, 
no un acto de magistratura. 

No presenta tales inconvenientes la interpretación 
doctrinal, que consiste en Investigar el verdadero 
sentido de las palabras do la ley, penetrar en su 
espíritu, remontarse á las razone» que la dictaron, 
examinar su relación con las demás leyes contem-
poráneas, y arrancar, por deoirloasi, el pensamiento 
del legislador de la osouridad en que lo envuelven 
las palabras que lo expresan. Esta es la tarea más 
difícil, y al mismo tiempo la más noble del juris-
consulto. De aquí so infiere que la dootrina de los 
jurisconsultos dista hoy muoho de ln importanoia 
que tuvo on Roma, en que llegó ¿ ser una de las 
fuentes del derecho escrito, faoultad exorbitante 
cuyo resultado podría ser que ideas y teorías repug-
nantes al espíritu de la ley, vinieran á sobrepo-
nerse á ella, l'ara llenar ol jurisconsulto cumplida-
mente su misión, tiene que llamar en su auxilio á 
la filología y á la historia, á la legislación y á la 
filosofía. 

Esto ha dado lugar á la hermenéutica jurídica, que 

es la teoría de la explicación o interpretación de ¡a ley 
Exponiendo con método, claridad y precisión las 
reglas de la filosofía y do la lógica aplicables al 
derecho, enseña á descubrir el verdadero sentido 
do las leyes y el pensamiento que encierran las 
palabras quo las forman. Dos distintos medios 
puede emplear el jurisconsulto para llegar á esto 
termino : si sólo aplica reglas gramaticales, la in-
terpretación se llama gramatical; si entra on más 
profundas investigaciones, examinando el enlace 
recíproco de las leyes y el espíritu ó intención del 
legislador on la quo comenta, la interpretación es 
lógica. 

La interpretación gramatical tiene por objeto la 
apreciación del sentido accidental y variable de las 
palabras, examinándolas con relación á las ideas 
que la ley comprende y al uso del idioma en esc 
sentido. Las palabras, por regla general, deben ser 
consideradas más en su acepción común que en 
su significado rigurosamente gramatical, los tér-
minos técnicos en la que las personas científicas ó 
artísticas los usan, y las palabras ambiguas y du-
dosas del modo que más convenga á la naturaleza 
del asunto. En una ley ó cánon que hable de 
prebendas eclesiásticas, la palabra proveer tendrá 
muy distinto sentido que en otra que hablo de 
subsistencias; y la palabra servidumbre, quo cuando 
se trata do las personas significa esclavitud, repre-
senta una idea bien distinta cuando se aplica á las 
cargas reales que gravitan sobre fincas rústicas ó 
urbanas. 

U interpretación lógica, que conduce al jurista 
a la explicación de las leyes remontándose á sus orí-
genes, considerándolas á la luz de la razón y de la 



filosofía, y con relación á las demás loyes, ¿ las 
costumbres y á la tendencia de los siglos, supone 
un estudio preparatorio, concienzudo y profundo 
de la lógica, mas eficaz que las reglas fijas, que no 
darán nunca el fino tacto que parece reservado á 
los que están acostumbrados á dedicarse seria-
mente á la investigación de la verdad. Esta inter-
pretación tan necesaria, como expuesta á abusos, á 
cuya sombra los intérpretes alguna vez destruye-
ron el espíritu de la ley, ó lo confundieron en medio 
de cuestiones absurdas y do sutilezas, ha contri-
buido eficazmente al adelantamiento de la ciencia, 
ob l igandoálos jurisconsultos á entraren estudios 
históricos y filosóficos, y acostumbrándolos á enla-
zar las doctrinas y buscar el encadenamiento de las 
máximas jurídicas. Fundándose en el principio do 
que el espíritu del legislador debe ser atendido 
Unto o más que sus palabras, han estudiado las 
ideas dominantes de cada época, los preámbulos de 
las leyes, la conexión que éstas podían tener con 
las revoluciones morales y políticas, su mayor ó 
menor conformidad con los principios eternos do 
justicia, y han ampliado, restringido ó circunscrito 
la doctrina dol texto legal. 

Por sentimientos de humanidad, do moralidad y 
de justicia no se consideran extensivos á las leves 
penales los principios que acerca de la interpreta-
ción doctrinal dejamos expuestos. La razón de ana-
logia que en el derecho civil no carece de p e l a r o s 
y do inconvenientes,es insostenible cuando se trata 
de delitos y do penas. Agrégase á esto que el prin-
cipal motivo de admitirse la interpretación, á saber 
a imposibilidad que tiene la ley do comprender 

todos los casos quo bajo de diferertes formas dia-

leoor, otro el vencido en el iuirin ai i„ íJ 

piritu. En las causas criminales, por el contrario 
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seña el modo de res t i tu i r los á su p r imer es tado, 
cons t i tuye la ciencia conocida con el n o m b r e de 
critica. , . 

A veces, para apoyar el crí t ico sus opiniones, se 
vale de con je tu ras sacadas de los mi smos textos 
que examina ; ot ras , l l ama en su auxilio a la his-
to r ia y á los m o n u m e n t o s contemporáneos . Los ma-
nusc r i tos y las impres iones an t iguas son d o c u m e n -
tos en que con mayor provecho puede ejerci tarse la 
cr í t ica. La an t igüedad de los p r imeros , la mater ia 
en que están escr i tos y los d i fe rentes carac teres de 
sus le tras , con t r ibuyen m u c h o á que pueda el cri t ico 
fo rmar un juicio a t inado en sus investigaciones, b l 
e s tud io de la an t i güedad , considerado con relación 
á las fo rmas de la esc r i tu ra , cuyo estudio se conoce 
ba jo el n o m b r e de paleografía, y el de la diplomático, 
esto es, el de d iscern i r si los documentos y diplo-
mas an t iguos son ve rdade ro ó falsos, lo son sino 
abso lu tamente necesarios, al menos m u y ut i les , 
p o r q u e no es lo mi smo examina r las cosas con cri-
terio propio, que tener que acud i r al a jeno. E n vi r -
tud , pues , de la crí t ica, si nosot ros vemos un docu-
m e n t o escrito en papel de algodon a t r ibu ido al 
s i^ lo IX, ó en papel de hilo r epu tado como del si-
o-lo XI, no d u d a r e m o s de la bas ta rd ía de su or igen , 
po rque la p r imera clase de papel fué in t roducida en 
España por los árabes en el siglo X, y al segundo, 
genera l izado en el s iglo XVI, nadie da m a s an t i -
güedad que la del s iglo XII. Las leyes nuevas no 
pres tan tan ancho campo á las invest igaciones de 
la c r i t i ca ; sin embargo , la pu reza del texto debe 
ser s iempre objeto de la di l igencia del j u r i s c o n -
su l to . . 

Cuando la ley y la cos tumbre callan, cuando la 

in terpre tac ión doc t r ina l de los textos ju r íd icos no 
alcanza á sup l i r el si lencio del legis lador , es nece-
sa r io acud i r á la equ idad . La pa labra equidad, de 
sent ido poco de te rminado , ún icamente s ignif ica en 
este lugar el r ecu r so á los principios un iversa les 
de derecho en la insuficiencia de la ley y de la cos-
t u m b r e . Á la s o m b r a de la equidad los p re to res 
extendieron en R o m a de un modo ext raord inar io 
los l ími tes de su jur isd icc ión, y por medios ind i -
rectos v in ieron á e r ig i r se en legis ladores . Afec tan-
do u n respeto ex te r io r á la ley, con excepciones, 
con ficciones, con pa labras nuevas la e ludían y la 
ampl iaban . Nosotros no podemos d a r á la equ idad 
u n a extensión incompat ib le con el respeto que se 
debe al derecho escri to, y que conclui r ía convi r -
t iendo á los jueces en soberanos . Así sólo admi t i -
m o s la equ idad como la ún ica g u i a que queda á 
los j uzgado re s p a r a a d m i n i s t r a r jus t ic ia , c u a n d o 
ni el texto de la ley, n i los usos recibidos, ni el 
depósi to de las doc t r i nas son suficientes á d i r i -
gir lo. 

CAPÍTULO XVIII 

DE LOS ESTUDIOS AUXILIARES DE LA J U R I S P R U -
. DENGIA 

No es n u e s t r o pr incipal objeto hab l a r aqu í de los 
conocimientos p repara tor ios y previos al es tudio 
de la j u r i sp rudenc i a . Comprend idos en t r e nosot ros 
ba jo el nombre de segunda enseñanza, no son conside-



rodos como peculiares al jurista, sino preliminares 
para todas las facultades llamadas mayores, y para 
las escuelas especiales, y complementarios do la 
educación general de las clases acomodadas. Nece-
sarios á todas las personas llamadas á ocupar algún 
lugar distinguido en la sociedad, contribuyen de 
un modo directo y eficaz á allanar ol camino de la 
ciencia y á formar el jurisconsulto. Nosotros , 
pues, sólo hablaremos de ellos en la parte que lla-
man especialmente la atención de los que se dedi-
can á la jurisprudencia. 

El conocimiento completo de los idiomas en que 
están redactadas las leyes es absolutamente indis-
pensable para su inteligencia, y por lo tanto no 
puede el jurista dispensarse de un estudio profun-
do do las lenguas latina y castellana. Séanos licito 
aquí lamentarnos del triste estado de estas ense-
ñanzas, y levantar nuestra voz, aunque con la 
convicción amarga de que no será bastante pode-
rosa para vencer el Ínteres mercenario de muchos 
maestros, el cariño poco ilustrado do algunos pa-
dres y la natural tendencia do la primera juventud 
á rehuir todo lo que le pareco dificultoso. Dedica-
dos por muchos años al magisterio público, hemos 
visto acudir á las universidades con objeto de es-
tudiar las leyes de Roma á jóvenes que ignoraban 
el idioma en quo estaban escritos su texto y sus 
doctrinas, y ser para ellos estériles las vigil ias que 
una segunda enseñanza bien dirigida hubiera hecho 
fecundísimas. Nada mas diriamos si no tuviéramos 
quo combatir una preocupación común, extensiva 
por desgracia á muchos hombres instruidos, que 
creen perdido el tiempo que emplean los jóvenes 
en aprender una lengua muerta, como si muchos 

no la necesitaran para profesar algunas ciencias 
que indispensablemente la requieren. Ya quo por 
no ser do nuestro objeto, no nos detengamos á 
hablar do la influencia y necesidad del estudio de 
bis lenguas sábias, considerándolas con relación á 
la literatura, á la historia y á la civilización dol 
mundo, y á demostrar cuán pernicioso abuso os 
empezar á estudiar las facultades mayores en una 
edad on quo la razón no está suficientemente de-
sarrollada, causa principal do la mala preparación 
para ollas, no debemos omitir que los que creen 
quo puede prescindirse del idioma latino para co-
nocer á fondo el derecho romano y el canónico, 
ignoran su mecanismo, reniegan de la historia, 
parecen absolutamente extraños á la inmensa lite-
ratura jurídica quo enriquece al mundo, y olvidan 
que son muy pocos los escritores nacionales que 
no han hablado en latin, áun para explicar nues-
tras leyes propias. Ya quo por fatalidad no existo 
hoy una lengua universal, vinculo común que una 
á los sabios de todos los países, á lo que en gran 
parte debe atribuirse que el desarrollo científico 
de la jurisprudencia no sea hoy entre nosotros 
proporcionado á sus trabajos prácticos, no prive-
mos á la juventud do aprovechar los tesoros que 
los siglos han ido amontonando. 

Pero la lengua latina pasó por una decadencia 
sucesiva que en los s ig los medios degeneró com-
pletamente do su pureza y elegancia, y en este 
estado de degradación del lenguaje, tenemos es-
critas muchas leyes, especialmente en las provin-
cias en que hay dialectos lemosines, en las cuales 
hasta en muy recientes tiempos se ha empleado ol 
latin más ó menos bárbaro para los documentos 



públicos. Sólo esto basta para comprender toda la 
importancia del conocimiento do lo que se llama 
baja latinidad. 

Aunque muy oonvenicnlc para el jurista el e s -
tudio do la lengua griega, porque en ella so escri-
bieron originalmente las novelas do Justiniano. y 
especialemonto si quiere dedicarse al estudio del 
derecho bizantino ó greco-romano, n o n o s a t r o v e -
mos á considerarlo como necesario. Pero de todos 
modos nos parece quo el cultivo del latin y el 
griego, producirá en los juristas que á él se dedi-
quen con esmero, la gran van taja de hermanar los 
estudios literarios con los jurídicos. Conviene te-
ner en cuenta que la Interioridad d é l a escuela de 
los glosadores se debe en su mayor parte al divor-
cio que existia entre las bellas letras y el derecho, 
y que su armonía y amigable consorcio elevaron á 
tan grande altura á los jurisconsultos del siglo XVI 
y mantienen los estudios clásicos de derecho en el 
apogeo á que han llegado en diferentes países. 

En el mismo idioma patrio necesita el jurista 
hacer estudios más profundos que aquellos que lo 
serian suficientes para otras carreras. No lo basta, 
pues, esc conocimiento de la lengua castellana que 
infiltrado en la cuna y algún tanto perfeccionado 
en la primera y segunda enseñanza, le seria sufi-
ciente para otras profesiones : debe estudiarla en 
su índole, en sus etimologías y en todo su desar-
rollo. La falta de este estudio puede hacer caer al 
jurista en gravísimos errores, ya por no compren-
der el texto do algunas leyes, ya por no expresarse 
con la claridad, precisión y propiedad que se re-
quiere en los escritos y en las alegaciones forenses. 
Ni le es suficiente el conocimiento del idioma en 

su estado actual, sino también en ol de los siglos 
anteriores : gran parto do nuestras leyes están es-
critas en lenguaje antiguo, difíoil de ser compren-
dido por los quo no liacon un estudio concienzudo 
y especial sobro él, para lo cual no basta aprenderlo 
bajo el aspecto gramatical, sino también bajo el 
lexicográfico. 

Para el conocimiento de las legislaciones torales 
que en parto 6o hallan escritas en los dialectos do 
las provincias para que so dictaron, hace también 
falta su conocimiento. 

Util , por último, es al jurista, el conocimiento 
de los idiomas de los pueblos que hoy se distin-
guen más por sus trabajos científicos en la legisla-
ción y en la jurisprudencia, y entro los cuales el 
aloman nos parece que debe s e r especialmente re-
comendado. 

El estudio general de la historia, que poniéndo-
nos en relación con lo que fué, nos presenta las 
cosos bajo sus diferentes fases, dando así extensión, 
libertad é imparcialidad á nuestros juicios, es su-
mamente provochoso al jurista, que de esto modo 
se prepara mejor para la adquisición de los cono-
cimientos históricos que especialmente neoesita. 
La historia os la física experimental de la legisla-
ción, según la expresiva y oportuna frase de un 
célebre jurisconsulto (1), porque los progresos ju-
ridioos do los pueblos están íntimamente l igados 
con las vicisitudes por quo han pasado en la serie 
do los siglos. Al estudio, pues, de la historia del 
Derecho romano, canónico y español debe precedor 
ol de la historia gonoral del pueblo romano, de la 
Iglesia y do España. 

(1) Portal!«. 



Nada hablarémos de la filosofía considerada en 
las d i ferentes pa r t es que comprende : l a ciencia 
sub l ime des t inada á abrazar la existencia y el des-
t ino del hombres , sus acciones y sus ideas, por si 
sóla manif ies ta su impor tancia . Al hab la r del dere-
cho na tu ra l y de la in terpretación, hemos tocado, 
a u n q u e l igeramente , a lgunos de los pun tos que lla-
m a n la par t icu lar a tención del ju r i s ta . 

Pe ro v in iendo á nues t ro especial propósi to y á 
los es tudios que m á s inmedia tamente es tán l igados 
con el derecho, desde luégo se nos p resen ta en pri-
m e r t é rmino su his tor ia . El conocimiento de ella, 
al m i smo t iempo que no auxil ia pa ra la intel igencia 
y aplicación de los textos existentes, nos hace apren-
der las ins t i tuciones que han pasado, y nos las p re -
senta pa ra la imitación, pa ra la crí t ica ó para el 
e jemplo. Bajo el p r imer p u n t o de vista, el es tudio 
de la his tor ia del derecho es de abso lu ta necesidad, 
p o r q u e el derecho en todos los países se ha fo rmado 
h i s tó r icamente , y sólo á la luz de la his tor ia puede 
ser suf ic ientemente explicado y comprendido . El 
es tudio , pues , de la h is tor ia del Derecho remano , 
español y canónico, es indispensable , es tudio que 
no debe l imi tarse á refer i r s implemente las ins t i tu -
ciones que han estado en observancia , s ino elevarse 
á s u s causas , mani fes ta r su necesidad y su sucesivo 
desenvolvimiento en perfecta consonancia con el 
de la civilización y con el desarrol lo del espír i tu 
h u m a n o . 

Pe ro la his tor ia del derecho no será por si t an 
eficaz como su impor tanc ia exige, si no va prece-
dida , ó acompañada al ménos , d e la genera l del 
pueblo a que se re f ie re ; po rque no bas ta fijar la 
atención en los hechos par t icu lares que m á s ó m é -

nos inmedia tamente han inf luido en las relaciones 
jur íd icas , s ino también examinar el carác ter gene-
ral de la nación y de la época, s u s cos tumbres y 
revoluciones religiosas, civiles y sociales que tanto 
han cont r ibu ido al cambio ya rápido, ya lento, de 
las leyes. Así, la h is tor ia general de Roma, de Es-
paña y de la Iglesia se rán u n auxi l ia r poderoso pa ra 
las del derecho romano , español y canónico. 

La his tor ia del Derecho puede ser externa ó in-
terna ; división que , m á s que pa ra s ignif icar dos 
par tes d i fe rentes d e la misma ciencia, s i rve pa ra 
señalar dos aspectos d i s t in tos en el modo de t r a -
tar la . La h is tor ia ex terna se ref iere pr inc ipa lmente 
á las causas que h a n produc ido los cambios en las 
ins t i tuciones de los pueblos, y comprende la h is -
tor ia del poder legislat ivo, la de la l i t e ra tura ju r í -
dica y la de las ins t i tuc iones que han cont r ibu ido á 
la perfección del derecho. La his tor ia i n t e r n a hace 
relación á los mi smos cambios, es to es, á la a l tera-
ción que las r eg las del derecho han su f r ido , y al 
efecto q u e esto ha produc ido en las teorías ju r íd icas . 
Al es tudio de la his tor ia in te rna se da f recuen te -
mente el n o m b r e d e antigüedades. Nosotros aconse-
j a m o s á los jóvenes que p rocuren que el es tudio de 
la his tor ia ex terna preceda al del derecho, y se de-
diquen con especial di l igencia á u n i r el de la in te rna 
á cada u n a de las d i fe rentes teor ías q u e la f o r m a n . 

No hay persona, por pr iv i leg iada que sea su i n -
te l igencia , que abandonada á sí m i s m a pueda con 
sólo los textos de la ley l l egar á comprender l a en 
todas sus relaciones. Pa ra consegu i r es to , necesa-
r io es t ene r conocimiento d é l o s j u r i s consu l to s m á s 
célebres q u e nos h a n precedido, no pa ra leerlos y 
es tud ia r los en todas s u s ob ra s , lo q u e seria impo-



sible, sino para consultarlos, cuando la necesidad 
ó la conveniencia lo aconsejen. De aquí dimana la 
utilidad de la literatura jurídica. A su falta do 
conocimiento se debe que algunos juristas caigan 
á veces en el ridículo, pudiéndose docir de el los lo 
que docia Dionisio Gothofredo, que hay quienes si 
en una reunión de doctores oyen el nombre do un 
jurisconsulto antiguo, creen que so refiero á algún 
pez 6 á algún manjar. En la historia literaria del 
derecho so aprendo el desenvolvimiento do la cien-
cia y la influencia quo en ella han ejercido los es-
critos de los jurisconsultos, sus doctrinas y sus 
escuelas. Intimamente unida está á la historia lite-
raria, ó por mejor deoir es una parte do olla la 
biografía de los jurisconsultos, en quo so hace 
mención de su vida pública y privada, de la escue-
la á que pertenecieron, de sus escritos, do la im-
presión de sus libros dieron á la ciencia, do su 
mérito relativo y del camino quo recorrieron para 
trasmitir su nombre ¿ lo posteridad. 

Pero no bastan los conocimientos positivos al 
jurista para todas las necesidades que debe satis-
facer. Llamado comunmento á participar del ele-
vado cargo de hacer leyes, es menester quo ad-
quiera la Instrucción necesaria para ello. Estos 
conocimientos están comprendidos bajo el nombro 
ue ciencia de la legitlacion, 6 de la política, si bien 
debemos añadir que estas dos palabras no son 
siempre sinónimas, sino quo frecuentemente se 
emplean, la política para designar la parte do la 
ciencia logislativa que hace relación á los princi-
pios fundamentales de los pueblos, y la legislación 
para designar la que se refiere á los de derecho 
privado. Él fin do esta ciencia, de que hemos ha-

blado sucintamente en el capitulo IV, os enseftar 
cómo deben formarse las leyes para proteger do la 
manera más eficaz los dorochos civiles de los c iu-
dadanos y proveer al bien público. Desarrollada 
extraordinariamente on los últ imos tiempos, ha 
dado lugar á diferentes toorias, do las que muchas 
no ticnon ¿un el apoyo do la experiencia, y quo 
exitron por lo tanto el mayor cuidado en su apli-
cación. 

Itajo la palabra genérica de ciencia de la legisla-
ción, hemos comprendido también la quo con el 
nombro do tconomia política ó social ha venido ¿ 
constituir una ciencia separada. Esta tiene por 
objeto examinar los medios de desarrollar la riqueza 
pública y la particular, considerando bajo este 
aspocto los principios, las leyes y las relaciones do 
los individuos y do los pueblos. Nacida, puede 
decirso, en ol s iglo último, ha hecho ya considera-
bles progresos, y ha contribuido ¿ desterrar errores 
funostos ¿ los pueblos, porquo socaban on su origen 
la producción do la riqueza. 

Auxiliar poderoso del estudio do la ciencia de 
la legislación es el derecho comparado, 6 la legis-
lación comparada, porquo la obsorvancia do las 
leyes do las diferentes épocas y do los diversos 
países nos eleva á considerar con más imparcialidad 
y amplitud las do nuestra propia patria. Manantial 
fecundo do investigaciones históricas, nos hace 
conocer quo generalmente los pueblos han seguido 
un mismo camino en su desarrollo jurídico, y qua 
las mismas causas por lo común, han producido 
en todas partes efectos semejantes. Así vemos que 
do quiera la jurisprudencia se presenta primitiva-
mente envuelta en símbolos y misterios; quo á los 
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privilegios de razas y de castas sucede lentamente 
la igualdad; que la influencia de los vínculos de 
familia es menor, conforme va tomando fuerza el 
poder público ; que en los contratos, el principio 
do la voluntad sust i tuye al de las sut i lezas; que á 
las venganzas particulares reemplaza la acción 
solemne de la justicia; y que el derecho penal, 
espiritualizándose cada vez más, va perdiendo con 
la civilización el carácter de rudeza y do barbarie 
quo primitivamente lo distingia. 

Entre los estudios auxiliares del derecho, cuen-
tan muchos á la medicina legal. Fundan su opinion 
en quo es necesario al juez fijar la exactitud do los 
hechos antes do proceder á juzgarlos, y que ya que 
otros conocimientos, por su vaguedad é incohe-
rencia no puedan constituir por si un cuerpo do 
doctrina, no debe omitirse el estudio de la medi-
cina y do la química en la parto que más inmediata 
relación tiene con la administración do justicia. 
Nosotros, que conocemos su utilidad, no sólo bajo 
este aspecto, sino áun más bajo el que afecta á la 
Administración y al Gobierno, no croemos quo es 
tan necesario como los domas de quo hemos hecho 
mención. Fuera de que la parto más esencial de él 
puedo aprenderse incidentalmento en los diversos 
tratados del derecho, la necesidad quo tiene el juez 
y los que deducen en juicio sus pretensiones do 
arreglarse á los reconocimientos y las declaracio-
nes de los peritos en las ciencias médico-quirúr-
gicas, viene á hacer on gran parte inútiles sus pro-
pias observaciones. 
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CAPITULO XIX. 

DB LA PROGRESION CIENTIFICA DEL DBnKCHO. 

Los principios, las teorías que hasta aquí hemos 
indicado, trazan, aunque sucintamente, la progre-
sión lenta y sucesiva de la jurisprudencia. Para 
completar el cuadro que nos propusimos, croemos 
conveniente añadir acerca de sus adelantamientos 
en los diferentes siglos bajo, el aspecto puramente 
científico, algunas indicaciones que puedan servir 
de introducción al estudio do la historia general 
del derecho, al mismo tiempo quo al de su bi-
bliografía y al do la biografía do los juriscon-
sultos. 

De las doctrinas quo dejamos Ajadas al hablar 
del derecho natural, de las costumbres y do las 
leyes, aparece suficientemente que el derecho existe 
primero en la naturaleza, porque hay ciertas rela-
ciones jurídicas universales aconsejadas por el 
sentimiento interior que en todos los países, en 
todas las épocas, en todos los erados de civilización 
y bajo todas las formas de gobierno, se presentan 
con un mismo carácter do justicia y do Ínteres 
general; se infiere también que las costumbres y 
las leyes do los diferentes pueblos vienen sucesiva-
mente á modificar, explicar, extender ó restringir 
estas relaciones generales; y , por último, quo la 
observación, la experiencia y la comparación de lo 
que ha sido, do lo que existe, de lo que es convc -
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niente y do lo quo debe evitarse, do lo que es justo 
y de lo quo no lo es, vinieron á crear la ciencia 
que utilizando los preceptos do la razón y los 
ejemplos de la historia, ha sido el objeto do las 
tareas do tantos varones esclarecidos. Así podemos 
decir que el derecho tieno su baso en la naturaleza, 
su aplicación y desenvolvimiento en la historia 
y su espiritualismo y su filosofía en la c iencia; y 
por lo tanto, que al lado do su principio racional, 
tenemos el olomonto histórico y ol elemento 
oientífioo. 

No os nuestro propósito entrar on Investigaciones 
minuciosas acerca dol aspecto primitivo do la so-
ciedad y do las leyes; bástenos ahora traer á la 
memoria que on otro lugar hemos considorado á la 
sociedad como hija de la familia, recibiendo de olla 
sus Inspiraciones, s u s hábitos y sus tradiciones. 
Mas ajono aun á nuestro objeto seria tratar do 
seguir la cronología de los legisladores de los 
diferentes países, y tomar parto en las contiendas 
en que el amor propio de los pueblos los lanzara, 
disputándose la prioridad. Nosotros, para consi-
derar el origen de los progresos do la ciencia, 
acudiremos sólo al punto do" partida dol derecho 
en las naciones modernas, al Derecho romano (1), 
planta criada, crecida y madurada en Italia, y no 
importada do otras legislaciones oxtrañas, como 
muchos historiadores han pretendido al tratar do 
las loyes de Isa Doce Tablas. 

En Roma, como en todos los pueblos antiguos, 
el derecho, al reflejar de la familia en la sociedad, 

J ' ¿ . f í ° . n n Proponemo. tramr 1« bUloria dol Der.cl.o .ornar,o. y 

non para Indicar t i aspecto clenUflco del derecho. 

se presenta bajo el modesto aspecto de creencias y 
de costumbres, tomadas de los latinos, sabinos y 
principalmente de los etruscos, pueblo el más rico, 
floreciente ó ilustrado de cuantos contribuyeron á 
la fundación de la ciudad. Dejadas, pues, las fábulas 

' que con las gala* de la poesía han venido á in-
crustrarse en la historia, encontramos muy pocos 
vestigios de las leyes do la primitiva monarquía, y 
estas relativas generalmente á los cambios políticos 
motivados por el acrecentamiento del pueblo y á 
escasos puntos de derecho privado. Dividido el 
Estado en dos grandes órdenes, tan separados que 
has ta eran imposibles los vínculos entre ellos, todo 
lo monopolizaba el patricio quo, ejerciendo exclu-
sivamente el ministerio sacerdotal, tenia en sus 
manos también la administración de justicia, l i-
gada entóneos intimamente á la religión y á las 
ceremonias del culto. Los jurisconsultos en aquel 
tiempo eran unos meros custodios de los actos 
simbólicos y de las fórmulas rigurosas y austeras, 
cuyo conocimiento y práctica constituían su pro-
fesión. 

Las leyes de las Doce Tablas, publicadas las diez 
primeras en el año 303 de la fundación de Roma, 
vinieron á alterar este órden de cosas. En la manía 
que hoy tenemos de querer presentir los aconteci-
mientos de los pasados siglos á la luz de las ideas 
dominantes, se ha querido atribuir su formacion á 
la falta de un código completo quo diera satisfac-
ción á las exigencias do aquella época; pero á los 
ojos de la historia y de la critica, la publicación do 
las Doce Tablas significa una revolución política, 
la fusión do dos castas diferentes y de opuestos 
intereses on un solo pueblo, la proclamación del 
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principio de igualdad legal y la destruction del 
monopolio de la administración de justicia, que 
quedó desdo entonces emancipada do las funciones 
sacerdotales y de los ritos religiosos. Esta es la 
íuento venerable del derecho público y privado do 
los romanos, que hoy no poseemos más que por 
algunas citas de los antiguos escritores, á pesar do f 
los esfuerzos que han hecho muchos sabios para 
restaurarlas. r • 

Mas por avanzado que fuera esto paso, áun 1 
conservó el Derecho romano por largo tiempo el 
carácter sombrío de su rudeza y rigor primitivo, 
sin embargo do que muchas do sus leyes y el edicto 
del pretor vinieron á modificarlo y á preparar el 
camino que la jurisprudencia y el Imperio debían 
recorrer hasta su término. Poro el carácter do uni-
versalidad a que se elevó el Derecho romano, tuvo 
su inauguración en el establecimiento del pretor 

, e X t r a n j e r O S E 1 P u c b l ° . antes sólo 

mm n S í T e r a n r 0 m a n O S relaciones 
que producán la guerra y el cautiverio, después 
l h
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• C 9 t e P r 8 U dominación, tuvo q u í 
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i M p l i a m d o a a u s relaciones otras reglas que 

las que estaban en observancia entre los ciudad"! 
nos. De aquí provino entrar en investigaciones 
acerca delosprincipios adoptados en otros ^ f 
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las relaciones peculiares entre los ciudadanos ro-
manos, y los preceptos de uno y otro derecho 
empezaron á confundirse. Á la propagación do 
estos principios contribuyeron eficazmente los pre-
tores, mitigando con la equidad el rigor de la ley 
escrita, al mismo tiempo que los jurisconsultos 
procuraban que no desapareciese ol derecho anti-
guo. Asi el Dorecho romano, ya guardando, ya 
abandonando, aunque lentamente su primitivo ca-
rácter nacional, y pasando á principios más altos y 
generales, se preparó para sor trasportado á otros 
pueblos y dominar al mundo. 

Antes de Cicerón, escasa y casi imperceptible es 
la literatura jurídica de los romanos : las obras de 
Flavio y de Elio correspondientes á los s ig los V y 
VI de la fundación de Roma, no debieron sor más 
q u e una especie de formularios desprovistos del 
carácter científico que hasta los últimos tiempos 
de la República no se asoció á la jurisprudencia. 
Entonces la cultura griega y la filosofía estoica, 
q u e era la quo profesaba la mayor parto do los ju-
risconsultos, contribuyeron de un modo eficaz á 
purificar y moralizar los principios é infundir en el 
derecho ol esplritualismo que siempre lo dist in-
guió. Servio Sulpicio Rufo, discípulo de Quinto 
Mucio Scévola, que según Cicerón era el primer 
orador entre los jurisconsultos, y el primer juris-
consulto entre los oradores, dió un grande impulso 
á la ciencia, y contribuyó en primer término á que 
fuera el estudio favorito de la época. 

Nuestro propósito nos impido recorrer el ancho 
campo quo se abre á la vista, en el quo se presen-
tan tantos hombres ilustres por su talento y por su 
doctrina, que desde esta época ilustran los anales 



de la ciencia. Cul t ivada con g r a n d e a r d o r en los 
p r imeros siglos de la e ra cr is t iana , y perfeccionada 
por las invest igaciones filosóficas y por la oposi-
cion de las escuelas de Próculo y de Sabino, fué 
suces ivamente p rogresando has ta el imper io de 
Ale jandro Severo. A esta época tan gloriosa pa ra 
la ciencia per tenecen los nombres de Gayo, de P a -
piniano, de Ulpiano, de Pau lo y d8 Modestino, 
que, por método d i ferente del que despues h a n 
seguido los ju r i sconsu l tos , enseñaban á apl icar 
principios generales á casos par t iculares , s iendo 
pa ra el los la ley escr i ta m á s que or igen de derecho, 
el camino que los conducía á invest igaciones c ien-
tíficas. R indamos un t r ibu to de admirac ión y g r a -
t i tud á la memor ia de los g randes h o m b r e s cuyas 
doct r inas , á pesar del t r a scurso de los s iglos y de 
la barbar ie de la edad media , enlazan nues t r a época 
con la remota en que vivieron, y l amentemos la 
fatal idad de que los eminentes ju r i sconsu l tos de 
los dias de Caracalla y de Ale jandro Severo no tu-
v ieran imi tadores . 

En el s iglo III empezó ya la decadencia de los 
es tudios ju r íd icos , y a u n q u e ' s e e r ig ieron escuelas 
públ icas pa ra enseñar el derecho, cal laron los 
oráculos que por tan tos años habían i lus t rado la 
ciencia, de jándonos en legado los m o n u m e n t o s do 
su genio, de su saber y de su experiencia. Ni la 
ú l t i m a par te de este s iglo ni los dos s igu ien tes 
eran á propósi to pa ra los progresos científicos : 
así vemos que , l imi tados los ju r i s t a s á hacer u so 
de la an t igua l i te ra tura , daban en la práctica á las 
m á x i m a s de los ju r i sconsu l tos de la edad clásica la 
misma fue rza que , v iv iendo ellos, habían ob ten ido 
s u s respuestas. Poco d ispues to el s iglo á inves t igar 

p r o f u n d a m e n t e la au to r idad racional de las encon-
t radas opiniones de los ju r i sconsu l tos , recibió en 
u n a const i tución imperia l de Valen t in iano III la 
regla del valor y la preferencia respect iva que debía 
da r á s u s opiniones . , , 

In fecunda es ta época p a r a el ade lan tamien to del 
derecho bajo su aspecto p u r a m e n t e científico, u o 
g r a n d e s acontecimientos que in f luyeron do u n 
modo considerable en l a legislación, y que han 
de jado huel las pe rmanentes . La adopción del cr is-
t ian ismo por el emperado r Cons tant ino a pr incipios 
d e l s i g l o IV, la t ras lac ión de la silla del imper io a 
la an t i gua Bizancio, las colecciones d e las cons t i tu -
c iones ' impe r i a l e s publ icadas suces ivamente con 
los nombres d e Códigos Gregoriano, l ermogemano y 
Teodosiano, y la invasión de los ba rba ros en l a s 
provincias d'el Imper io , son hechos de g r a n d e i m -
portancia para la legislación. pero en q u e n o n o 
de tendremos , p o r q u e no afectan ^ m e d i a t a m e n t e 
al aspecto p u r a m e n t e científico, q u e es el tle que 
t r a t amos . Sólo si observaremos q u e de esta época 
a r r ancan las compilaciones de las eyes r o m a n -
a r reg ladas por los b á r b a r o s e n s u s es tablecimientos 
europeos : el edicto de Teodorico, rey d e los ostro-
godos publ icado en Italia en el año 
de Alárico, ó la Ley r o m a n a de los visigodo« en 
506, y el Código Papiano o Lcy roman de os 
borgoñones en 517, están compues tos do las leyes 
Se tos a n t i g u o s ju r i sconsu l tos y de const i tuciones 
del Código Teodosiano. . . , 

A Jus t in iano I es taba rese rvada la gloria d e 
publicar u n a obra legal c o m p l e t a p a r a el Imper o 
d e Oriente en los años 533 y 534, por cuyo medio 
se in t rodu je ron despues en Europa el derecho y la 
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civilización romana. Sin entrar en el examen do 
esta célebre compilación, cumplo á nuestro propó-
sito manifestar aqui quo por su carácter científico 
os el primer monumento quo so presentó en la his-
toria jurídica dol mundo. 

. Si trazáramos en esto lugar la historia general 
del derecho siguiendo el orden cronológico, debe-
riamos demostrar que, á pesar do la invasión y 
dominación do los bárbaros, y do que muchas do 
sus costumbres vinieron á incorporarse en las leyes 
de los pueblos subyugados, el Derecho romano, ya 
proscrito terminantemente, ya tolerado, ya ejer-
ciendo una influencia saludable, nunca pereció 
dol todo, si bien so conservaba únicamente con el 
carácter de la ley do los venc idos : conviene, sin 
embargo, quo dejemos sentado este hecho que tanto 
contribuyó despues á su renacimiento. 

El siglo XII debia presentar un fenómeno único 
en la historia, tal era la resurrección do las leyes 
de un pueblo borrado ya del mapa político, que se 
elevaba, no sólo para dominar de nuevo al mundo, 
sino para constituir una ciencia social. Nosotros, 
sin detenernos en el mayor ó menor valor do los 
documentos históricos en que se funda el hallazgo 
do las Pandectas de Amalfl, ni en la influencia que 
pudo tener en el entusiasmo científico con que re-
nació el estudio del Derecho romano, seguiremos 
el camino que nos parece debió conducir gradual-
mente á esto resultado. Dejarémos aparfe la litera-
tura jurídica griega posterior al Imperio de Justi-
niano, que muy poca ó ninguna influencia tuvo en 
el renacimiento y en la dirección de los ostudiosde 
la Europa moderna. Las conquistas do Belisario y 
de Narses, la destrucción del reino do los ostrogo-
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dos en 554, la reducción de la Italia á la obediencia 
de los emperadores do Oriente, y la creación del 
exarcado do Rávena, introdujeron en Occidente las 
leyes do Justiniano, quo á posar de las conquistas 
sucesivas de los lombardos y de los francos, nunca 
llegaron á desaparecer totalmente. Estos restos en 
el siglo XI debieron preparar ol camino á la fun-
dación de las escuelas do Roma y do Rávena, quo 
pueden sor consideradas como precursoras do la 
célebre de Bolonia, viniendo do este modo á renacer 
la cultura dol derecho on el país á que debía su 
nacimiento. 

La escuela de Bolonia inauguró una nueva época 
para la ciencia : entre sus profesores se distingue 
Irnerio (i), quo dió un grande impulso á la direc-
ción de los estudios jurídicos, y quo preparó la 
dictatura intelectual quo había do ejercer. Las 
circunstancias lo auxiliaban en su empresa : la 
vida activa, las necesidades nuevas, la extensión 
del comercio, la multiplicación do las transacciones 
de los pueblos lombardos, todo hacia insuficientes 
las leyes do los bárbaros, mezquinas en el movi-
miento general de la época, y allanaba el camino 
por donde dobian venir las riquezas del Derecho 
romano. 

En esta época nació la escuela de los glosadores, 
quo á imitación de Irnerio, comenzaron con inter-
lineaciones á interpretar una palabra por otra y 

? £ 

I 

(1) Al hablnr de los jurisconsultos, no nos proponemos en esle 
capítulo «»poner su biografía, ni examinnr sus trabajos, ni p re -
sentar ol cuadro de los que en cada ¿poca florecieron, tarea quo 
no cabe ni en el objeto, ni en los limite» de nuestra obra ; quere-
mos tólo hacer ligera» indicaciones de los que en ca la siglo han 
contribuido en primer uirmini á los progresos de la cienciu y 6 ta 
dirección de los oaludioe jurídicos. 
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despues á poner glosas, ya marginales, esto es, 
notas al márgen, ya al pió de Jo interpretado, las 
cuales contenían algunas cortas frases referentes 
á la doctrino ó á la gramática para explicar los 
pasajes oscuros , viniendo á ser una ospocie do 
comentario. Estos trabajos los alentaron á hacer 
otros más atrevidos ó importantes, que denomina-
ron sumas. aparatos, cosos, brocárdicos. órdenos 
de los juicios, distinciones, cuestiones, disputas, ó 
á que dieron otros títulos semejantes (I). 

Grandes son los servicios á quo les somos acree-
dores ; su amor á la ciencia, su actividad, la inde-
pendencia do sus ideas no pueden oscurecorse por 
sus errores literarios ó históricos; ol Derecho, 
mercod á sus desvelos , de un arto práctico pasó á 
ser una ciencia teórica, y sus estudios y su saber, 
llamando á Bolonia á una juventud ardiente y 
entusiasta, difundieron por toda Europa los cono-
cimientos que mutilaban do los primeros sabios 
do la época. 

Las universidades por esto tiempo empezaron á 
llorecer y á ejercer un grande influjo en ol mov i -
miento intelectual: necesarias entonces, porque la 
falta de libros hacia que casi toda la enseñanza 
debiera ser oral, dejaron toda la independencia y 

* f f íwüíÍ ! l D n¡" , 2P A U* 'n<lK«C'OiXMi general.«« »obro tiltil«. 
D e r < r h ° : óbralo, álMBfoMHnpiMiMM forma 
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ntfL S. fr brocardico broeardi/ A las colaciones de ada-
. * . • fot juicio* .ordine* Judiáorum) é lo. 
tratado* do wocadimlanto». 

L»a distinciones, cuastiotx • y disputa» dolieron au origen i las 
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toda la libertad convenientes para que el talento y 
el genio pudieran desarrollarse : ennobleciendo el 
saber, igualando á los hombres sabios con los do 
alto nacimiento por la institución de los grados 
académicos, contrapusieron el principio cientí-
fico al principio feudal, la sabiduría á la fuerza, 
la justicia á la opresion : así los hombres de la 
ciencia, nivelados con los quo so ilustraban en las 
empresas guerreras, se prepararon á ser sus domi-
nadores. 

Por ospacio de más de un s ig lo (1) cada día fueron 
mayores los progresos de la ciencia. Contribuyeron 
áaumentarlos la multitud de glosadores, la libertad 
do sus opiniones y las disputas que los dividían : 
estos trabajos nos han sido trasmitidos por Acursio, 
que los compiló y publicó, añadiendo los suyos 
propios en el s iglo XIII con gran crédito de su 
nombro y admiración de sus contemporáneos (?). 

Mas el derecho romano no fué el único oráculo 
jurídico en la época del renacimiento : á su lado 
se elevó el canónico, quo si bien no podía hacer 
valer iguales pretensiones científicas, las tenia 
mayores de autoridad. Conveniente creemos recor-
dar aquí lo ya indicado acerca do su Introducción. 
El cristianismo, habiendo creado nuevas relaciones 
jurídicas, tuvo necesidad de establecer reglas que 
las definieran : perseguido en los primeros s iglos 
de nuestra era, no podia acudir á las autoridades 
temporales para que resolviesen las contiendas que 

(ti Irocrlo fundador de la escuela do los glosadores, murió en 
1140, y OitofMo, qne M el ffitmo Jurtewnsolto importante de 

Algunos preferían U glosa do Acursio al texto comentado, y 
lo decían mn rodeo* : malo pro me gloum -/tidm l'XtHtn. 



so elevaban entro sus miembros en los asuntos re-
lativos á la sociedad eclesiástica; de aquí dimanó 
quo se decidieran en el seno mismo do la Iglesia. 
Abrazado el cristianismo por Constantino, las leyes 
mantuvieron |y favorecieron la torrñinacion de los 
litigios por medio de árbitros, con arreglo al con-
sejo del apóstol San Pablo, viniendo asi los obispos 
á ejercer muy frecuentemente jurisdicción en los 
mismos negocios meramente civiles. Justiniano 
despues eximió á los clérigos de la autoridad de 
los jueces civiles en materias temporales, y asi 
sucesivamente fué ensanchándose la esfera de la 
jurisdicción eclesiástica, y tomando el carácter ge-
neral que llegó á tener en la edad media. 

A l indo que el derecho canónico so estudiara en 
Bolonia al lado del romano, un monje benedictino, 
l lamado Graciano, hizo en 1140 una compilación 
canónica que oscureció á las demás que la habian 
precedido : comprensiva de todo el derecho do la 
Iglesia, fué lo que para el civil el Cuerpo de dere-
cho de Justiniano; como este l legó á ser objeto de 
glosas y comentarios, y á pesar do las inexactitu-
des y defectos quo despues aparecieron, obtuvo el 
asenso general, y mereció adoptarse por base do 
enseñanza. 

Entre nosotros ejerció poderosamente su influjo 
este movimiento genoral. Á pesar de las obstina-
das y continuas luchas en que nuestros padres es -
taban envueltos para arrojar del territorio á los 
infieles, se levantó y empezó á florecerá principios 
del siglo XIII la universidad de Salamanca, suce-
sora do la escuela de Patencia, centro do donde 
habia de partir la luz que disipase las tinieblas do 
la ignorancia en aquellos tiempos de reduza. Á 

mitad del mismo siglo estaban tan difundidas en 
España, como en la misma Italia, las doctrinas do 
la escuela de Bolonia : asi es que al formarse las 
celebradas leyes de Partidas, los principios del de-
rocho de Justiniano y del decreto de Graciano fue-
ron atendidos con exclusión casi absoluta do as 
antiguas loyeB, de los fueros venerables y de las 
costumbre seculares do nuestra patria. Basto esto 
para que se conozca que al elaborarse bajo los aus-
picios del Rey Sábio el código más científico de la 
edad media, estaban nuestros jurisconsultos a la 
altura de los conocimientos tenidos como mas 
avanzado en la época. Los maestros Jacome Ruiz 
y Roldan, tan célebres en su época, considerados 
comunmente como jurisconsultos que tomaron 
parte en la formacion do las Partidas, por lo que 
so refiere á las coronas do Castilla y León ya entón-
eos reunidas, y en la de Aragón San Raimundo de 
Poñafort, á quien Gregorio IX encomcndo la com-
pilación que lleva el nombro de este Pontífice, y el 
Obispo D. Vidal de Canellas, que intervino on la 
compilación do los fueros de Aragón y en la forma-
cion de los de Valencia, son los jurisconsultos es-
pañoles más ilustres del siglo XIII. 

Bártolo, y su discípulo, sucesor y contradictor 
Baldo, empezaron á escribir en ol siglo XIV co-
mentarios sobro las obras del Derecho romano. Su 
escuela, llamada de los Bartolistas, sucedió á la 
do los glosadores; no atreviéndose a cambiar la 
senda quo habian seguido sus maestros, fueron 
ménos libres y ménos independientes que ellos. La 
gran autoridad de la glosa de Acursio pudo contri-
buir áes to: los jurisconsultos, arrastrados por ella, 
profirieron á estudiar los textos de la ley, seguir 



la opinion do los escritores, buscando con ansia la 
que se consideraba como más general, ó común, 
que era la frase elegida para expresarla al mismo 
tiempo que la dialéctica sutil y el método escolás-
tico con sus divisionos y subdivisiones frecuente-
mente innecesarias hicieron ménos claro y más 
casuístico el estudio del derecho. 

Aunque la escuola do los Bartolistas tuvo gran-
de celebridad en su época y procuró contribuir efi-
cazmente al adelantamiento científico del derecho, 
sus libros, oscurecidos por los trabajos posteriores, 
están hoy olvidados, y sólo sirven para indicarnos 
ol camino que la ciencia se fué trazando sucesiva y 
laboriosamente. Arias do Balboa en la corona do 
Castilla,y l iospitalen la de Aragón, fuéron los juris-
consultos españoles que más se distinguieron en 
este siglo. 

IiOs trefc s iglos de que acabamos de hablar pue-
den ser considerados como la infancia de la ciencia 
en su renacimiento : limitados los jurisconsultos 
á u n a mera exégesis , no tomaban la altura á que 
se elevaron despues; circunscritos por su propia 
voluntad á glosar ó á interpretar, apenas entraban 
en otras consideraciones que en las que fiuian del 
texto riguroso é inflexible de la l ey ; poco versados 
en el estudio de la literatura y de la historia, que 
Aun no había renacido, y envueltos en ol escolas-
ticismo, no podían dar la extensión que estaba re-
servada en los s ig los s iguientes á los estudios ju-
rídicos. 

Ménos notable en la historia do la ciencia es el 
s iglo XV que los quo lo precedieron : no tuvo un 
jurisconsulto quo, como Irnerio ó Bartolo impri-
miese un carácter á la diroccion do los estudios. 

á pesar del mérito indisputable de Paulo do Castro, 
hombre eminente por su claridad y erudición, y 
que merecía tan alto concepto al célebre Cujas, que 
l legó á decir que el que no tuviera sus obras, debia 
vender la túnica para comprarlas. Alfonso Diaz de 
Montalvo, compilador del Ordenamiento Real y 
glosador del Fuero Real y las Partidas en la Coro-
na do Castilla, y en la do Aragón el catalán Jaime 
Callís (Caliclus) y el valenciano Pedro Juan Bellu-
ga, so distinguieron entre los demás jurisconsul-
to« españolea del siglo XV. Palacios Rubios, per-
teneciente á la primera do estas Coronas, floreció 
también á fines do este siglo y á principios del 
s iguiente. 

Pero si bajo el aspecto puramente jurídico fué 
poco fecundo el s iglo XV, en él empezaroná germi-
nar los trabajos literarios y filosóficos quo tanto 
debían contribuir después á los progresos del De-
recho. El descubrimiento de la imprenta, la des-
trucción del Imperio do Oriente, tomada Constan-
tinopla por los turcos en 14.~>3, y la influencia quo 
tuvo esto acontecimiento en la ilustración de la 
Europa por los tosoros literarios quo vulgarizaron 
los griegos emigrados, fueron causas que prepa-
raron la revolución quo ol s iglo siguiente debia 
realizar. 

Alciato es el primer jurisconsulto que, s iguiendo 
la tendencia del siglo, dió distinta dirección á los 
estudios jurídicos. Muy versado en la literatura 
clásica griega y latina, penotró con su auxilio en 
el espíritu de los antiguos jurisconsultos y en el 
carácter do los tiempos en que habían sido escritas 
las diferentes leyes, sust ituyendo á la oscuridad 
de las anteriores obras la claridad y buenas formas 



literarias al estilo bárbaro hasta entóneos usado. 
Asociando de esta manera al estudio dol Derecho 
el de las bellas letras, popularizó con su erudición 
la escuela de que podemos considerarle fundador. 
Aunque era jurisconsulto italiano, á él debe Francia 
en primer término la introducción de los estudios 
teóricos, precediendo en la cátedras de Bourges á 
tantos ilustres profesores que las hicieron célebres 
en el mismo siglo. Entre éstos descuellan princi-
palmente Cujas y Donneau. 

Pocos años despues de Alciato, aparece Cujas 
(CujaciusJ, uno de los principales, ó quiza el primer 
intérprete del Derecho romano : habiendo leido, 
meditado y extractado los trabajos de los escritores 
quo le habian precedido, vino á hacer inútil su 
lectura. Separándose del sistema de los antiguos, 
y creándose el suyo propio, no vió en las leyes de 
Justiniano un todo homogéneo, sino más bien con-
fundidas y aglomeradas las máximas de diferentes 
s istemas,y desfigurada frecuentemente la historia: 
por esto, reuniendo los esparcidos fragmentos de 
cada jurisconsulto de la antigüedad, trató de estu-
diar su espiritu y la unidad do la doctrina que no 
encontraba en la oompilacion de elementos tan 
heterogéneos. Filósofo, historiador, filólogo, criti-
co y de razón clara y vigorosa, puede ser consi-
derado fundador do la oscuela histórica del Dere-
cho. 

Al mismo tiempo otro célebre jurisconsulto, 
Donneau (Donnellus), por un camino opuesto, con-
tribuía eficazmente á los progresos de la ciencia, 
considerando al Derecho romano como un sistema 
armónico, lo tenia como regla decisiva: elevándose 
á ideas generales, y utilizando y formando un todo 

do los fragmentos que con tanta diligencia separaba 
Cujas, componía tratados dogmáticos sobro las 
diferentes partes del Dorfecho; más fuerte quo 
Cujas en la interpretación, le era inferior en la 
filología y en la historia (1). La diferenciado estu-
dios do estos dos grandes jurisconsultos los hizo 
rivales; la historia, sin embargo, reúno sus nom-
bres. y los recomienda á la gratitud do la poste-
ridad. 

Otro adversario do Cujas fué el célebre Bodin 
quo, afecto como Donneau á generalizar las ideas, 
miraba con poco aprecio las investigaciones exegé-
t icasó históricas del primero. Merece especial men-
ción, porque debe ser considerado como el funda-
dor do la ciencia política entro los modernos, utili-
zando, dando extensión y colocando en mayor 
altura las ideas quo Maquiavelo había consignado 
al finalizar al siglo XV. La época naturalmente 
propendía á esta clase do estudios, porque no po-
dían pasar sin dejar lecciones útiles de ejemplo y 
do enseñanza las grandes agitaciones de Europa, 
las guerras que la despedazaban y el fanatismo ó 
intolerancia de las sectas religiosas. Bodin, esta-
bleciendo principios y deduciendo de ellos precisas 
consecuencias, dogmatiza y forma un sistema á 

, (1) Poruña singular anomalía, al mismo tiempo que era profunda-
mente respetado en Fran< la el nombre de Cujas en los dos siglos an-
Leriores.estaba casi completamente olvidado el de Donelo. No luce -
tlia esto entre nosotros, en que por el contrario. Donneau e ra miís 
Consultado que Cujas. Esto t aced la al ménos en la Universidad do 
Alcalá do Henáres, en cuya biblioteca era común que los alumnos 
pidieran Iva obr; s de Donneau con objeto de prepararse pora las 
k demias dominicales y i ara los grados académicos y r . r a vez 
Cónsul la l a n A Cujas. Esto admite una explicacmn : en aquella 
escuela ta hnMa dado mayor importancia A la in terpre tad n del 
Derecho romano que al estudio de su historia, que estaba bat íante 

f HMtendido. 
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que todo lo s u b y u g a : sus seis libros de república, 
llenos de talento, de erudición y de independencia, 
si bien poco metódicos, lo dan lugar entro los pri-
meros jurisconsultos, publicitas y filósofos do su 
s ig lo . 

En el mismo siglo on quo Cujas, Donneau, y 
Üodin florecían en Francia, empezaba Bacon en 
Inglaterra á granjearse un nombro inmortal. Bacon 
es uno de los primeros jurisconsultos quo su pa-
tria ha producido: con conocimientos on casi todos 
lo s ramos del saber humano, uniendo en materias 
jurídicas las especulaciones teóricas á la práctica 
do los negocios, fué do los que más ¡lustraron su 
época. Considerándolo nosotros únicamente como 
á nuestro objeto corresponde, debemos decir quo 
trató más bien la jurisprudencia bajo su aspecto 
práctico y político, quo bajo el teórico y filosófico, 
viendo sólo en el Derecho un conjunto do leyes 
positivas, sin elevarse á las ideas abstractas y de 
justicia universal quo han sido ol estudio do tantos 
otros jurisconsultos. La claridad y concisión de su 
estilo, su buen juicio y el tacto delicado que dis-
t ingue todas sus producciones, lo conservarán por 
mucho tiempo el justo homenaje quo hoy lo tribu-
tamos. 

Los jurisconsultos españoles más notables de esto 
siglo fueron Gregorio López, comentador do las 
Partidas; Antonio Gómez, el mas autorizado co-
mentador do las leyes de Toro; Antonio Agustín, 
en quien competían los buenos estudios do litera-
tura con los do jurisprudencia; Vásquez de Man-
chaca, que con excelente criterio penetró en mu-
chas cuest iones de derecho natural y de gentes 
ántes que Groot hubiera escrito su inmortal obra, 
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y los aragoneses Molino y Sesse, que ¡lustraron 
con sus escritos la legislación foral del paÍB á quo 
portonecian. 

No fué monos fecundo en grandes jurisconsul-
tos el s iglo XVII que ol quo le habia antecedido. 
Los nombres do Groot, de Pufendorff, do Leibnitz 
y do Vinnio nos haoen apartar la vista do Italia y 
do Francia para fijarla en Holanda y en Alemania, 
en donde la ciencia so presenta con todo su vigor 
y lozanía. 

Groot (Grotius) es uno de los mas sábios publi-
citas do la Europa: jurisconsulto y filósofo, Impri-
mió un carácter especial á los estudios jurídicos. 
Puede decirse que fué el primero que intentó esta-
blecer una teoría general de derecho, distinguien-
do las relaciones neoesarias de los hombros de las 
quo son efecto do las exigencias y necesidades do 
los Estados. A él so debo la separación del derecho 
natural, de la moral y do la teología, como hemos 
dicho en los capítulos anteriores. 8 u obra de jure 
belli et pacit, do que ya hemos hablado, cuya mayor 
parto es un trntado de derecho natural, lo atrajo 
el aprecio y la veneración do sus contemporáneos, 
y fué aceptada en Europa como la expresión fiel 
del derecho do gentes, viniendo á ser ol libro do 
los publicitas y do los reyes. Nosotros, quo ya en 
otro lugar lo hemos considerado como fundador 
de la ciencia del derecho natural y de gentes, con-
cluirémos esta ligera ro9cña diciendo con Loib-
nitz : « Groot era do muy grande saber y do sólido 
talento, mas no tan filósofo como so requiere para 
tratar con toda la precisión necesaria las materias 
útiles do quo escribía. » 

Casi al mismo tiempo que Groot en Holanda. 



Selden establecía en I n g l a t e r r a la teor ía del de re -
cho na tu ra l y d e gentes . S iguiendo el e sp í r i tu de 
los que le habian precedido, buscó en la ley de los 
hebreos el t ipo del derecho na tu ra l , y menos filó-
sofo q u e jur i sconsul to , no a t inó como Groot á 
separar lo de la teología, a u n q u e d i s t inguió los 
preceptos un iversa les del derecho n a t u r a l de los 
políticos que se refer ían sólo al pueblo de Israel . 
Cabriale la g lor ia de haber ade lantado la ciencia, 
si Groot en otro país no le hub i e r a precedido, dan-
do á esta m á s considerable impulso . 

P a r a expl icar las doct r inas d e Groot , a u n q u e 
d iscordando de él en pun tos capitales, como de ja -
m o s dicho, sube Pufendorf f en Heidelberg á la 
p r i m e r a cá ted ra que se ab re d e derecho n a t u r a l y 
de gentes . Careciendo d é l o s ta lentos de su p r e d e -
cesor , no hizo ade lan ta r m u c h o á la ciencia, á pesar 
d e s u s laboriosas t a reas : s u f a m a es debida m á s 
á la posicion en que le colocó su época q u e á la 
excelencia de s u s t r aba jos . 

Pocos h o m b r e s aparecen en el m u n d o con u n a 
reputac ión científica t an vas ta como Leibni tz . La 
universa l idad de sus conocimientos y d e s u s t a -
lentos le hacen célebre como teólogo, como j u r i s -
consul to , como filósofo y como matemát ico . Como 
ju r i sconsu l to , único aspecto bajo el q u e nosot ros 
debemos considerar le , es uno de los maes t ros que 
más han i lus t rado la ciencia. Comprend iendo 
todas sus pr incipales cuest iones de las p u r a m e n t e 
teór icas , desciende á las de apl icación: i nves t igan -
d o la na tura leza filosófica, esto es, la raiz del d e r e -
cho, la deduce del Ser S u p r e m o , jus to por esenc ia ; 
t r azando u n método p a r a ap rende r y enseñar la 
ju r i sp rudenc ia , ensancha sus l ímites , y la consi-

de ra bajo los d i fe rentes aspectos de didáctica, h i s -
tór ica , exegética y polémica, apl icándolos y desen -
volviéndolos con u n a razón fue r t e y vigorosa 
en t r ando en la codificación, mani f i es ta al lado de 
las precios idades el Derecho romano , los defectos 
de que adolecen s u s códigos y el modo de s u b s a -
nar los . E n todo lo q u e trata da m u e s t r a s del talento 
super ior , d e la intel igencia pr ivi legiada que todos 
s in contradicción le reconocen y q u e le señalan 
uno de los p r imeros l uga re s en t re los escr i tores 
a lemanes . 

P o r diferente r u m b o , A m o l d o Vinnen (Vinnio) 
en Holanda con t r ibuyó en el mismo siglo á los 
adelantamientos de la ciencia. S igu iendo el camino 
q u e los célebres comentadores y t ra tad is tas del 
Derecho romano habian t razado en el siglo XVI, 
dejó u n n o m b r e i lus t re y un l ibro que por m u c h o s 
años ha t en ido cons iderable inf luencia en la en-
senanza, y q u e ha gozado de g r a n pred icamento 
en las Univers idades de nues t ro país , s iendo la 
obra e lementa l , el p r i m e r maes t ro de los j u r i s -
consul tos españoles d u r a n t e m u c h o t iempo : así 
es q u e todos t r i b u t a n á su a u t o r el aprecio q u e 
merecen s u s t a reas y la veneración que excita el 
magis te r io . 

Menos inf luencia q u e Vinn io ha e jerc ido en 
España el ju r i sconsu l to f rancés Domat, q u e floreció 
en la ú l t i m a mi tad del siglo XVII . Sus notables y 
preciosos t raba jos impr imie ron un carácter especial 
en la dirección de los e s tud ios en su pa t r ia , que se 
de jó sen t i r pode rosamen te cuando á principios de 
es te siglo se formó el Código civil ba jo los ausp i -
cios del genio que presidia entonces los des t inos 
de la F ranc i a . De él decia el i l u s t r e canci l ler 



D'Aguosseau: • Nadie ha profundizado mejor el 
verdadero espíritu do la legislación : desciende 
hasta las últimas consecuencias, las descubro con 
una precisión casi geométrica, y recorre todas las 
diferentes clases de leyes y los caracteres que las 
distinguen. 8 u obra es el plan do la sociedad civil 
mojor acabado quo so ha escrito; la he mirado 
siempre como una obra preciosa que he visto crecer 
y casi nacer entre mis manos. » Estas palabras 
hacen superfluo lo que aquí pudiéramos decir de 
un jurisconsulto quo por su método y por la gene-
ralización de sus idoas se ha distinguido tan venta-
josamente. 

Ménos son en número y en importancia los 
jurisconsultos españoles del siglo XVII que los del 
quo le prooedió, que hayan dojado nombre en 
nuestra patria. Paz, Villadiego, Salgado y l lamos 
del Manzano son los que más so distinguieron. 

Pothier, cuyas doctrinas y método influyeron 
tanto 6 más que las do Domat en la formacion del 
Código civil francés, e s ol primor jurisconsulto dol 
siglo XVIII que debemos mencionar. Los títulos 
acerca do los contratos que comprende este célobre 
monumento, no son más que un análisis de los 
tratados que acerca do las mismas materias escri-
bió Pothier. Ménos estudiado entre nosotros quo 
Domat, y aún desconocido por la mayor parte de 
los juristas, es digno de ser leido y meditado. 
Siguiendo el orden de los libros y títulos de las 
Pandectas, las explicó con buen discernimiento, 
dando á los textos un órden más natural y más 
lógloo, y utilizando los trabajos dol s iglo XVI. 

Entre los jurisconsultos del siglo XVIII debemos 
dar un lugar especial al célebre aloman Hoineccio, 

quo creándose un estilo propio, brillando por su 
precisión, erudición, claridad y encadenamiento 
do las ideas, y aprovechándose de todo lo mejor 
que se habla escrito ántos, hizo servicios impor-
tantes á la ciencia. Sus obras, más populares en 
los últimos tiempos entre nosotros que las do 
ningún otro jurisconsulto, son y serán áun por 
largo tioinpo leídas con placer y con provecho, á 
pesar de quo un siglo fecundo en acontecimientos 
y en progresos nos separa del ilustre jurisconsulto 
do Hall. Esto crédito incontestable, que reputamos 
juBto, nos induce, saliendo si so quieredel principal 
objeto do este capitulo, á advertir la conveniencia 
do que al estudiar sus obras tengan presentes los 
jóvenes los descubrimientos de nuevos textos que 
han enriquecido á la ciencia y los adelantos quo 
ésta ha hecho en sus teorías ; por lo quo seria do 
desear que un jurisconsulto hábil tomase sobro si 
el cuidado de anotarlas y comentarlas como par-
cialmente lo han intentado con sus antigüedades 
del Derecho romano Ilaubold y Mülhenbruch en 
Alemania. 

Vico, al quo por una fatalidad inconcebible no 
so tributó por mucho tiempo el lugar que le 
correspondía, refleja en los estudios s u carácter 
sombrío, melancólico y religioso. Historiador y 
fllosófo á la vez, armoniza el elemento racional y 
el histórico, haco descender lo existente de lo 
justo, explica las acciones humanas por las leyes 
del pensamiento, y separándose de Groot y Pu-
fendorf, en vez do la abstracción de la razón del 
hombre, considera como la base del derecho na-
tural la voluntad de la Providencia, atestiguada 
por la historia y por el consentimiento do los 



pueblos. Justo es que la generación actual dé á sus 
profundas investigaciones toda la importancia quo 
merecen. 

Pocos años despues que Vico habia dejado de 
ilustrar la Italia, Montesquieu abrió en Francia 
con su Espíritu de las leyes una nueva senda que 
debió despues ser seguida por otros. Derivando 
el principio del derecho de una razón primitiva, 
lo separa de las leyes positivas, porque sin éstas 
habria relaciones posibles de justicia : en su con-
cepto, decir que lo justo y lo injusto dimanan del 
precepto del legislador, equivale á suponer quo 
ántes de trazarse el circulo no eran iguales sus 
radios. Dotado de un talento profundo, do una 
imaginación brillante y de un tacto exquisito, entra 
Montesquieu en la historia de todos los pueblos, 
examina sus costumbres y sus leyes, y concluye 
que éstas deben apoyarse en la historia y en la 
filosofía : todo adquiere animación y vida en su 
pluma casi siempre imparcial, y la actual genera-
ción le tributa el homenaje de justicia que no lo 
otorgaron todos sus contemporáneos. 

Despues de Montesquieu, tanto por el órden cro-
nológico como por las doctrinas, debemos hablar 
de Fi langieriy do Beccaria. Guiados do su a m o r á 
la humanidad, dieron lecciones á sus coetáneos, y 
pidieron y esperaron reformas de los Gobiernos, 
el primero en su Ciencia de la legislación, y el so-
guudo en su Tratado de los delitos y las penas, obras 
en quo dan muestras de su talento superior. De 
grande popularidad por mucho tiempo son los dos 
publicistas más notables do su s iglo en Italia, y 
aunque no profundos filósofos, llenaron el cometi-
do que su época les señalaba. 
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Pero el quo en el s iglo XVIII dobia oxceder á 
todos en influencia, el elegido en Alemania para 
reemplazar como filósofo y jurisconsulto á Leibnitz, 
e s Kant. Su sistoma do derecho está basado en su 
filosofía. Distinguiendo Kant la razón especulativa 
de la razón práctica, sienta que por ésta el hombro 
viene en conocimiento do su libertad, y la libertad 
exterior es ol fundamento de su metafísica dol de-
recho. Las acciones libres del hombre caen bajo ol 
imperio de la moralidad y do la legalidad : bajo la 
moralidad, por los motivos quo las determinan; 
bajo la legalidad, por su conformidad con la ley. 
Por consecuencia de esto principio, ol hombro 
tiene el derecho de hacer respetar su libertad, pero 
al mismo tiempo está en relaciones con otros hom-
bres libres como él : de aquí es quo al lado de los de-
rechos hay obligaciones, para cuya existencia deben 
concurrir la necesidad do la acción y la libertad 
del agento. Asi el derecho es en su sistema la reu-
nión de condiciones por las cuales la voluntad de un 
hombre se pone en relación con la de otro bajo la ley 
común de la libertad. Deriva el principio de la pe-
nalidad do la justicia misma, no d é l a utilidad que 
al hombre ó á la sociedad puedo resultardel oos-
t igo. Las doctrinas do Kant fuéron enseñadas e n 
todas las universidades de Alemania, y adquirie-
ron grande autoridad, que áun no han perdido dol 
todo. 

El s iglo XVIII termina con un gran jurisconsulto 
que inaugura el XIX : el inglés Jeremías Bentham, 
quien, proclamando el sistema sensualista, crea 
una escuela célebre por sus servicios, por sus acier-
tos y por sus errores. S u s trabajos se extienden 
también á la parto externa del derecho, esto es, á 



los p roced imien tos : mater ia en la que es menes ter 
hacer jus t ic ia á su gran super ior idad , al t ino y á la 
ene rg ía con que combate el empir i smo y las p rác -
t icas, que sólo pueden encon t ra r apoyo en el ínte-
res ó en la ignorancia . Poro al t r a ta r d e invest igar 
el pr incipio del derecho, se olvida de la na tura leza 
h u m a n a , rechaza la historia, y a r r a s t r a d o por un 
mate r ia l i smo inflexible, sólo respe ta á la v i r tud 
como u n b ien , por los placeres que produce , y re-
p rueba al vicio, como un mal , por los dolores que 
c a u s a : así el bien y el mal moral sólo lo son en su 
s i s tema por s u tendencia á produci r bienes y males 
f ísicos : idea a lgún tanto a tenuada cuando dice 
q u e por placeres y males físicos c o m p r e n d e del 
m i smo m o d o los que afectan al a lma q u e los p u r a -
m e n t e sensuales . Consecuencia de es te modo de 
ver es que el derecho solamente sea pa ra e l l a crea-
ción de la ley, y que considere al legis lador en la 
omnipotencia de crearlo todo con independencia 
d e las t r aba s de un derecho preexis tente , que re -
lega al país de las quimeras , si bien debiendo obe-
decer al pr incipio de ut i l idad, del que dice no haber 
sido desarrol lado ni seguido comple tamen te por 
n i n g ú n legis lador , a u n q u e ha pene t r ado en las 
leyes por su alianza ocasional con el pr incipio de 
s impa t í a y antipat ía . No es de nues t ro propósi to 
comba t i r a q u í su sistema : dejando esto a quienes 
p rop iamen te incumbe nos ceñimos á seña lar el 
l u g a r que le corresponde en los fastos de la ciencia, 
y p reven imos el ánimo de los jóvenes para q u e es-
tud ien con cautela sus doct r inas , ya que sus obras 
son apreciadas jus tamente en n u e s t r a pa t r ia . 

Var ios son los jur isconsul tos españoles que se 
d i s t ingu ie ron notablemente en el s iglo XVIII . Los 

que más han sobresa l ido son Mayans y Sisear , 
q u e nos ha dejado tes t imonios de s u s p r o f u n d o s 
conocimientos en derecho r o m a n o y pa t r io ; Fines-
t res , cuyas ob ra s sobre el derecho r o m a n o gozan 
d e j u s t í s ima reputac ión a ú n en nues t ro s d ias ; Ma-
canaz y Campománes , que con celoso afan procu-
ra ron fijar los l ími tes en t r e el poder t empora l y la 
Iglesia, y Asso y de Manuel , que asociaron s u s 
n o m b r e s para impor t an t í s imos t r aba jos h is tér ico-
jur íd icos que nos legaron, y pa ra unas Ins t i tuc iones 
del Derecho civil de Castilla y de Aragón , obra la 
más impor t an t e d e su clase que hab ia visto la luz 
públ ica al comenza r el s iglo en que v iv imos . Al 
mi smo siglo XVIII y p r i m e r tercio del ac tua l cor-
responden Jovel lanos, q u e t an to acredi tó sus cono-
c imentos ju r íd icos y económicos, especia lmente en 
s u célebre I n f o r m e sobre la Ley A g r a r i a ; Sala, 
cuyas obras has ta hace pocos años h a n gu iado los 
p r imeros pasos de la j u v e n t u d española en el e s tu -
dio del De recho ; Mart ínez Marina y Sempere y 
Guar inos , que t a n t o han ade lan tado los es tudios 
his tór icos del Derecho español ; y L l a m a s y Molina 
que en su Comentar io á las leyes d e Toro d ió 
p ruebas de su constancia en el es tudio , y que p u e d e 
cons iderarse como el ú l t i m o ju r i sconsu l to d e u n a 
escuela q u e hab ia de jado d e exis t i r m u c h o s años 
an tes de que pub l i ca ra su obra . 

Hemos l legado á u n a época célebre por las inves-
t igaciones his tór icas y por los es tudios filosóficos; 
el s iglo en q u e v iv imos d e j a r á g r a n d e s r ecue rdos 
en la his tor ia de los p rogresos de la ciencia. No es 
nues t ro án imo en t ra r en u n a enumerac ión de los 
escritos j u r í d i cos y ju r i sconsu l tos con temporáneos : 
m u c h o s de éstos, q u e a u n viven, se han g r a n j e a d o 



ya un nombro dist inguido; poro no ha llegado 
todavía para ellos la hora imparcial en que deben 
ser juzgados. La posteridad, más competente, más 
ilustrada sin duda quo nosotros, pronunciará su 
juicio, quo hoy seria anticipado. Limitémonos, 
pues, á dar una ligera idea de la tendoncia de estos 
estudios. 

La escuela histórica alemana puede decirse que 
ha nacido con el siglo. Deudora en parto á los tra-
bajos que al fin del anterior hizo Hugo, reconoce 
por jefes á Savigny y á Niebuhr, cuyos talentos 
brillantes y profundos lo han dado principalmente 
dirección y colorido. Una cuestión á la vez cientí-
fica y política promovió discusiones más animadas 
quo imparciales, pero quo en último término debían 
ser fecundas en resultados. Thibaut, jurisconsulto 
erudito, y quo con criterio y buen juicio habla 
escrito a lgunos tratados, intentó persuadir de quo 
ora conveniente á toda la Alemania tener un código 
común quo, recogiendo las lecciones do lo pasado, 
y aglomerando las riquezas y los progresos do la 
ciencia, proporcionase al país una justicia uniformo 
y constante, dejando á la erudición la más absoluta 
independencia. Esta proposicion fué la señal do 
una guerra científica y literaria on que so empeña-
ron muchos talentos de los más dist inguidos de la 
época. Savigny fué el primer adalid que combatió 
á Thibaut : conocido ya ántes por un tratado sobro 
la posesion, quo es quizas el mejor libro exegético 
y dogmático del Derecho romano que se ha escrito 
en las dos últimas centurias, dió entonces á luz su 
locación del siglo á la legislación y a la jurispruden-
cia, que puede considerarse como el programa de 
su escuela. Sentando desde luego quo á las doctri-

ñas do perfección indefinida y universal do la 
última mitad del siglo XVIII y á los deseos de 
códigos nuevos, precisos y abstractos habia reem-
plazado el sentimiento de la historia y do la reali-
dad, impugna la estrecha teoría do los que opinan 
quo sin un código completo y uniformo un país 
está abandonado á las costumbres. Remontándose 
á la historia primitiva de los pueblos encuentra 
quo su Derecho civil tiene un carácter propio y 
determinado, como lo tienen también su idioma, 
sus costumbres y su constitución política, y quo 
sin libros y tratados, los vínculos do familia y las 
relaciones de propiedad so manifiestan con energía 
por actos simbólicos, drama en que so presentan 
la conciencia y las ideas nacionales, hasta quo 
creándose el elemento técnico da lugar á quo los 
jurisconsultos comenten lo que ántes ya tenia una 
existencia positiva. Los códigos son en su opinión 
un programa legal, en quo el Estado trata de abolir 
todo lo quo no es él : para promulgarlos con utili-
dad es menester buscar la época, que no es la que 
alcanza, en quo la ciencia esté e n el más alto grado 
de desarrollo, porque un código no debo contener 
más que principios do los cuales so deriven las de-
cisiones, viniendo á ser así el Derecho como la 
geometría, que subsiste por puntos fundamentales 
quo debe despues desenvolver el jurisconsulto. Asi 
sólo en el apogeo do la ciencia deben formarse los 
cód igos ; mas entóneos no se conoce su necesidad, 
porque los s iglos poderosos preveen rara vez quo 
una generación débil puede sucedcrles. Despues 
do haber manifestado quo en la juventud do un 
pueblo, aunque hay conciencia del derecho, la 
lengua es pobre y ruda, y que las formas lógicas 



y art if iciales no existen áun , como aparece de las 
Doce Tablas , fijándose en la his tor ia del Derecho 
romano , a t r ibuye el estado br i l lan te de la j u r i s p ru -
dencia en el siglo III de nues t r a e ra á los t r aba jos 
q u e le precedieron. Los romanos respe ta ron á la 
vez la an t igüedad , y admi t ie ron r e fo rmas impor-
tan tes : los cambios están s iempre al lado de las 
cos tumbres de sus m a y o r e s ; nada des t ruyen vio-
l en tamen te ; nunca hacen escisión con lo pasado ; 
son á un t iempo innovadores i lus t rados y rel igiosos 
a m a n t e s de la an t igüedad . E n esta época floreciente 
no se pensaba en códigos, á p e s a r de que dos s iglos 
ántes , es to es , en la infancia de la ciencia, habia 
tenido este pensamiento Jul io Cesar, pensamiento 
que se realizó en el siglo VI cuando todo era co r rup-
ción y decadencia : en tonces se publ icaron casi en 
t ropel ios códigos de Teodorico, Alarico, el P a -
piano y los l ibros de Jus t in iano . Así Savigny i n a u -
g u r ó la escuela que pr imero en u n a a n i m a d a lucha , 
y despues con t a reas m á s pacíficas, hab ia de ad-
qu i r i r t an ta impor tancia y ser s egu ida por m u c h o s 
jur i sconsul tos . El descubr imiento d e m o n u m e n -
tos científicos q u e se habían perd ido en los s iglos 
med ios vinieron á auxi l iar opo r tunamen te °sus 
t r aba jos . 

Al mismo t iempo la j u r i s p r u d e n c i a cr iminal 
p resen ta excelentes escr i tores que han seguido el 
camino racional y científico en que Kant buscó el 
f u n d a m e n t o d e las penas : o t ros han ideado d i f e - ' 
r en tes s is temas, y así se h a n mul t ip l icado las 
teor ías , no fal tando quien se h a y a adhe r ido el 
sensual i smo. La Franc ia t ambién nos es tá ofre-
ciendo h o y progresos impor t an te s en este r a m o de 
la ciencia. 

En los es fúdios vas tos y p ro fundos de la Ale-
man ia , en el inagotable n ú m e r o d e sus concienzu-
dos escri tores, no hay par te do la ciencia que q u e d e 
sin examen , no hay teoría que no se desenvuelva , 
que no se d iscuta , que no se cont radiga . Al lado 
de la escuela histórica se p resen ta la escuela 
filosófica, q u e con maest r ía y v igor rec lama los 
derechos y el lugar q u e le co r responde en la j u r i s -
prudenc ia . Largo fue ra , y poco conforme á nues t ro 
propósito y á u n ménos adecuado á los es tudios 
previos de los que empiezan el del derecho, en t r a r 
á examinar los s i s temas y la inf luencia de Fichte , 
de Schell ing, de Hegel y de K r a u s s e ; d e aqu í 
d imanan las teor ías de la filosofía del derecho, q u e 
h a venido á ser u n a ciencia p a r t i c u l a r , . de que 
hemos hablado por incidencia al t r a ta r del derecho 
na tu ra l . 

Lejos nosot ros de es tas cont iendas ,conocemos la 
necesidad de u n i r los es tudios his tór icos y los filo-
sóficos en la j u r i s p r u d e n c i a ; deseamos que unos y 
o t ros sean objeto de los t r aba jos de los que en Es-
paña dedican á ellas s u s vigil ias, y q u e a l g u n o s d e 
nues t ro s escr i tores , sal iendo del círculo d é l o s es-
tud ios prácticos, den á la ciencia el cul to que se le 
debe, y nos h a g a n e n t r a r en un campo do que , 
con poca gloria nues t r a , h e m o s sido meros espec-
tadores . 

Nues t r a época puede j ac ta r se con f u n d a m e n t o 
c i t ándo los n o m b r e s de i lus t res ju r i sconsu l tos q u e 
en los países ex t ran je ros y en el nues t ro la enal te-
cen. Repet imos que á u n no es t iempo de juzgar los , 
y que la pos ter idad imparcia l y severa calif icará los 
servicios q u e hayan hecho á la ciencia. 



CONCLUSION. 

Hemos r eco r r ido suc in t amen te la nomenc la tu -
ra , las divisiones y los p rogresos del Derecho, y 
esto e x i m e n r áp ido h a b r á persuadido á los jóvenes 
do la g ravedad , do la importancia y de la extensión 
do la ciencia á q u o so dedican. No p re tendemos 
a te r ra r los en el v e s t í b u l o ; por el con t ra r io , les ani-
mamos enseñándo le s un camino quo, si bien es 
largo, no p resen ta obs tácu los invencibles para la 
aplicación, la cons tanc ia y el talento. Pe ro les de -
bemos decir toda la v e r d a d ; si no lo h ic iéramos ' 
fa l tar íamos al d e b e r que nos impone el c a r g o q u e 
vo lun ta r i amen te h e m o s t o m a d o : e s tud ia r las leyes 
superf ic ia lmente , e s no es tudiar las , es engaña r á 
la sociedad, q u o supon iendo en nosot ros conoci-
mientos p ro fundos , nos reviste do la alta d ign idad 
de j u e c e s ; e s b u r l a r á los par t icu lares , quo confia-
dos en nues t r a per ic ia nos vienen á poner en las 
m a n a s su l iber tad , s u honor , s u s bienes y has ta su 
v ida . Profesion nob le , g r a n d e y a l t amen te h u m a -
ni tar ia y mora l es la del j u r i s consu l to ; pero por lo 
mismo requiere m á s sólidos, más filosóficos y m á s 
p ro fundos conocimientos , q u e e levando su a lma, 
les inspira a m o r á la jus t ic ia y respeto á todos los 
derechos . S igan , p u e s , los jóvenes el c amino q u e 
les han t razado tantos i lus t res j u r i sconsu l tos q u e 
han honrado el magis ter io , la m a g i s t r a t u r a y el 
foro, para quo así , como dice el o rador romano , 
sean út i les á si m i s m o s y á sus amigos , y cor res-
pondan á las esperanzas do la pat r ia . 

Pe ro no basta la ciencia : t an to ó más esenciales 
quo ella son pa ra el ju r i sconsu l to la probidad y el 
va lor . El hombre quo está l l amado á er ig i rse en 
juez de s u s iguales, el q u e t iene el sub l ime ca rgo 
de ser la voz viva do la sociedad rec lamando el 
cumpl imien to do las leyes, el quo ha recibido la 
inves t idura do defender los derechos do sus con-
c iudadanos , debe sos tener con el e jemplo la d igni -
dad do sus func iones . 1.a jus t ic ia e ra representada 
en t re los a n t i g u o s ba jo la fo rma de una deidad, y 
sacerdotes do la jus t ic ia son á u n l l amados los j u -
r isconsul tos . Como sacerdotes , pues , démosle u n 
cu l to in te rno , y a r r a iguemos en nues t r a s a lmas la 
g r a n d e abnegación quo necesita su min i s t e r io ; 
hágamonos super iores á las suges t iones de la a m -
bición y á los es t ímulos de la avaricia : no olvide-
mos que , según decían los ju r i sconsu l tos romanos 
en su estoicismo, la jus t ic ia también os una v i r t ud 
mora l ; po rque esto es , y ya lo de jamos indicado, 
lo que quiere decir la constante y perpetua voluntad 
de dar A cada uno lo que le pertenece. T e n g a m o s , 
pues, el valor civil q u e es nccesar ioen los dias t u r -
bu len tos q u e a lcanzamos, eso valor q u e hace á los 
hombres super iores á los g r i t o s de los par t idos , á 
los a lar idos de las facciones y á los halagos y á las 
persecuciones del poder . Dejemos aumen tados ,pa ra 
la imitación de nues t ros sucesores, los e jemplos 
de i lustración, de probidad y de v i r tud q u e nos 
legaron nues t ros antepasados . Á los q u e no ten-
gan para ello la necesaria elevación de alma, di ró-
mos : 

; Vrocul, v procul este, pro/ani l 
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